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oficio por el cual la Honorable Cámara de 
Diputados remite al Senado aprobado dicho 
proyecto, el artículo 4.0 que con posteriori­
dad pasó a ser 5.0. dice textualmente: 

"Artículo 4.0- Derógase el artículo 278 de. 
Código del Trabajo, de 13 de mayo de 1931". 

Sl se consid·era que el citado artículo 278 
del Código del Trabajo se refiere precisamen­
te al caso de descuentos que procede efectuar 
en las indemnizaciones por incapacidad, res­
pecto de las cuales se ocupa el artículo 5.0 
del texto aprOlbado por el Congreso Nacional, 
se aprecia la 'Clara conveniencia de encabe­
zar el texto die este artículo 5.0 con la fra­
se: 

"Substitúyese el artículo 278 oc! C'ódigo· del 
Trrubajo por el siguiente: 

De igual manera ñanria conveniencia en 
substituir en la letra d) del artículo 8.0 la 
:1'rase: "Sección Accidentes del Trabajo", por 
la frase: "Caja de Accidentes del Tralbajo", 
en atención a que no existe la Sección Acci­
dentes del TrabajO y en atención a que la. 
expresión usada en el proyecto de que me' 
ocupo arranca de un lapsus proveniente de 
una indicación formulada en el curso de la 
tramitación del proyecto d'e ley por el Hono­
rable Senador sefior Allende, que sugirió co· 
locar la Caja de 'Accidentes del Tra;bajo co­
mo una Sección de la Caja de Seguro �O�b�l�i�~� 
gatorio. �~�'�;� 1'\ 

En el artículo 1.0 de los transitorios con­
vi'ene, asimismo, cambiar la expresión "In­
demnilzaciónes", por "pensiones", ya que �s�~� 

trata sólo del reajuste 'de esta clase de be­
neficios. 

Finalmente, paso a referirme a las mas 
importantes de las observaciones que el Po­
der Ejecutivo debe fomnalizar ante V. E.; 
ella se refiere al articulo 2.0 ·transitorio que 
dice textualmente así: • 

"Artículo 2.0.- El servicio de las pensiones 
reajustadas de conformidad al articulo ante­
rior, se hará por la Caja de Accidentes del 
Trabajo con cargo al fondo de garantía". 

Cuando se estudil'í el financiamiento del 
reajuste del ciento por ciento de las pensio­
nes atrasadas, la discusión en todo momento 
estuvo circunscrita al prOblema de allegal 
recursos, a fin de pagar el aumento de dI· 
Chas pensiones; mas, jamás se pensó en que 
el pago total de las pensiones, de los patro­
nes no asegurados y de las Compañías de Se­
guros, sería hecho por la Caja de .Acciden­
tes del Trabajo. En el supuesto de una pen­
sión de $ 200 mensuales, debida por un pa­
trón no asegurado, que se aumentará en un: 
ciento por ciento, esto es, en otros $ 200, los 
primeros $ 200 deberá seguirlos pagandO el 
patrón deudor y el aumento de los segundos 

$ 200 los pa;gara la Caja de Accidentes del 
Trabajo. . 

El proyecto de ley en la forma actual �o�f�r�e�~� 

ce una peligrosa ambigüedad, ya que induee 
a pensar que el servicio de la pensión realus­
tada, esto es, los $ 400, debe hacerlo la Caía. 
de Accidentes. 

La Caja de Accidentes está en la imposí­
bilidad absoluta de hacer trente al pago to­
tal del servicio de las pensiones de los �p�a�~� 

trones no asegurados y de Compañías de Se­
guros. 

En consecuencia la redacción del artículo 
2.0 transitorio debiera ser la siguiente: 

"Artículo 2.0-- El aumento de las pensio-: 
nes a que se refiere el artículo anterior será. 
cubierto por la Caja de Accidentes del Tra· 
bajo, con cargo al fondo de garantía". ' 

Por todas estas consideraciones, me permi­
to hacer presente a V. E., en conformidad a 
las disposiciones' constitucionales pertinentes. 
que observe en la forma ya indicada, y en 
las partes correspondientes, el proyecto de 
ley sobre Accidentes del Trabajo que V" E. 
se sirviera enviarme con oficio N.o 502, de 18 
de agosto en curso. . 

Saluda atentamente a V. E.- J. A. BlOS. 
- Mariano Bustos". 

N.o 4.- OFICIO DE S. E.EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 28 de agosto de 194!5. 

Tengo el hQnor de poner en conocimíenU: 
de V. E. 'que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despacho de las obser­
vaciones formuladas al proyecto de ley ,\;0"': 

bre indemnizaciones por accidentes del tra-' 
'bajo. 

Saludan a V. E.- (Fdos.): ;J. A. RIOS 
. M.- Luis AJamos B." 

N.o 5.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE.LA REPUBLICA. 

"Santiago, 23 de agosto de 194a. 

Tengo el honOr de poner en conocimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que �~�e� 
confiere el articulo 46 d ela Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despachO de lo,s siguien­
tes proyectos de ley: 

Facilita construcciones en la Avenida 12 
de Febrero y regulariza calle Gálvez en san­
tiago. (Mensaje de 24 de julio de 1945). 

Libera de derechos e impuestos la interna.­
ción de duelas, barriles y toneles destinados 
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a satIsfacer las neces1dades' de la industria 
vItivInicola. (Mensaje de 12 de diciembre de 
19f4). 

Sobre previsión social para los recaudado~ 
res a domicilio de los Servicios Fiscales de 
Agua potable y Alcantarillado. (Proyecto del 
Honorable Senado). 

Saludan atentamente a V. E.- (Fdos): 
S. A. RIOS M.- Luis AJamos B." 

N.o 6.- OFICIO DEL S~OR MINISTR" 
DEL INTERIOR. 

"Santiago, 24 de agosto de 1945. 

Tengo el .agrado de acusar recibo del ofi­
cio N.O 485, de 14 del actual, en el que 'Y. E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mi­
Jrl.sterio el acuerdo adoptado por esa' Hono­
rable Col1Poración, en el sentido de que se 
ordene una investig-ación para determinar 
el origen de la especulación que se hace con' 
la vivienda y con los artículos de primera ne­
cesidad, aplicando las sanciones correspon­
dientes a los que resulten culpables. 

Sobre el particular debo manifestar a 
V. E. que dIcho oficio ha sido remitido pa~ 
ra la consideración del Ministro de Econo­
miay Comercio,en atención a que la mate~ 
rla de que trata es de la competencia de ese 
Departamento de Estado. 

Saludan atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Luis AJamos B." 

N.o 7.-oFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"Santiago, 24 de agosto de 1945. 

Por oficio N.o 37'6, del 8 del actual, V. E. se 
sirve poner en conocimiento de este Ministerio 
el acuerdo adoptado por esa Honorable Corpo­
ración en oel s'entido de que se disponga que la 
Dirección General de Servicios Eléctricos y de 
Gas designe un Inspector en visita, a fin de qUe 
revise las instalaciones de la planta eléctrica de 
le. COOlIPañía Sud Americana de Servicios Pú­
blic08 de Antofa:5asta. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que, con 
anterioridad a la petición de esa Honorable Cor~ 
poración, este Departamento de Estado solicitó 
en diversas oportunidades la revisión de las ins­
talaciones de la planta eléctrica de Antofagasta. 
En todas estas inspecciones se ha concluido en 
que, efectivamente, el servicio no puede' ser 
atendido en forma regular y eficiente, debido 
a que los motores han sufrido numerosos ac­
cidentes -y a que no es posible substituirlas por 
otros nuevos. 

No obstante, y en razón de que el prOblema 
del alumbrado 'y otros i&ervicios eléctricos se 
agudiza día a dia, la Dirección General de Sea:'" 

.. 
'yicios lE;lélCtric?s y de Gas, en cumplinüento de 
mstruoclones unpartidas por este Departament.o 
de Estado, ha propuesto a la Compañía SUd­
Americana de Servicios ¡Públicos de Antofagasta 
un convenio destinado a subStituIr el sistema de 
refrigeración de los motores; adquin'ir, montal' 
y tener en flunciones, dentro de Un pl3JZO ' de' 
seis meses, nuevos motores Diesel en un local 
más adecuado; transformación a cOOTiente altelr'­
na de todos 10s sistemas de distribución de ener· 
g1a en la ciudad, ~ reempla2;o de la actual pos. 
tación. El texto de este con<venio en gestació:n 
€stá incluido en el oficio N.o 3,531, de 6 de 
agosto en curso, de la Dirección General men· 
cionada. cuya copia remito a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.); Lai!l 
AJamos B." 

N.o 8.-QFICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INT'ERIOR 

"Santiago, 24 de agosto de 1945.- Por oficio 
N.O 298, de 24 de julio último, V. lE. se sIrvió 
¡poner en conocimiento \de este iMiaústerio 186 
observacIones formulad:as por el Honorable Di· 
putada don Héctor Correa, en el sentido de que 
se informe a esa Honorable Corporación acerca 
de las medidas adO[ltaidas ¡por la Dirección Ge­
neral de Carabineros en un incidente en que se 
habrían visto envueltos Carabineros de Ohonchi. 

Al respecto, debo mam.~estar a V. E. que de 
ila illIvestigadón sumaria, ordenada realizar !por 
la Dirección General mencionada, se desprende 
que el 21 de mayo pasado se prOdujo un inci­
dente, a la salida del Cuartel de Bomberos de 
Ohonohi, entre la pareja de Carabineros inte­
grada por Luis Sandoval Gómez e Hipólito Ri­
quelme Valenzuela, 'Y los civiles Rutilio y Miguel 
Oyarzo M~cfas, el primero de los cuales 1ba 
acompañado ¡por su señora esposa doña OUvía 
Oyarzún Vera. Rutilio Oyarzo iba e~ estado de 
ebriedad razón por la cual los Carabmeros men­
cionados' procedieron a su detención. Los acom­
pañantes de éste opusieron resistencia a la ac­
ción policial, y Oyarzo' se laIllZÓ al suelo pa~a 
evitar que 10 lle:varan detenido. Su hermano MI­
guel y su esposa se OiPusieron igualmente a la ac· 
ción de Carabineros. Rutilio Oyarzo se despren­
dió de sus alPrehensores y corrió hacia ~l inte­
rior del cuartel de bombas, de donde salio acom­
¡pañado del Alcalde de OhonChi, don iLautaro 
Vera Alvarez. 

Una 'Vez en la Tenencia los hermanos OyaJ1:O. 
se verLficó que Rutilio presentaba una pequeña 
lesión en el CUEro cabelludo, Y Miguel un ras­
guño en el lado derecillo de la cara, producidOll 
¡por las caídas ry la resistencla opuesta plIIm ser I 
detenidos. Ambos fueron puestos a disposición 
del 'Ju!2lgado de Subdelegación, acusados de los 
delitos de ebriedad y desorden, Y fueron conde­
nados al pa.'l'O de la multa correspondiente y al 
pago el arreglo del reloj de 1!~0 de los. carabi: 
neros :a,prehensores. Doña OlIvIa Oyarzun fue 
puesta a disposición del Juzgado de Policía Lo­
cal por oponerse a la. acdón de Carabineros. 

Saluda at'entamente a ,V. IE.- «(liIdo.) : Luis 
AJamos B." 
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,~o 9,-'ÜFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Santhllgo; 24 de agos.to de 1,94'5,- Tengo. el 

:agrado de ac'lsar recibo del oficlo N.o 4B8, de 17 

del actual, en el que V. E. se sirVa poner en 
conocimiento de S. E. el Presidente de la Re­

pública que el Honorable Congreso Nacional na 
aprObado las obsenrrucione,s formuladas· 1?~r el 

Ejecutivo, que consistían en la desaprobaclOn to­

tal del proyecto de ley por eI cual se transfe­

na. a la Municipalidad de san Bernardo el do­

minio de un ¡predio fiscal. 
Saluda atentamente a V. E.-- eN.o.): L~ 

AJamos \6." 

N,olO,-OFJIOlO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HA'CIENDA 

"N.o 543.-- Santiago, 25 de agosto die 1~5.­

Acuso reci:bo del oficio N.O 310, de 27 de julio 

pasado, por el cU1l1 V. E. pide a. este MiniSterio 

'eStudie la ¡posibilidad de consultar en e: pro~ 
'{ecto de ley sobre Estatuto AdmnistJrahiVo la 

gratificaci~n de zona 'de que disfrutaban los em­

pleados públicos de la provincia de CoquimbO. 

Sobre el particular. me es grato poner en ca­

norimientO de V. E. que en el Honorable Se­

nado se ha introducido una disposición a diC!ho 

~royecto, ¡por el cual se faculta al Supremo Go­

bierno para pagar la gratificación a que V. E. 

se refiere. 
Dios gIlm-'d'El a V, E. - (Fdo.): Pablo Ramíre~". 

:' mal desenvolvimiento de nuestra industria.. Por, 

lo demás, los barcos de la Armada tienen SU8 

:: carg~~entos prOlgr~ados y aún en las mejores 
condIClones no podnan realizar viajes ex.tras. 

"3.0--8610 en cirCUIlStancias excepcionales el 
" Ccmité ha solicitado la tooperación de los bar.., 

.. ros de la Armada para traer gasolina. As! el 

.. año pasado, el "MaLpo" hizo algunos viajeS ex­

" traordinarios con este objeto, para lo. cual tu~ 

" rvo que ser acondicionado esPecialmente por el 

" Comite. con un cocto de $ 220,000, Recientemen· 
" te, el Contraalmirante don' Arturo Young Ward 

" en carta del 6 de junio ppdo., rechazó una pe­

.. tic1ón del Comité para, qUe el "Maipo" trajese 

.. un millón de litrOs de gasolina a Antofagasta. 

.. d.e.sde Talara, por considerar que se trataba de 

.. un cargamento pellgroso para la seguridad de 

.. la nave, que no contlliba con las condiciones 

" ad€cuadas para el transporte de inflamables. 

"4.o-lFinalmente, hab.ria que insistir una vea 
., moo en que lIIÚD. disponiendo del tonelaje nece­

" sario, la cooperación de los barcos de la Arma.-. 
.. da debería li:mitarse a traer las cuotas de loa 

" distintos productos del petróleo fijadas al pala 

"¡por el Comité de NUe<Va York, de tal manera. 

.. que es falsa la idea de C(Ue sI pUdiéramos con ... 

.. tar con más barco:> aumentarlamos nuestras ac­
" tuales disponibilidades de combustibles liquidos. 
., -Saluda atentamente a Ud.-(Pdo.)- Oscu. 

.. Tenhamm V., Director Subrogante". 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.)- Pedro EIIl"iqD 

Alfonso". I 

N.o 12.- OFICIO DEL SE'Ñ'OR MINISTRO DE 

ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o ll.-OFICIO DEL SIF.'JlitOR M1NISTRO DJ:. "N.o 542.- Snntiago, 24 de agosto de 11M5.-~ 
En contE'Stación a su oficio N.o 264, de 13 de Ju­

\ 110 ppdo. por el que V. E . .solicitó a este Min1s-. ECONOMlA y COMERCIO. 

"N.o 1.5'17.- Santiatlro 2S de a~osto de 1946.- terio informara a esa Honorable Cámara acerca. 

En contestacl6n a su oficio N.O 266, de 11 del mes de las razones que tuvo en vista el señor Comi-. 

de julio pOOo. ,ten¡go el !!l!1Ta.do de tran~cribir a sario General de Subsistencias y Precios para 

V. E. lo inform9do 1)or la Dirección de Abastecl-. no considerar la solicitud de reincorporaci6n del 

miento de Petróleo en oficIo N.o 698, de feclha 14 Inspector Contralor del Servicio del Comisariato 

del mes en curso: !Departamental de Santiago, señor Carlos Espl-. 

"S~ñOT Sl1bspcrp t<Hio: En resnneotA, a !;1l pro- nOza V., cúmpl€me traIlMTl\tlr a V. E. lo que sb-" 

" 'Videncia N.O 1.331. recafda en el oficio N,o 266 bre el particular e~one el Comisariato General 

.. d.e la. Honorable CMnara de Diputados. por el de Subsistencias J Precios en oficio N.o 9,230, de 

" que se solicita Informe aCerca de s,1 ha sido 18 de agosto en curso: 

.. ¡solicitada la cOOlJ)eraci6n de los barcos de la. "Me refiero a la providenc1a N.o 1,382, de 19 de 

.. Armada Nacicnal para el tranS'POrte de para- .. Julio del pTesente año, de ese Ministerio de 

.. fina y bencina, puedo decir a Ud. 10 siguiente:, '. lElconomia y Comercio, a la C(Ue se acompaña 

"l.o-No se ha pedido la cooperación de 10& .. el oficio N.O 264, de feoha 13 del mismo mes. 

.. barcos d., la Armada para. el transporte de pa-, .. de la Honorable Cámar'l de Diputados, r>elacio­

.. ralfina y bencina, en atención a que desde Que • nado con el ex funcionario de este Comisariato 

.. entró en fllllciones el Comité Nacional de Dls- .. General de SUlbslslenclas y Precios señor C&r ... 

.. ,tr~bución de Petróleo, diohos barcos han estado. "los Espinoza VerdejO. 

" atendiendo en forma permanente el transporte "De acuerdo con el tenor de! mismo, a contA-

« de Diessel y Fue! 011 al pafs desde Talara, Pe- .. nuación informo: 

.. rúo . 1-'-:, "Que habiendo sido declarado este servicio en 

"2.0-4:'11 s~ tiene en cuenta que dado su esca,... .. reol'ganización, de conformida.d con lo dls­

.. so tonelaje los pe,tToleros de nuestra Armada. .. puesto en el Decreto de InsistenCia N.O 1,150, 

.. ®penas si alcanzan a traer el petr6leo de 10& .. de 17 de octubre de 1944, el Comisario General 

.. tipos arriba indicados en cantidad suficiente "infras,crito solicitó la eliminación del Inspector,' 

.. !para las necesidades de la Marina de Guerra 3' .. Contralor, señor Carlos Espinoza Verdejo con 

.. el consumo civil de ValParafso y el lIlorte chico. "gr8ido 9.0 y renta anual de $ 27.000, la q~e se 

.. resuatarfa inoficioso pensar siquiera en reacon., " hizo eIecti'Va a contar del 4 de dleiembre del 

.. ld1cionarlos para transportar productos limpios " mismo año, por DeQreto N.o 1,388, de igual fe.. 

.. como la bencina o parafina, en circunstancia. .. Cha. 

o< QUe actualmente no dan abasto para traer el "Se pidió 1& 'l11m1naci6n del señor Carlos Espl-

.. DIesel r el FlUel 011, lnd1spen .. ~a;bles para el nor_ "noza Verdejo, por la negligencia dem~ 
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" en el eJerckio de su cargo de Inspector Con-. 
u tralor de los Servicios de Feri3."l y Mercados de 
.. esta ciudad, quien, !pOr tal causa, contribUI,Vó a 
.. agravar los efectOs de UIIla desenfrenada espe-. 
.. culac1ón que, a la fedlla de su ellminación, pro_o 
u <vocó alarma pública. l' protestas generales a 
" tra.vé6 de la prensa. 

"Además, debo agregar que por oficio N.o 785, 
, u de 11 de abril del presente año, el señor Comi­

.. Sarlo Departamental de esta ciudad, requerido 

.. para informar sobre una. presentación hecha 

.. por el señor Carlos Espinazo. Verdejo, 
" Ideja constancia que "durante el tiempo que fué 
.. If'uncionario de este Comisariato Departamental 
.. (se refiere al señor carlos Espinoza, siempre ha 
" dejado una impresión muy desfavorable, al ex­
" tremo que Ya en otra .oc3."lión se. pidió su sepa~ 
.. ración". - Saluda atentamente a Ud.--(Fdo.):...... 
ce .José Santos Salas, Comisario General de Sub­
" slstenciaa y Precios". 

Olas guarlde a V. íE.- 000.) - 'Pedro Enrique 
AlfOlll'loO-• 

N.o 13.- OFICIO iDEL SEROR ·MINlSTRO DE 
IJOONOMIA y 'COMERCIO. 

''N.o 557.- Santiago 27 de agosto de 1945.-': 
Tengo el agrada de contestar el oficio N.O 273, de 
14 de julio ppdo., de esa Honoralble Cámara, y 
acompañarle los antecedentes solicitados por el 
Honoralble Dtputado don Damia.n Uribe, relacio­
nad06 con el sobreprecio de $ 10 por tOíIlelada 
de carbón y 18. distribución que se ha hecho de 
estos fondos. 

Dios guarde a V. E. -(F'(Io).- Pedr~ Enrique 
Alfonso". 

N.o 14.-oFICIO UEL SE:ROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 003.- Santiago, 24 de agosto de 1945.­
Por MensaJje N.O 21, de 3 de noviemlbre de 1943, 
el GOOlerno tUIVo el honor de someter a la 84)ro­
baciÓll del Congreso Nacional un proyecto de ley 
de aumento de 25 plazas de la Planta refundida 
de Tenienres 2.os, Subtenientes y GUaTdiamarl. 
nas de Defensa de Costa de la Armada Nacional. 

Didllo proyecto de ley fué favoralblemente des­
padhado /por el Honorable Senado y se encuentra. 
pendiente de la aprOlbación de esa Honor8lblEl C1-
mara y, ~tualrnente, está para inf01'lllle, respec­
to de su fmanciamiento, en vuestra Comi.,>i6n de 
Hacienda. 

A fin de instar oor el Dronto despacho del pro_ 
yeeto o;"ley en ref·erencia y de su mejor finan­
ciamIento,vengo en proponer a esa Honorable 
oamara.. como indicación del infrascrito, reem­
~r en el texto del articulo 1.0 las cüras del 
año 1944 !pOr 'U946", y reem,piazar el articulo 2.0, 
por el siguiente: 

"Al1ículo 2.o-suprflmese, a contar desde el 1.0 
de enero de 1946, 25 plaza(! de la planta refun­
dida de Tenientes 2.os, Subtenientes y Guardia­
mar~ del iEscalafón de Oficiales Ejecutivos, que 
estableció la lllÍSlru\ <lli¡pooición legal citada en 
el articUlo anterior". 

Y, finalmente, agregar como articUlo 3.0, el sJ,:. 
g:udente: 

"Articulo 3~ presente ley reg1n\ desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial" . 

Agradeceré a V. E. tener presente la indú:aeión 
que para el mejor despaciho y financiamiento del 
proyecto de le¡y referido, vengo en formwar ." si 
lo estima prOlCedente, hacerla llegar a. conoci­
miento y consideración de su Comisión de Ha­
clenoo. 

Dios gururde a V. E. - (F'do,)- A. Carrasco C" . 

N.(t I5.-0FICIO DELSE:ROR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

-m.l) 517.- SalIltlago, 23 de agosto de 1946.­
Ha tomado conocimiento este Ministerio del ort­
cio de V. lE. N.o 482, de 13 del mes en curso, ea. 
el cual se sirve comunicar la petición fomnulada. 
por el Honorable Diputado sefior Dionisia 011-
rrido, en Ia sesión de 8 del pr~nte mes, de esa. 
Honorruble Cámara, de que S. E. el Presidente de 
l-a iReprúlblioa considere' la posib11idad de remitir 
al Congreso Nacional un Men88.le qu.e consulte 
un mejoramiento econ6m1co del personal c1'Vil de 
la.s Fuerzas Armadas. 

!Sobre el particular, me es grato manifestar So 

V. iEl. que va este Ministerio se ha. preoclllPado de 
este asunto y está estudiando el IPro:yeoto de le,­
correspondiente, que tendré el honor de presen­
tar próximamente a la. considera.ción del Hono,­
ralble COngreso Nacionat 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.)- A. Carraseo C", 

N.o 16.-0FICIO DEL ;SE1íIOR MINISTRO De 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.l) 527.- santiago, 2'1 de agosj;(, de 1946._ 
Ha. tomado conocimiento este Ministerio del Ofi­
cio de V. E. N.O 510, de 16 de agosto del presen­
te año, en el cual se simre cGmUlIllcar la petición 
formulada por el Honor8ll>1e Diputado don Nata­
lio Berman, en sesión de 7 del mismo mes, sobre 
la posIbilidad de que S. E. el Presidente de la. 
Repúlblica considere el envio al Congreso Nado­
nal de un Mensaje que consulte un mejoramien­
to económico de los empleados civiles y personal 
de filiación a.zul de la. Armada Nacional. . 

Como tuve el agrado de manifestar a V. E. en 
oficio N.o 51:7, de 23 del presente mes, ya este 
Ministerio se ha preocupado de este 3."lUDto y es­
tA estUldlando el prmrecto de le,y corre.sp<>ndiente, 
qUe tendré el honOr de presentar próximamente 
a la consideración del Honorable Congreso Na­
cionllil. 

En lo que se relfiere la comunicación de V. E. 
a1 personal de filiación azul de la Arinada Nacio_ 
na.l, este M!nister·io no tiene nada penditmte. 

Dios guarde a V. E. - (F<!o.)-- A. Carrasco C". 

N.fJ 17.-OFIlCIO DEL SE:ROR :MINISTRO D8 
S.\LUB,RIDAD, PREVlSION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

"iN.o 73'5. -;SantIago, 2{) de agosto de 1946.-· 
La DIreccIón General de sanidad, por afielo N.O 
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1,761, Ide 311 de juilio ppdo., a este Min1steTio, dice 
lo que sigue: 

''Con providencia N.o 824, de US., se ha . servido 
enviar en il1!forme a esta Dirección General la no. 
ta N.o 714, de la HonorSlble Oáanara de Diputa­
dos, por la que se denuncia la existencia de un 
CfI.llal queatl'lWiesa. las pdblaclones "Carrera" Y 
"General Ve~áls(I.'I.rez", al sur de la C8ille Ar1ca, de 
esta. c~u.dad. 
En respuesta, oÚlIll¡pleme informar a USo que, pre. 

viaslas iIl!ij)eCCiones de rig01', se pudo compro-­
bar ia. efectividad de la denuncia, por lo que se 
pusieron estos antecedentes en conocimiento de 
la Y. Municipalidad de Santdago, por correspon­
derle su resolución, de acuerdo con 10 establecldo 
en 138 Nonnas Sanitarias Mmlmas". 

iI.() que transcri!bo a V. E. para su conocimien. 
to 'Y fines a que hal,Ya, lugar. 

Saluda a V. E.-(!Fdo.)-S. del Rio". 

18.-onCIO DEP SENADO. 

·'N.o. 1,579.- santiago, 23 de agosto de 1945.--. 
El Senado ha tenido a bien desechar la observación 
:foImUJlada. por S. E. el, Vioopresidente de la Re., 
pública, al proyecto de ley, a¡pro/bado por el Con. 
g:rero Nacional, qUe aumenta la pensión de qu~ 
disfruta doña Ana FeliIÚ Vargas, r ha lnsist~ 
en la. aprobación del proyecto prlmitivo. 

La. obser'Vación en referencla ca.nsiste en la. 
oE'Sa¡pt'Obación total de diclho pfoyecto. , 

Tengo el hcmor de d~ir1o a V. iE. en contesta. ... 
clón. a lYUeStro oficio N.O 4119, !de teahá. 13 del. 
~nte mes. I 

Devueh'o los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-CFdos.)- Arturo AlesBan..., 

dri.-F. AltamirallÓ". 

}I,'.o 19.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 1.602. - Santiago, 22 de agosto de 
;945. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el Có­
,;)igo de Aguas y su proyecto aprobatorio, ya 
;lproba;do por esa Cámara, con las siguientes 
modificaciones: 

El Código de Aguas, adjun'tadO por V. E., el 
proyecto aprobatoriO de él; ha sufrido las si­
vuientes modificaciones, en los artículos que 
,3t' indican: 

ARTICULO 3.0 

Se han substituido las palabras: "una legua ma­
nna", "50 kilómetros" y las palabras; "4 leguas 
i?¡¡"'!~1a.'l" por «,lOO k:lómetros". 

ARTICULO 25 

,:,..¡> han suprimido las palabras finales: "en el 
m¡'.~imo de su dotación" y, en consecuencia, S6 

ha colocado punto (.) después de la palabra 
nl~"'manent.e'· . I 

ARTICULO 26 

::-la sido suprim;do. 

ARTICULO 2'7 Y 28 

Han pasado a ser 26 y 27, respectivamente, sin 
modificacionel! . 

A&'rICULO rl9 

Ha pasado a ser· 28 agregándose1e el sicUkDte 
inciso final; 

"Asimismo, todo cambio de ubicación de obras 
de C1l;ptación. en cauces naturales, sólo podm 
tfectuarse con autorización del Pra51dente de la 
República". 

ARTICULOS 30, 31, 32, S3, 34, 35 '1 3G 

Han pasado a ser 29, 30, 31, 32, 33, 34 Y 35, rea~ 
pectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 37 

Ha Pasado a ser 36. 
La parte inicial de su inclso primero ha lidu 

redactada en los siguientes términos: 
"81'l1' perjuicio de lOS ck'rechos ya adquiridos, 

el Presidente de la República. podr!\ ... " 

A&TICULOS 38, 39" 40 Y 41 

Han pasado a ser 37, 38, 39 Y 40, reJlP«tiTa­
mente. sin modificaciones. 

. ARTICULO 4~ 

Ha sido suprimido. 

ARTIOULOS 43, 44 Y 4~ 

Han pasado a ser 41, 42 Y 43, respectl.,amente. 
lin modificaciones. 

ARTICULO 46 
\ 

Ha pasado a ser 44, reemplazándose por el 81. 
gUiente: 

"Artículo 44.- Cuando se necesitaren aguas 
para los menesteres domésticos de Un pueblo. 1!18 
podrá pedir la exPropiac:ón de las destinadas a 
otros usos, en conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 10.0 N.o 10 de la constitución; pero en 
este caso, se dejará una parte al dueño de las 
aguas expropiadas y Se le indemnizarA de todo 
perjuicio". .. 

ARTICULO 47 

Ha p3Jsado a ser 45. 
Se le han agregado los Siguientes incisos: 

"La persona afectada por la resolución del Pre­
sidente de la RepÚblica, podrá reclamar ante la 
Corte de Apelaciones respectiva, la cual reool­
verá EIll ún:ca instancia. 

"Asimismo, el interesado podrá pedir desde ¡ue~ 
go a la Corte de Apelaciones qUe se haga cesar 
su privación de aguas, acompañando anteceden­
tes qu~ justifiquen su petición. 
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'"SI la corte tiene varias Salas, conoceri por 
flO:t't.Po, una de ellas". 

ARTICULO 48 

EA pasado a. ser 46, agregl\ndosele el slguien­
te inclso final: 

''iEsta disposición se . entiende sin perjuicio de 
101' dereChos de terceros vl\lldamente adquiridos", 

ARTICULO 49 

El;' sido suprimido. 

ARTWULO .50 

Hf. pasado. a ser 47, sin modificaciones. 

ARTICULO 51 

,l.iIa pasado a ser 48, agregl\ndosele los Siguientes 
tncisos: 
.~ medida no obsta a las que hayan fUa­

rlo las respectivas mercedes o convenio los inte­
~os. 

".cuando sea necesario conv'ertlr a regadores 
legales un derecho de agua, se medirl\ éste sobre 
In. base de dotación completa en época. de abun­
da.ncia de aguas y sin alterar los marcos U obras 
a.;mrentes en uso, ni el modo de ejercitar el de­
rer.J:J.o". 

ART'ECULO 6% 

B¡,¡ sido suprimido. 

ARTICULO 63 

:lela pasado a. ser 49. 
La frase final, que dice: "fuerza que va a usar­

la", ha sido reemplaZ'ada por esta otra: "esta-
hleclmiento que Va a usarla". ' 

ARTICULO 54 

Hf,; pa.sado 8. ser 50, I!UJprimiéndosele el ino!­
ilO segundo. 

ARTlÓULOS ss. 56, 67 y 58 

Han pasado a ser 51, 52, 53 Y 54, respectiva­
mt'l'lli;¡. sin modU'icacione8. 

'~-'~~"~I 'tf~:-I~p·m7.~~1f-l 

ARTICULO 59 " " ,,',,' ", 

H:I;. pa.<;ado a ~er 55. 
\Se ha. b-ustituido la r·eferenc1a al artículo 56. 

por igual referencia al articulo 52. 

ARTICULO 60 

Hn -pasado a ser 56, sin mod1ficacione~. 

, ARTICULO 6:t 

B.a pasado a ser 57. 
:En eu inciso primero ha sido suprimida la fra­

Be fmal, que dice: "cuando se trate de unir ca­
minos separado.s por aguas", colocAndose un pun­
to C) a continuac'ón de la palabra "público". 
F~ su melsa segundo se ha sustituido la re-

ferencia que h~ . al a.rtfcul~, se, por tgual re~ 
ferencla. al articulo 52. 

ARTICULO S 62. 63. 6t¡, 65, ea, 67. G8, 68 y 7. 

Han pasado a ser 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, ii5 Y 
66, respectivamente, sin, modificaciones. 

ARTICULO 71 

Ha. pasado a ser 67, suprimiéndoseie el inciso 
segundo. 

ARTICULO S 72, 73. '74 Y '11S 

Han pasado a ser 68, 69, 70 y 71. reepectiva­
mente, sin modificaciones. 

ARTICULO ''76 

Ha pasado a ser 72, reemplamndou por el si· 
gulente: 

"Articulo 72.- El aprovechamiento de las 
aguas medicinales y mirull'o-medicinales. se harA 
en conformidad a las disposiciones legales V1~ 
gentes". , 

ARTICULOS '17. '18, ,'79, SO, 81. 8Z '1 SS 

Han pasado a ser 73, 74, 75, 76, '1'f, '18, Y '19. re&< 
pectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 84 

Ha pasado a ser 80. 
El inciso tercero de este articulo ha aido reem': 

plazado por el siguiente: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en los Incisoa' 

precedentes, las porciones de terrenos de un pre.. 
dio, que por a',-'enida, inundación o cualquiera 
ca'llSa queden separadas del predio, perteneceráll 
siempre al dueño de éste y no formara\n parte 
del cauce del río". 

ARTICULO 85 

Ha. pasado a ser 81, sin modificaciones. 

ARTICULO 86 

lÍa pasado a ser 82, cambiándose la ret'erencia, 
que hace a los articulos 34, 35 Y 84, por ig\al 
referencia a los artfculos 33, 34 Y 80. 

AR'rICULD,S 87, 88 y 89 

Han pasado a ser 83, 84 Y 85, respectivamente, 
sin modificadonES. 

ARTICULO 90 

Ha pasado a ser 86. cambiAndose la referencia. 
que hace el artículo 88, por igual referencia al 
artículo 84. 

ARTICULOS 91, 92, 93, 94, 95, 96 y 97 

Han pasado a ser 87, 88, 89, 90, 91, 92 Y 93, res­
pectivamente, sin modificaciones. 
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ARTICULO 98 

Ha pasado a ser 94, substituyéndose la palabra 
'''permaneIlltemente'', por "habitualmente". ' 

ARTlCULOS 99, lOO, 101, 10Z, 103, 104, 105, Vl6, 
lIY1, 108, lOO; 110 Y 111 

Han pasado 'a ser 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, lOO, 104, 105, 106 Y 10'7, respectivamente, sin 
modificaciones. 

ARTICULO 11% 

Ha pasado .a ser lOO, cambiándose la referencia 
que hece al artículo HO, por igual refer,encla al 
articulo 106. 

ARTICULOS 113 Y 114 

Han pasaóo a ser 109 y 110, respectivamente, 
sin mOdificaciones. 

ARTICULO 115 

Ha pasado a ser 111. sUbstituyéIíd06e las pala­
bru finales de su inciso primero; "de la autori­
dad competente", por estas otrf!.S: "del Presiden­
te de la República". 

ARTICULOS 116, 117 Y 118 

Hs.n pasado a ser 1i12, 113 Y 114, respectivamen­
te, sin modificaciones. 

ARTICULO 119 

Ha pasado a ser 115. 
Se han suprimido las palabras finales que dl­

cen: "debide.mente inscrit<s en el Registro de 
Aguas", colocándose un punto (.) después de la 
palabra "titulos". 

A continuación se han llgregado los siguientes 
inciSQS nuevos: 

"Si se produce desac¡rerdos sobre la materia, re­
solTerá el juez en uua audiencia inmediata a que 
citará dentro de quinto me.. 

"La apelación que se interponga contra la re­
solución que se dicte, se c<meederá en lo devolu­
tivo". 

ARTICULOS 128 Y 121 

H.n pa.sado 11 ser 1:16 y 117, respectivamente, 
sin modificaciones. 

ARTICULO 122 

Ha pasado a ser H8, redaotándose su inciso pri­
mero en los IÜguientes términos: 

"Artículo lJl8....-1I'odo asunto concerniente a la 
comunidad se tratará y resolverá en Juntas que 
tendrán lugar en la casa o edificic en que tOesio­
ne la Municipalidad del domicilio de la comuni­
dw, 'Y serán autorizadas por un Ministro de Fe 
si lo exige alguno de los _ interesados". 

ARTICULO 1Z3 

He. pasado a ser 119, substituyénd<llSe las pala­
bras "un aviso", que aparecen en el inciso 're .. 

gundo, por las siguientes: "dos avisoR". 

A continuación, y ccn el N.o 120, se ha oon .. 
sultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 120.-En la Junta Ordinaria podrán 
adoptarse todas o algunas d'e las siguientes me­
dide.s: 

l.o-Nombramiento de uno o más repartidorf'E 
que distribuyan las aguas comunes y determina­
ción de sus honorarios; 
2.~Fijación de los gastos ordinarios comun~ 

que fuere necesario hacer yde las cantidades con 
que deben contribuir los comuneros; 

3.o--\Privación del uso del 1lgua a los que re­
,taxden el pago de sus cuotas o fijación de un in­
terés pen1l1 en caso de mora; 

4.O-Imposición de multas o de privación d~ 
agua para los que alteren la distribución hec:ha 
pe!!" el repartidor; 

5.0-0bligación de designar, para cada uno de­
los ra.maies que se deriven del cauce común. un 
representllnte nombrado por los que en él ten­
gan parte, 'Y suspensión del agua hasta que esta­
designación se haga, y 

6.O-Ncmbramiento de uno o más delegados de 
la comunidad, para que haga efectivos los acuer­
dos o resoluciones adoptados. 

Para. la adopción de otras medidas será necesa­
ria. la concurrencia de los dos tereJos de 1M m­
teresados presentes". 

ARTICULOS 124 Y 1Z5 

Han pasado a ser 121 y 122. respeetivam.>.mte y 
sin mcdificaciones. 

ARTICULO 126 

Ha pasado a ser 123. 
El inciso primero ha sido redactt>do en 100 sí­

guientes términos: 
"Artículo 123.-Sólo tendrán derecho a voro Io..~ 

comuneros cuyos derechos estén determinados c:loII­
fe-rme el articulo 115. Podrán comparecerperso-' 
nalmente o representados". 

ARTICULO 12'7 

Ha pasado a ser 124. 
A continue.ción del inciso primero, se ha ,~n­

sultaá'o el siguiente nuevo: 
"Sino se produce ·acuerdo se aplicará lo dispUes­

to en el inciso segundo del artículo 115". 
En consecuencia, el inciso segunde- ha PasM,O ¡¡ 

ser tercero, sin modificaciones. . 

:ARTICULO S 128, 129, 130, 131, 132 Y Jl~, 

Han pa!sado a ser 125, 126, 127, 128, 129 ;¡ lIJe, 
respectivamente, sin modificacione:::. 
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ARTICULO 134 

Ea pasado a ser 131, substituyénd08e la refe­
renda que hace al artículo 125, por igupJ. re1e­
renda. al articulo 122. 

A continuae16n de este artícule y con los núme­
ros 132 J' 133, se han consultado los siguientes 
nuevos: 

"Articulo '1'32.-Las notificaciones de lOS acuer­
dos de la Junta y de las resoluciones administra­
,tiV2.B se harán en la. forma establecida en el ar­
tículo 167. 

"Articulo 133_El que se considere perjudicado 
por e.lgún acto o resolución del administrador, de­
legado o repartidor o por los acuerdos de las Jun­
tas, podrA. reclamar ante la justicia ordinaria en 
1a forma prescrita por el articulo 190. 

"Siempre que deba ocurrirseantp la justicia or­
dmaria confonne a' 10 dispuesto en este Titulo, 
las notificaciones se harán por medio de un avi-
80 en un periódico del departamento o de la ca­
becera de la 'Provincia., si en aquél no lo hubie­
re". 

ARTICULO S 13'5, 136, 137 y 138 

Ha puado 8. ser 134, '135, 136 Y 137, respectiva­
mente, sin modificaciones. 

ARTICULO 139 

Ha pasado ti. ser 138. 
Se han suprimido las referencias. a los artícu­

los 55'l y 558 del Código Civil, por estar derogados, 

ARTICULOS 1(41, 141, 142, l!U, 144, 145, 146 y 14'7 

Ha.n pasado a ser 139, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, respectivamente, sin modificaciones. 

ABTICULO 148 

Ha f!iGo suprimido. 

ARTICULO 149 

Ha pasado a .ser 147. 
La parte inicial de su inciso primero ha sido 

redao~a en los siguientes térmmos: 
"Articulo 147.-En el caso del artfculo anterior 

el Directorio, de acuerdo con el acreedor prenda~ 
11'10 ... " . 

ARTICULO 150 

Ha pasado a ser 148, substltuyéndose la. refe_ 
rencia que hace al articulo 147, por igUal referen­
cia al l!rlieulo 146. 

ARTICULOS 151 Y 152 

Han pasado a ser 149 y ISO, respectívEmcnte, 
.sin mo<lifica.ciones. 

ARTIClJLQ 153 

Ha pasado a ser 151, subsÜt;uYéndose la óe­
ferenc1a que hace al articulo 40, Por 19ual t"e­
ferencia ar articulo 39. 

ARTICULOS 154 Y 155 

Han pasado a ser 152 y 153, respectivamente, 

AETICULO 156 

Ha pasado a ser 154. 
La frase que dice "por citación de 106 ~ 

tnteresados", ha sido substituida por la siguien­
te: "con citación de los demás interesado&'" y 
la referencia que hace al articulo 189, por \iuai 
referencia al articulo 187. 

AiRTICULO,S 15'7 Y 158 

Han pasado a ser 156 'Y 156, respec~te. 
sin modilicaciones. 

ARTICULO 159 

Ha Pasado a ser 157, substituyendo.se la. ce·· 
ferencia que hace al articulo 141, PoI' i¡uaJ C'c!­

ferencia al artículo 140. 

ARTlOULO 160 

Ha pasado a ser lOO, IlU'bstttuyéndose la6 roe­
ferencias a. los articulas 141 y 219, por igIla.te-' 
referencias a los artículos 140 y 217, resped{va­
mente, 

ARTICULO S 161 Y 16z 

Han Pasado a ser 15t y 160, respectiVaJhftlte~ 
sin modificaciones. 

ARTICULO 163 

iRa pasado a ser 161, substituYéndose lA re. 
ferencia que hace al articulo 141, por Igual ~_ 
!ferencia al articulo 140. 

ARTICULO S 1M, 16!f, 166 Y 16'1 

Han pasado a ser 162, 163, 164 Y 165" ~'" 
tivamente, sin modificaciones. 

ARTlCL'LO 168 

Ha pasado a ser 166, substituyéDdose la re_ 
ferencia que hace al articulo 125. por jgua.i re· 
ferencia el artículo 122. 

ARTICULO S 169, 170 y 171 

Han pasado a ser 167, 168 Y 169, r~,"a­
mente, sin modificaciones. 

ARTICULO 112 

Ha pasado a ser, 170, substituyéndose la re .. 
ferencia que haCe al artícu10 126, por iguaU re­
ferencia al artículo 123. 
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,UTlCUWS 173,174,175,176,177,178,179,180, 
18~ 182, 183. 184, 185 Y 186 

Han pasado a ser 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 
178, 179, ISO, 181, 1812, 183 "J 184, respectiva­
IDI"nte, sin modificaciones. 

ARTICULO 187 

Eh. pasado a ser 185 cambiándooe la rdereh­
c.i6. que hace al articulo 133 ¡:l(lT igual referen­
claR] articulo 130. 

ARTIc;lJLO 188 

B,¡, pasado a ser 186, sin modíficacíon~, 

ARTICUI.O 189 

Ha pasado a ser artículo 187, agregá.ndosele 
{,D el inciso segundo las palabras "apelación o 
';.';E''', antes del su:bstantlvo "casación", 

ARTICULO S 190 Y 191 

H¡¡,n pasado a ser 188 Y 189, r€spectivamcnt~, 
!'in modtfieaciones. 

ARTIOULO 19Z 

Hjj, pasado a ser artículo lOO, .¡;ubstítuyéndosll 
,,1} inciso segundo por el siguiente: 

"'Este reclamo, que .,e tramitará en juicio 
mImarío. no obstarA. a que dicho fallo se CUffi­

'>'ila y surta efecto, salvo que !!oea &U~did\) 
::1<:,1' l"e~oJllcíón rcjecutoriaoa del Juez de la cau-

ARTICULO 193 

[t:ü. pasado a ser 191, sin modlficaciollel'. 

ARTICULO 19o1 

H;;¡. pasado a ser artículo 192, $ubstituyéndose 
b referencia al artículo 136. 

ARTIC\JLOS 195 Y ]96 

i!:-14n pasado a ser artículos 193 y 194, ¡-espet:­
ti'Vta»lf'nte, sin mOdificaciones. 

ARTICULO 19'7 

Rb. pasado a ser artículo 195, suootituyéndo¡.;e 
1[\ j{~ferencia que hace al articulo 146, por igual 
rf;{"rncia al articulo 146. 

ARTICU'LOS 198 Y 199 

}3'im pasado a ser artículos 196 y 197, respec­
~iVfll!J'lle1JtR, sin modificaciones. ' 

ARTICUI,O 200 

:El., 'pasado a ser artíoulo 198, substibuyér.dO;3e 
Ia referencia que hace al artículo 137, por igual 
} rJl'Tfncm al art.ículo 136. 

ARTICULO ZGI 

Ha pasado a ser axticulo 199. 
En el inciso tercero se ha substituido el pun­

to final (.) por una coma (,) 'Y se ha agre­
gado a continuación de ella, la siguiente frase: 
"con aprobación del Presidente de la RepúltU­
ca". 

ARTICULOS 202 Y 203 

Han pasado a ser artículos, 200 Y 201, JellPeC­
tivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 204 

Ha pasado a ser artículo 202, substituyénóose 
la referencia que hace ai artÍICúlo 168, por ,lBUal 
referencia al articulo 166. 

ARTICULO 205 

Ha pasado a ser artículo 203, substit~ose 
la referencia que hace al artículo 173, por 19uaJ 
referencia al artículo 17l. 

ARTICIUiLO 206 

Ha pasado a ser artfculo 204, &1J¡bsti~ 
la l'eferencla al artIculo 123. 

ARTICULO 207 

Ha pasado a ser artículo 205, sin modiftea.-~. 
nes. 

ARTICULO 208 

Ha pasado a ¡;er artículo 206, sub8tltUYéndoi6 
la referencia que hace al articulo 169, por igual 
referencia al artículo 167. 

ARTICULO 20S 

Ha pasado a ser artículo 207, sin mOcitlfica.­
cione>", 

ARTICULO 218 

Ha pasado a ser articulo 208, substituyéndü;:;e 
la referencia que hace al artículo 178, llOi" igual 
referencia al artículo 176. 

ARTTCULOS 211, 212, 213, 214, 215, 216, 211, 218, 
219, 2Z0, 221, 22Z, 223, 2M Y 225 

Han pasado a ser articulas 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 21Q, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 Y 
223, respectivamente, sin modLficaciones. 

ARTICULO 226 

Ha pasa-do a- ser 224. 
'En el inciSO segundo "e ha reemplazado la 

frase final que dice: "a los telTenos cultiva­
dos"', por esta otra: "al predio o heredad llir­
vier.:te'·, . 
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,.4.0ItTlClJLOS 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233 

Han JlQsado a ser artícwos 225, 226, 227, 22&, 
:129, 2.30 y 231. respectivamente. sin mOdifica­
crü:r1f's. 

ARTICULO 234 

Hu pasado a ser artículo 232, sustituyéll'dose la 
¡eJ€~Dcia que hace al artículo 229, por igual re­
ferencln al artículo 227. 

ARTICULO 235 

ni> p3$ll,do a ser 233, sustituyéndOSe la refe­

rencia. que hace al artículo 229, por igual refe­
:"'ru:4. al artículo 227. 

ARTICULO S 236, 237, 238 Y 239 
Han pasado a ser artículos 234, 235, 236 Y 237, 

l"'.;·i!\f:etivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 240 

L" pasado a .ser articulo 238. 
'El inciso primero ha sido redactado como sigue: 
"Articulo 238.- El dueño del predio sirviente es 

ohligado a permitV la entrada de trabajadores y 
t'·ar.sporte de materiales para la limpia. y repa­
l'<},Ción del acueducto, con tal de que se dé aviso 
,,,1 administrador de la heredad sirviente", 

En el inciso segundo hit suprimido el adjetivo 
'¡l~rf''''í¡j(}1~ . 

ARTICULOS 241, 242 Y 243 

B.;;.n Pasado a ser artículos 239, 240 Y 241, res­
! "l ('t:ivamE'nte, sin modilficaciones. 

ARTICULO 244 

lid lXiI;ado a ser 242. 
E~ i,nclso f.egundo ha sido SUprimido. 

ARTICULO 245 

H;c; pasado a ser 243, sin modificaciones, 

ARTICULO 246 

H"." pasado a ser 244, sustituyéndOSe la refe-
1', D<.'}a, que hace al artículo 229, por igual refe­
!'~ ndn al artículo 227. 

ARTICULO 247 

J'L', pasad" a ser 245, sin modificacioores. 
}". continuación del párrafo 5.0. De la. servi­

dumbre de camino de sirga", como artículo 246, 
.'," tJ.!';' consultado el siguiente nuevo: 

",;\rtÍcll)n 246.- Lás servid'umbres a que se refiere 
f; inciso t~)(;ero del artículo 839 del Oódigo Cl­
ú: ~f' regirán l.'Ol' las disposiciones de ese Código", 

l\ I~TW{i1,08 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255. 
256, 257 Y 258 

Enn pasado a ser artículos 247, 248, 249, 250. 
2S1: :::52, 253, 254, 255,. 256 Y 257, respectivamente, 
_,e mod'lfkaciones. 

ARTICULO 259 

Ha pasado a ser articulo 258, &USt1tuyéndoee la 
referencia que hace al artículo 41, por 19oal re­
ferencia al artículo 40. 

ARTICULOS 260, 261, 262, 263, 2M Y 285 

Han pasado a ser artlculos 259, 260, 261, B, 
263 Y 264, respectivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 266 

Ha pasado a ser 265, s'UStituyéndose las refe­
rencias que hace a los artículos, 259 Y 26f, por 
iguales referencias a los artículOs 258 y 263, res­
pectivamente . 

ARTICULO 267 

Ha pasadc a ser artículo 266, sin modifieaeiones. 

ARTICULO 268 

Ha pasado' a ser articulo 267, sustituyéndose la 
referencia que hace al al'tí:culo 2613, 'Pol' igUal re­
~erencia al artículo 262. 

ARTICULO S 269 Y 270 

Han pasado a se:r articulos 268 y 269, rQSPeC­
tivamente, sin modificaciones, 

ARTICULO 271 

Ha pasado a ser artículo 270, sustituyéndose las 
referencias que hace a los artículos 264, 268. N.os 
1.0 y 2.0, 255 inciso tercero y 267, por iguales re­
ferencias a los artículos 263, 267, N.os 1.0 Y 2.0. 
254, inciso tercero y 266, respectivamente. ' 

ARTlCULOS 272, 273, 2'74, 275, 276, 2'77, 278, 
279, 280, 281. 282. 283, 284 y 285 

Han pasado a ser al'tículos 271, 272, 273, 274, 
,275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282; 283 Y 284: 
respectivamente, sin modificaciones. 

Bajo el Titulo XV se ha consultado el sigujente 
epígrafe: "De las acciones posesorias sobre aguas". 

ARTICULO 286 

Ha pasado a ser artículo 285, sin modificaciones. 

ARTICULO 287 

Ha pasado a ser 286. 
En el inciso seguooo se ha sustituido la. propo­

sición "contra" por las palabraa "a favor de". 

ARTICULOS 288, 289 Y 290 

H¡m pasado a ser artículos 287, 288 Y 289, res­
pectivamente, sin modüicaciones. 

ARTICULO 291 

Ha sido suprimido, 
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ARTICULO 292 

Ha pa.sado a ser articulo 290. 

ARTICULO 293 

Ha pMada a ser articulo 291. 
Se ha consultado el siguiente inciSo ter~o. 

nuevo: 
"Se tramitará· también conforme a las reglas 

de este Titulo, en cuanto sean aplicables, toda 
tiOlicitUd de .cambio de ubicación efe obras de 
caPtación en cauces naturales". 

AKTlCULOS %94, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 
m. 313, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310; 311. 

312, 313, 314 Y 315 

Han pasado' a ser articulos 292, 293, 294, 295, 296, 
297. 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305. 306, 
307. 308. 309, 310. 311, 312 Y 313, respectivamente, 
sin modificaciones. 

ARTICULO 316 

Ha pasado a ser articulo 314, sustituyéndose la 
referencia que hace al articulo 294 por igual re­
ferencia al articulo 292. 

31~ 313, 314 Y 315 

Han pasado a .ge~ artículo 315 y 316, respecti· 
vamente, sin modHlcaclones. 

ARTICULO 319 

Ha pasado a ser articulo 317. 
En el inciso primero Se ha sustituido la frase 

"lasd16pOs1ciones de los artículos 297 al 302" 
por esta otra: "L8.s cflspooiciones de los articulos 
295 al 300. 

ARTICULO 320 

lIa pasado a ser artículo' 318, sustituyénd.ose 
'8. referencia que hace al articulo 72; por igUal 
referencia al articulo 68. 

ARTICULOS 317 Y 318 

Han pasado a ser articulos 319. 320 Y 321, res~ 
p~ctiVamente. sin modificaciones. 

ARTICULO 324 

Ha pasado a ser artiCUlo 322, sustituyéndose la 
referencia que hace al articulo 306, por igual re­
!eremna al articulo 304. 

ARTICULO 325 

Ha pasado a ser artículo 323, sin modificacio­
nes. 

ARTICULO 326 

Ha pasado a [~ articulo 324, sustitttréndose la 
referencia que hace al articulo 68, por igual re~ 
terencin al artículo 64. 

ARTICULOS 327, 328, 389. 330, 331, 332, m, r JM" 

Ha.n pasado a ser arl1culos 325. 326, 32'1, :r.J8, 
329, 339, 331 Y 332. 

ARTICU\LO 385 

Ha pasado a ser anichIo 333, substituyéDd.otie 
la referencia que ha.ce al a.l'Iticulo 192, por 4gual. 
referenci-w al articulo 190. 

~.H>..'!I.¡¡j¡;~ ARTICULO 336 ~;¡"".""Á,'., 

Ha pasado a ser articulo 334. substitÚYeIl6e Wl 
referencias que hace a los articulos 189 y 192. por 
iguales referencias a. los articulos 187 y 190. 

ARTICULOS 33'7, 338 Y 339 

Han pa:;a.do a ser articuloS 335, 336 Y 337. rt:s" 
PEX--tivamente, sin modificaciones. 

ARTICULO 340 

Ha. pasado a ser al'ticulo 338. 
El inciso primero ha sido sUlbstituido par 6l si­

gmente: 
"Artículo 338.- En los juiciOs sobre constitu­

ción, ejercicio y extinción de servidumbres, y en 
todas las demás cuestiones sobre aglla& se íl()li­
cará el i>rocedimi~to sumario". '. 

El inciso segundo ha sido suprimido. 

ARTICULO 30. 

Ha pasado a. ser a.rtfuulo 339, reda.otado ,en la!! 
términos siguientes: 

"Artículo 339.- No obstatnte lo disPuesto 1m 
'el1 el artículo anterior los juicios relativos a ac­
ciones posesorias so~ aguas, se regirán poi" las 
d19posiciones del Código de Procedimiento Civil". 

ARTICULO 34% 

Ha pasado a ser a.r.ticulo 340. 
Entre l~ palabras "el Juez Letrado" y "de 

Mayor Cuantía". se han inItIerealado eetM otra.'!. 
"en lo oriminaJ: 

ARTICULO 343 

Ha pasado a ser al'ticuIo 341, substltúyend.ooe la 
:referencia que hace al. articulo 192. por igual re­
ferencia al articulo 190. 

ARTICULO S 344, 345 Y 346 

Han pasado a. ser articulos 342, 343 '7 344" .l"es' 
vcctivamente, sin modificaciones. 

El epígrafe "De la observancia de éste CólDgo" 
\bajo el Titulo Final, ha sido substituido !POI" $f' 
otro: "Disposiciones especdales". 

ARTICULO 341 

Ha. pasado a ser 8JlIticulo 345, sin modif~. 

ARTICULO 348 

Ha pasadJo Si ser a.r.tículo 346. 
La fmse final que dice: "pero el goce, ejereicio,. 

continuación y carga de ellos, se sUjetadirn a 
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dichas disposiciones", ha sido suprimida; y el 
punto Y coma. (;) qlle sigue a la. palabra "adquiri­
dos". ha sido sUItJstituido por un punto (.). 

ARTICUL9 349 

Ha pasado a ser articulo 347. 
En el número 3 se ha agregado la. siguiente 

1rasé: "adquiridos ante la vigencia de estas dis­
posiciones", substituyéndo.se el punto y coma (;) 
pc;r una coma (,). 

ARTICULO 35(1 

Ha pasado a ser artículo 348. 
El número 1 ha sido redactado como slgue~ 
"1.- Los que emanen de merced concedida sin 

ninguna limitación en cuanto al ejercicio indicado 
en el artículo 24". 

ARTICULO S 351, 3;;2. 353 Y 354 

Han sido substituído por los siguientes: que pa.­
mIl a ser articulo s 349, 350, 351 Y 352, respectiva­
mente, trasladando el epígrafe "Disposiciones 
transitorias", que venía antes del artículo 353 en 
el proyecto de esa Honorable Cámara, a conti­
nuación del nuevo artículo 352: 

"Artículo 349.- El actual Registro Especial de 
Aguas llevadas por los Conservadores de Bienes 
Rafees de cada departamento, a virtud de lo dls­
llUesto por la ley N. o 2,139, de 9 de nov1embre ele 
1908, constituirá el Registro de Aguas establecido 
Ilor el Título XII del L1bro r. 

"No será necesario reinscribir los derechos de 
~a6 actualmenrte vigentes en esos Registros. 

"Artículo 350.- Para efectuar la primera ins­
cripción de derechos no inscritos en el Registro de 
Aguas, bastará la sola presentación del titulo, si 
los hay. 

"servirán para este efecto: 
"1.0.- Las inscripciones vigentes en los demás 

Registros de los Conservadores de Bienes Raíces, 
referentes a derechos que deban inscribirse se­
gún este Código; 

"2.0.-Las mercedes concedidas por autoridad 
competente; 

"3.0.- Las sentencias ejecutoriadas, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el art~cuIo 678 del Código 
de Proeedimiento Civil; 

"4.0.- Los acuerdos unániJries de los intere­
:il8ldos adoptados ante la justicia. ordinaria. o an­
te las autoridades Mministrativas;' 

"5.0.- Los acuerdos tomados por comunidades 
organizadas con estlttutos; 

"6.0.- l.as adjUdicaciones producidas en 11-
qlDdaciones de bienes; 

"7. o- Los actos y contratos traslativos de de-' 
l"eChos de agua. 

"8.0.- Los derechos reconocidos en los roles 
de rí08~ 

"9.0.- Los reconociJnientos de derechos de 
~gu~s ~ opera~iones periciales práctiCOS por las 
mstltucIOnes .hipotecarias regidas por la ley or­
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario cuyo 
texto definitivo rué fijado por el decreto Su'premo 
:fe.o 3.815, de 18 de noviembre de 1941. 

"Los titulos a que se refieren los númer'lS 5 o 
6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0, deberán ser de fecha antert'o; 
s la de la promulgación del presente Código. 

Art1eulo 331. - Los l.Dit.eresados que no tengan 

título y los comprendidos en el número 3 del sr­
tículo 347 que también carezcan de titulo y de­
seen inscribir su derecho, podrán oourrir al Juez 
con ese objeto. 

'.'La solicitud indicará: 
"1.0.- El nombre y sitio del predio y su su· 

perficie regada; 
"2.0.- La ubicación del punto de extra.ccilm 

de las aguas y nombre de los cauces que las con­
ducen; 

"3.0.-El volumen de agua extra1d~ 
"4.0- El destino de las aguas y la forma eD 

qUe son aprovechadas; 
"5.0- El punto de restitución de los derrames, 

si los hay; 
"6.0.- El tiempo durante el cual se ha gaza­

do de las aguas; 
"7.0.- Los demás antecedentes que se conside­

ren necesarios para probar el derecho a las aguas. 
"La resolución que reconozca el derecho soli­

citado, servirá de suficiente título para la pri­
mera inscripci6n,' sujeta, además, a las dillgen­
cl8..'l que se indican en el articulo siguiente: 

"Artículo 352.- La priJnera inscripción de loa 
derechos mencionados en el articulo anterior y la 
de los títulos a que se refiere el inciso final del 
articulo 350 otorgados con posterioridad al pre­
sente Código, se hará en cOJafonnidad al articulo 
58 del Reglamento del Conservador de BieIÍel 
.R!aíces y el aviso se publicará, ademá8, por' una 
vez en el ''Diario Oficial". 

"Al mismo procediJniento se sujetará la. inscrip­
ción de los derechos reales distintos del de do­
Plinio que se refieran a derechos de aguas no ID&­
cr1tos". 

ARTICULO 355 

Ha pasado a. ser artículos 353, sin modific8do­
ne!!. 

ARTICULO 356 

Ha pasado a ser articulo 354, substituyéndose la 
rererencla qUe hace el aQ'tículo 349, por igual re­
ferencia ",l articulo 347. 

Ha pasado a ser articulo 355, suJblStituyéndo8e 
la referencia que hace el a.rtículo 82 por igual re-
fereDICia allLrtícuIo 78. ' 

ARTI'CULOS ;358 y 359 

. Han pasado a rer artí~'os 356 Y' 357, respec:tt_ 
mente, sin modificaciones. 

ARTICULO 360 

Ha pasaldo a ser llirtícuIo 358 su.stitllYéndoaele¡ 
por el sig¡u.lente: ' 

"Artículo 358.-El Presidente de la RepúbUca 
dictará, dentro del plazo de seis meses los te­
glámentos necesario.') para la aplicación' de este 
CÓdigo. Durante este plazo Se oibservarán las 
disposiciones reglamentarias vigentes en cuanto 
no sean coIJltrarias con las de este Código". 

ARTICULO 361 

!Ha pasado a .ser artíeulo 359, sin modificacio_ 
nes. 
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ARTl!CUW 362 ARTICULO 5.0 

Ha pasado a ser artícwo 360, sin modificacio­
nes. 

A continuaclón y como articulo 361· se ha con· 
sm'tado el siguiente: 

"Artículo 361.--1Las Junt·as de Vigilancia debe­
rán constituirSe dentro del plazo de seis meses, 
oon'llados desde la feciha de vigencia de este Có­
digo. 

"Si vencido ese plazo no estuvIeren constitui­
das, cualqUier interesado podrá ocurrir al juez 
reqUiriendo su constitución en la forma dispuesta 
por los incisos segundo y siguientes del articu-
lo 122. . 

"Si tr&DSCutrrido UiD año despUés de la vigen. 
cia de est:e Código, no estUlViere formada aún la 
Junta, lá. constituirá el Presidente de la Repú_ 
blica". 

ARTICULO ¡363 

Ha. pasado a ser 362. 
Las frases finaJes que d1cen: "de la ley de 18 

de junio de 1857, en cuanto no estuvieren mO­
cUlficadas por éi. mJsmo", han sido sustituidas por 
la siguiente: "del Código de Procedimiento Ci. 
vil". 

!El Oódigo de Aguas, con las modificaciones que 
a.nJteceden. queda como consta. del iJnipreso 3d­
jUIDtó. 

D proyeeto de ley aprolbatorJa ~el ~ de 
Aguas, de esa. Uonorable Cámara, ha. elido tam­
bién aprobado por el Senado con Ilas siguientes 
modificaciones: . 

ARTICULO 1.0 

lEn el inciso segundo se ha sustituído el "MI. 
NISTERIO DE. FOMiElNTO" por "MJN[S'IIER.IO 
1m JU'S'I1ICIIlA". 

ARTICULO' 2.0 

Ha sido suprimido. 

ARTICULO 3.0 

Ha pasarlo a ser articulo 2.0 
La frase "regidas por la ley de 28 de agosto 

de 1855", ha sido sustituida por estas otras: "re. 
gidas por la ley orgánica de la Caja de Crédito 
lnpotecario, ClULVo texto definitivo fué fijado por 
el Decreto SUPTeDlO N.o 3,815, de 18 de noviem_ 
bre de 19411". 

ARTICULO 4.0 

Ha paSarlo a s>er articulo 3.0. 
En el inciso primero se han sustituido las pa.la~ 

bras "provisorias" y "el Departamento del rie. 
go", por las siguientes: "proviciona;l" y "La D1~ 
rección General de Aguas", respecti;vamen1ie. . 

Ha pasado a ser articuao 4.0. 
En el inciso primero se han sustituido las pjtlA_ 

bras "las oficinas respectivas", por estas otn.s : 
"la Dh'ooción General de Aguas". 

ARTICULO 6.0 

Ha pasarlo a ser M'tfuu:1o 5.0, sin modifieacíélnef:, 

ARTICULO '7.0 

Ha pasado a ser' artícllio 6.0. 
E! pronombre "cualquier" ha sido WBtit11b;, 

por "cuaJquiera ". 

ARTICULO 8.0 

Ha sido sUiPrimido. 

ARTICULO ~.o 

Ha pasado a ser artículo 7.0, sin m~ 
DeS. 

ARTICULO 10.0 

Ha pasado a ser artículo 8.0. 

En el lnc!so primero se han sustituido las pa­
labras "las siguientes atrllbuciones:", por estA" 
otras: "los siguientes deberes y atribuciones:". 

En el DIÚIlDero 4.0 se han suprimido las pala._ 
mals, ero. "que están" y la coma (,) que sigue lilo 
la palalbra "caminos". 

lIDn el nÚlmero 7.0, a continuación del punto y 
como (; ) se ha agregado la conjunción '''1''. 

ARTIlCULO 11.0 

Ha pasado a ser artículo 9. o . 
En la letra b) se ha sustituido la palabra. uu_ 

cia! "Deróganse", por esta otra: "SUlprwense". 
En la letra d) se ha sustituido la palabra ini~ 

ciaJ "Derógase", por esta otra: "Suprímeseh. 
En la letra f) se ha sustituido la pa}a;bra 1n1-

clal "Deróganse", por esta otra: "SUlprimense". 
La letra h) ha sido suprimida. 
La letra i) ha pasado a ser h), sin modifica.4 

dones. 
En la letra j), que ha; pasado a ser 1), se ha 

sustituido la palrubra inicial "Derógase", por esta 
otra: "Suprwese". 

La lebra k) ha pasado a se!" j), sin mOdifica­
ciones. 

En la :t1etra 1), que ha pasado a ser k), se Iba 
sustituido la palalbra inicial "Deróganse", por 
esta otra: "Suprímense". 

La6 letras 11) y m) han sIdo su¡primidaa. 
La letra n), que ha pasado a ser 1), se ha f3'US... 

tituitdo la pala'bra inicial "Deróganse", por esfla 
otra: "Suprimensc". 

ARTICULO 12.0 
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ARTICULO 13.0 

Da pasado a ser articulo 10.0. 
ra fi'a.se que dice "el Titulo IX", ha 1li40 1Us­

titutio por esta otra: "el Titulo". 

ARTICULO 14.0 

Ha sido supflmido. 

ARTICULO 15.0 

Ha pasado a ser articulo 11.0, sm modlnea­
clones: 

ARTICULO FINAL 

Las pal8lbra3 "noventa días" ihan sido SU5t1-
tuidas por estas otras: "ciento veinte dia.s", 

TengO el honor de decirlo a V. E., en contes­
tación a. vuestro afieio N.o 5441, de 24 de agosto 
de 19C38. 

AcDmpaño los antecedentes r~ctj¡vos con­
juntamente con el impreso a que se hace refe­
rencia, editado en el presente afio 1945. 

Dios guarde a V. E.-<Fdos.): Arturo Alessa.n­
cfrJ.-F. Altamira.no. 

N.o 20.-oFICIO DEL SENADO 

"N.o l,m3.-Santiago, 23 de 8.Ig'O.S1to de 1946.­
IEI. Senado iba tenido a bien aprobar la modifica. 
oión introducida por esa Honorable Cámara al 
proyecto de ley que concede pensión a doña Elvira 
F'Uenzalida viuda de Mackay. 

Tengo ei honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 386, de fecha 9 del pre­
sente mes. 

lDios gUrarrde a V. E.-CFdos.)- Arturo AIessa.n­
dri.-F. Altamirano". 

N.o 21.-oFJiClO DEL SENIADO 

"N.o 1,601.- Santiago, 27 de agosto (k 1945.-· 
El Honorable Senador señor Eleodoro Enrique 
Guzmán pronunció en la Hora de Incidentes de 
la sesión ordinaria del martes 21 del presente el 
cUscuTso que,en copia, me permito acompañar a 
V. E., anticipándome al acuerdo que, en tal sen­
tido, reOOlbara de la Sala,el mencionado señor 
Senador en la primera oportunidad reglamenta. 
na. 

Cumplo 3;S[ los deseos manifestados por el se­
ñor Senador, en el sentido de que dioho disCurso 
negue oportUrnrunente al conoc1mlento de la Ho. 
norable Comisión que debe estudiar el pro:y'ecto 
de ley sobre modificación de los requisitos que se 
exigen para ascender a los grados de Comandan. 
te de GrUlpO y Comodoro del Aire en la Fuerza 
Aérea. 

'Dios gua:roe a V. E.-OFdos.)- Arturo AJessan­
dri-F. Altamirano". 

N,o 22.-oFICIO DEL SENADO 
.. "1 

"N.O ,1,577.-Santiago, 23 de agosto de 1945.­
l!l Senado, en sesión de feciba 21 de este mes, 
a.c:.m:dó deslgnaa- a los señores Maza' (don José), 

Aldmate (don F1emando) y ~tz (don ~). 
para que, juntamente con los miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación y JI\l8tida,. 
iIlldloaaos a. V. E. en ofIcio anterior N.O 1,467. de 
26 de julio p¡pido., integren la Comisión Mixta.. de 
S'enadores y Diputados encargada. de prO(pOner Ull 
sistema legal' que consulte las diversas situado­
nes a que pueden dar lugar las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República a los proyec­
tos de ley aprobados por el Congreso Na.donai, 
C011 determinación. especia! de los "quórum" re­
querIdos ~" la aplicación de loo mtsmOs a lOS 00-
sos ·particulares que se presenten. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en coDtes~ 
taciOn a vuestro Oficio N.O 405, de feciba 10 del 
presente mes. 

!Dios gu¡arde a V. iE.-(F'dosJ- Arturo A.Ieasa.n~ 
dri.-F. Altamira-no". 

N.o 23.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE 0AMlARiA.: 

La Comisión de Gobierno Interior, en confor­
mida¡f al acuerdo ado¡ptado por la Corporae1ón 
el 7 del PTesen~ ¡y de la resolución mod1ficato .• 
ria del mismo, de feMa. 21 del mismo mes, por 
los cuales se dió un plazo fatal para pronunciar­
se acerca de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto qUe declara. vá­
lidO\<¡ en toda la. República los documentos para 
gobernar veihícwos que atoI'lguen determinadaa 
Municipalidades del pais, pasa a dar cuenta. de' 
su cometido. 

iDe acuerdo con el prapó,sito que tUIVo la Rono­
rabie Cámara al remitir el referido proyecto eJl 
tercer trámite constitucional, la Comisión de Go­
bterno I'Ilteriar qu1so estudiar las modificacio­
nes introducidas por la Cámara revisora yo pro­
poner la a}JTooación o recihazo de algunas de ellas. 
Con este objeto, oyó al Jefe. del Departamento 
del TránSito de la Municl¡palidad de Santiago, 
señor DeLpiano, y a los señores Alcaldes de las 
MuniCipalidades de Providencia, de :fil'uñoa ~ de 
Quinta Normal. 

Después de un detenido examen del proyecto 
aprobado por la Cámara de Dtputa.dos y de 1aaI 
modMica.ciones del Honorable Senado, la Comi­
sión consideró qUe el ,estado de tramit!lición en 
que se encuentra esta iniciativa de ley ima>ide 
constituciona1mente elIllP1ear sus disposiciones de 
un modc. que pe11!Ilita l-esol~er en forma. com .. 
pleta y definitirva e·1 problema referente a. la va.­
lidez de los carnew o documentos para gober­
nar vehículos QUe otorgan las Municipalidades 
en tffi'ritorios diversos de los que constit~-en su 
distrito jurisdiccional. 

De aihí, pues, que la ComiSión no se prOlDun .. 
ele en este informe especificamente sobre cada 
una de las modificaciones que iha introducido 
el Senarlo al relferido proyecto de ley y sobre 
las cuales deherá entrar a votar 'la Honorable 
Cámara en su sesión ordinaria del 21 delpre­
sente, ni recomiende su aprobación o recha.zo Y. 
en cambio, por la unanimidad de SUS m1embros. 
haya acol1dado proponer que aüiera su reSOlU­
ción sobre el partioular hasta que la Comisión 
de Gobierno Interior y la Honoralble Cámara 
tengan la. oportunidad de conocer en conjun~ 
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dl:versos prOiYectos qUe penden de su considera­
ción ,y que resuelven desde todos sus aspectos loa 
problemas relacionados con asta. materia y sobre 
. eJ tránsito púJblico en general. 

Por estas consideraciones, la Comisión de Go­
bierno Interior recomienda a la Honorable Cá­
mam postergar un pronunciamiento acerca del 
pray¡ecto de ley que le ha sido remitido en estu­
dio Y adoptar un acuerdo en el sentido que se 
'ha dejado .señalado, en atención a que un deteni_ 
do anáüsis .de la materia as! lo aconseja. POI 
otra parte, los fundamentos de esta proposición 
serán dados a conocer con mayor amplitud por 
el señor Diputádo Informante, don Arturo Gar­
dew6g, Presidente de la Comisión. 

Sala de la Comisión, a 23 de agosto de 1945. 
Acordado en sesión de 22 del presente, con 

'asistencia de los señores Gar~weg (Presiden­
te), Barros, conoba, Correa. Larraín, DomInguez, 
Fonseca, Gonzátez Madariaga, Holzapfel, Juliet 
y Sou:per. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
~ñor Gardeweg (Presidente). 

(FdoJ - Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de 
ia. Comisión:J

_ 

N,o :M.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA. 

"'HONORABLE OAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia pasa a informaros el proyecto, de ort­
gen en el Ejecutivo, qUe modifica diversos ar,tlcu­
Jos del Código de Justic:a Militar que se refieren 
a la Oorte Marcial. 

Estima el Ejecutivo que es necesario uniformax 
la jurisprudencia en asuntos penales militares y 
que, para obtener esta finalidad, es indispensable 
unificar la corte Marcial del Ejército, Aviación y 

.Carabineros cOn la Corte Marcial de la Marina de 
,Guerra, Vuestra Comisión coincide con este propó­
sito del Ejecutivo y estima que la experiencia que 
uos 'dan otros países como España, Italla, Peril, 
Argentina, BTasil y otros, donde se !ha establecido 
c1Il Tribunal Supremo Militar único, aconsejan 
aprobar es'J, unificación como un medio de procu­
rar la estabilidad de la jurisprudencia en a~;untoo 
1){;nales militares. 

Con este objeto, el proyecto dispone que habra 
una Corte Marcial en la RepÚblica para el Ejérc:to, 
Armada, Aviación y Carabineros, con asiento en 
Santiago y formada POr un Ministro de la Corte 
de Apelaciones, que la presidirá, y por un miem­
bro de cada una de aquellas instituciones. Con es­
ta reforma se obtiene que vuelvan a sus laborE! 
habituales, sin tener que d'straer tiempo en 1M 
Cortes Marciales, un Ministro de la Corte de Ape. 
laciones de Santiago y los dos de la Corte de Apela 
ciones de ValparaÍSD qUe actualmente formMl la 
Come Ma!'cial de h Murina de Guerra, conjunta­
m.ente con un oficial de Marina de grado de al­
mirante o Capitán de Navío en servicio acctivo o 
I'n rE,tiro y con el Aud'tor General de Marina. 

Se determinan las calidades que deben tener 1011' 
diferentes miembros 'de las instituciones armada.ll 
qll€ formarán la Corte Marcial y, en lo que res­
pecta al representante de Carabineros se dispone 
tl,ue también pOdrá serlo un AUditor' General en 
;rrtiro. 

!Se dispone, también, que la Corte Marcial fun-

clonará ordinariamente ,tres veces a la semana ea 
los días y horas en que 10 haga la Corte de Ape­
laciones de Santiago, con lo que se obtiene la ven­
taja de uniformar los dlas y horas de trabajo de 
los tribunales superiores. • 

Establece el proyecto, que son aplicables en roa­
teria militar las disposiCiones del Código Pena! .,' 
de las leyes que 10 complementen o reformen en 
cuanto no se opongan a las contenidas en el Co.­
digo de Justicia Militar, con la salvedad de que 'la 
plena responsabilidad penal se adquiere a los 18 
años, y esto porque, como sabe la Honorable CA,. 
mara, las .leyes militares imponen obligaciones de 
este orden a los menores de 20 años. 

La Constitución Política establece en BU articu­
lo 85 la inamovilidad de los jueves en sus cargos 
durante su buen comportamiento, principio que ea 
de toda conveniencia mantener tratándose de 101 
jueces de la Corte Marcial. [le ahí que se agre­
gue tal precepto al artículo 49 del Código de Jus­
ticia Militar. 

COn el objeto de evitar la anomalía que actual­
mente se prodUCe en lo que se refiere a las re­
mlmeraciones que' obtienen los miembros perma­
nentes de la Corte Marcial que provienen de la 
calidad de Jefes en retiro, vuestra Comisión, deS­
pués de ha,ber obtenido la aprobación del Pre­
sidente de la Repúbl'ca requerida por el Inciso 
3.0. del artículo 45 de la Constitución Política, 
agregó algunas disposiciones al proyecto de ley 
en informe. Así, ss fija a dichos Jefes en retiro 
una remuneración que corresponde. al sueldo y 
gratificaciones de los funcionarios correspondien­
tes en activ:dad, de cuya calidad provienen, con 
10 cual se prodUce una economía, sobre la b88e 
de la actual composiCión de la Corte. de $ 39.512.40 
Y equivale a darle al miembro del Ejército en 1& 
Corte Marcial, un sueldo fjo de $ 52.851.60. Se 
faculta a los miembros en retiro para rEUquldar 
sus pensiones y para hacer valer, para todos loa 
efectos legales, los afios servidos en el Tribunal, 
IJor fstlmarse que una disposición semejante es de 
toda equ:dad, ya que se trata de senicios perma_ 
nentes y de la más alta importancia. 

Con el propósito de llenar un vacío de la ley, .se 
fija una remuneración equivalente a la que di&­
frutan los abogados integrantes de las Cortes. de 
Apelaciones, a los miembros subrogantes de la cor-

. te Marcial que tienen la candad de retirados de 
las Instituciones Armadas 

Estima vmstra Comis'ó~ que, además de $o 
das las ventajas que proporciona unifica; en una 
sola a la actual Corte Marcial del Ejército Am­
ción y Carabineros y a la Corte Marcial' de la 
Marina de Guerra, se logra una apreciable dJs. 
minusión en los gastos públicos, por cuanto SIl 
economizan las asignac:ones que actualmente 88 
pagan a tres Ministros de Cortes de Apelacione.ll 
\uno de Santiago y dos de Valparaíso) a Uh 
miembro militar de la actual Corte Marcia.'l de la 
Marina de Guerra, al Secretario de ese Tribunal, 
y a los tres relatores de la Corte de Apelacio,. 
nes ds Valparaíso, además de la que se produce 
Por la regularización de las remuneraciones de 
los miembros permanentes oe la Corte Mardal 
que 'prev:enen de la calidad de Jefes en retire 
de las instituciones Armadas. 

!Por ~as consideraciones· expuestas 'VUeStra 
Comisión os propone que, si 10 tenéis' a b'en al 
sirváis prestar vuestra aprobación al proyecto re­
dactado en los términos siguientea: 
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PRO~CTO DE LEY: 

"Articulo 1. o- ModU'ícanse los sigu:entes ar­
tículos del Código de Justicia MiHtar, en la for­
ma que a continuación se indica: 

Artículo 48 reemplézase por el siguiente: 
"Artículo 48.- Habrá una Corte Marcial en la 

Repúbl~ca para el Ejército, Armada. Aviación y 
Carabillercs, con as:ento en Santiago. Este Tri­
bnnal estará integrado por un Ministro de la COr­
te de Apelaciones de Santiago, que lo presidirá, 
y un miembro de cada una de las lnstitucionelS 
indioadas" . 

En el artículo 49 reemplázase el inciso 3. o por 
el siguiente: "'El de Carabineros: un Auditor Ge­
neral dEl dicha Institución en servicio activo o 
en retiro". 

En el mismo articulo 49 agréganse como inciso 
finales los siguientes: 

"Ea de la Armada: un Almirante en servic:o 
activo o en retiro o un Auditor General en ser­
vicio activo o un Auditor de ,primera clase en 
servicio activo o de grado superior en retiro"; 

"Los miembros de las Instituciones Armadas 
que se encuentren en ret!ro desempeñarán sU3 
cargos miEntras dure su buen comportamiento, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 85 
de la Constitución Política". 

En el artíoulo 51, reemplázase la frase: "y los 
de la Corte de Apelaciones se designarán "por 
le. frase" y e,l de la Corte de Apelaciones se de-
signará". . 

En el artículo 52 sustitúyese en su inciso pn­
mero la elGpresión "de alguno de los miembros" 
por las palabras "del miembro"; en el ino'so se­
gundo reemplázaseel punto final por una co~ 
ma, agrE . .gándose a continuación la siguiente tra­
se: "o bien, General, Almirante, Comodoro del 
Aíre o General de Carabineros, en' servicio activo 
o en retiro"; y deróganse sus incisos 3. o Y 4. o. 

!En el artic'Ulo 66, sustitúyese el inc'so primero 
¡J{lr el siguiente: "La Corte Marcial funcionará 
ordinariamente tres veces a la sem:¡¡.na, en los 
'días y hora en que lo haga la Corte de Apela­
eiones de. Santiago". 

En el artículo 140, agregase a su inciso prIme­
ro la siguient.e frase: "pero la disposición del ar­
tículo 337 (:359) de d'Clho CÓdigo tendrá apllca­
ción en lo que respecta a los delitos a que se re­
fiere el articulo 5.0 de este Código sólo cuando 
el inculpado ex;ponga tener .menos de dieeioClho 
años". 

En el artículo 171 elimínase en el número 2. o 
la frase: "este escrito será firmado por abogado 
que pague patente para defender ante la Corte 
Marcial" .. 

Articulo 205. sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 205.- Son aplicables en materia mi­

litar las d'sposiciones del Código Penal y leYM 
que lo complementen o l'eformen, en cuanto 110 

se opongan a las contenidas en el presente Có' 
digo" . 
• "Sin embargo, en materia militar la plena re;­
iponsabilidad penal se adquie~ a los dieciocho 
años de edad" 

Articulo 2.0-:.- Los Ministros de la Corte Mar­
cial que desempeñen funciones permanentes J 
que tengan la condición de ret'rados, gozarl1n de 
las mismas remuneraciones, rango y demás de' 
redh06 'del funcionario correspondiente en ser­
'lcio activo de cUy!\. calidad proveng·an reputlln-

dose válidos. para todos los efectos legales, su;, 
servicios en el Tribunal. 

Se deducirá de la remuneración anterior la pen 
s;ón de retiro de que estén en posesión. 

Asimismo, tendrá los derechos del articulo 2.0 
de la ley N.o 7,452, modificado por la ley N.o 
8,055, de 6 de enero ae 19415. 

Este personal deberá enterar en la Caja de Re·· 
tiro y Montepio a que se encontrare afecto, las 
imposIciones legales correspondientes a la tota· 
Udad de la renta de que gozare en conformidad 
al 'inciso primero de este articulo. 

Artículo 3.0- Los. miembros en retiro de 1M 
Fuerzas Armadas de.<;ignados subrogantes goza­
rán de una remuneración por audIencIa a que 
asistan, compat"Ne con cualquiera pensIón 19ual 
a la ae que disfrutan los abogados 1ntegra.ntes 
de las Cortes de Apelaciones. 

Articulo 4.0- Deróganse los artículos Lo, 2.0, 
3.0, 4.0, 5.0. Y 10.0 de la ley N.o 5,209, de 9 de 
agosto de 1933. 

Deróganse, asimismo, el inclso 1.0 del articulo 
17 de la ley N.O 6,772, de 5 de diciembre de 1940. 
y los incisos 3.0 y 4.0 de la letra a) del artIcu­
lo 1.0 de la ley N.o 7,452, ~ 24 de jul:o de 1943. 
modificada por la ley N. o 8,05'5, 'de 6 de enero de 
1945. 

Artículo 5. o- AutorÍZase al Presidente de la 
-República para refundir en un sólo texto. dAn­
dole la numeración correlativa de las leyes, el Có­
digo de Justicia M1l1tar, conjuntamente con las 
modificaciones que haya tenido hast.a la fecha 
de la publicación de la presente ley. 

Artículo 6. o- La presente ley comenzari a. re­
gir treinta días después de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". 

Articulo transitorlo.- DUrante el curso del pre­
sente año continuará integrando la Corte Mar­
cial el más ant1guo de los 'dos Ministros de la 
Corte de Apelactones de Santiago que haya sido 
sorteado para integrar la Corte Marcial". 

Sala de la Comls:ón, a 25 de arsto de 1945. 
Acordado en sesiones de fecha 24 de julio pró 

ximo pasada y 23 del . actual, con asistencia de loa 
I!eñores Smitmans (Presidente), Bulnes, Corilla 
Letelier, González Prats, Juliet, Le-ROY, Melej, 
Sandoval, Vivanco y Undurraga. . 

Diputado Informante se designó al Honor .. bl~ 
sefior undurraga . 

(Pdo.): Fernando Yávar, Secretario". 

N.o 25.-INFORME DE LA COMISION DJ!l 
CONSTITUCION, LEGISLACION·:'X 
JUSTICIA. 

HONORABLE CAMARA: 
pwr" 

Vuestra Comisión de ConstitUCión, Legislación 
y Justicia pasa a informaros el proyecto de orl­
gen en una moción de los sefiores Mon.tt, Melel 
y Moreno que suspende la inembargabilidad esta­
blecida sobre los bienes rafees adquiridos por in­
termedio de las instituciones de previsión, de fo­
mento o de crédito, cuando ellas autoricen a lós 
interesados para constituir otros gra.vámenes a 
favor de terceros. 

Con el objeto de resguarrdar los intereses de 1/1.9 
instttuciones de previsión, de fomento y de cré<t1-
to se ha establecido, ya sea mediante dlspos1cl0-
nes legales o reglamentarias, la prohibición pan 
los que han adquirido por su lntermed10 degla-
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var o enajenar a terceros sin autorización de la 
institución respectiva, estableciéndose también la 
!nembargabilidad de las propiedades raices en re­
ferencia. 

Resulta, en conformidad a esas disposiciones, 
que esos :bienes raices no pueden enajenar¿e ni 
gravar8e s~n la autol'izacién de la institución acree­
dora. Si se grava, a pesar de esa autorización, se 
ha' estimado que la inembargabIDdad su:bsiste en 
toda su amplitud. de donde resulta un perjuicio 
a. los interesados a quienes se ha tratado de fa­
vorecer con la inembargabilidad, toda vez que S6 

encuentran en condiciones de no poder recurrir al 
crédito como oualquier otro particular, a pesar ele 
que la operación puede resultar provechosa y sea 
autorizada por la Caja o institución acredora. 

Si la institución acreedora', llegado el caso, au­
toriza la enajenación, y ésta se lleva a efecto, el 
deudor se desliga de toda obligación y queda en 
la misma condición que el que no ha adquirido 
por su intermedio, resguardándose la' Caja, o lru¡­
titución con la nueva operación que se 
lleva a cabo. Esto estaría demootrando que, ade­
más del interés del deudor, se trata le resguardar. 
principalmente,. los intereses de la institución 
acreedora, pero en el caso de un gravamen a fa­
vor de tereero, que ha sido autorizado por la in:;­
ti1iUción acreedora, ésta no sufre perjuicio de nin­
gUna especie, desde el momento que su crédito es­
tá garantido con primera hipoteca, pero re:;u.t' 
injusto que el nuevo acreedor no goce también de 
los beneficios de todo acreedor hipotecari~. 

Eltas consideraciones han movido a los señorea 
Diputados autores de la moción a estim~r nece­
sario establecer, por medío de ,una disposición de 
carácter declarativo, que la lnembargabilldad de 
los bienes raices gravados en favor de ,las insti· 
clones de previsión, fomento o crédito se entiende 
suspendida respecto de los créditos garantidOS con 
gravámenes o ¡;rohibiciones constitUidos con auto· 
rización de las mismas instituciones. 

Vuestra. Comisión coincide ampliamente con el 
propósito de los autores de la. moción y os propo­
ne, en consecuencia, que tengáis a bien aprobar 
el prQyEcto redactado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artíeulo 1.0.- La inembargab1l!dad de lOS 
bienes raices gravados en favor de instituciones 
de previsión, fomento o crédito. y que establezcan 
sus leyes respectivas, se entiende suspendida res­
pecto de los créditos garantizaJ.os con graváme­
nes o prohibiciones constituidos con autorizacIón 
de las mismas instituciones. 

Artíeulo 2.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a. 21 de agosto de 1945. 

Acordado en sesión d~ fecha 31 de julio próxi­
mo pasado, con asistencia de los señores Correa 
Letl"l1er (I'J"esidente Accidental), BUlnes, GoniZá­
lez Prats, Julliet, León, Melej, Rosales, Sandoval. 
Undurraga, Vivanco e Yrarrázaval. 

Diputado Informante se designó al Honoralble 
;,efior Melej. 

(Fdo.) - Fernando Yávar, Secretario". 

, 
N.O 2G.-INFORME DE LA COMISION DE HA­

CIENDA. 

"iHONORlABlJE OAiMARA: 
La Comisión de Hacienda ha presentado 8U 

aprobación al ilroyecto de ley de 108 señores Dra .• 
guett, Opaso, Fernández y Atienza, en virtud del 
cual se esta.blece una subvención fiscal de c1n'!o 
millones de peso:: para. la Fundación "Jorge Hun­
neus Zegers". 

El proyecto en informe determina Q.ue la suma 
en referencia deberá invertirse en un Hogar o 
Pensionado para lOs estudiantes de !Medicina r 
Ingeniería. de ambas Universidades. 

El proyecto no hace otra cosa que dar Ifirmeza 
e imperio a una disposición que existe ya en el 
Presupuesto del año en curso, y la. Com.isi6n, 
compenetrada de la.s altas finalidades que se tra. 
ta de cumplir, no ha tenido inconveniente algu­
no para prestarle su a.probación amplia y unáni­
me. 

En efecto, el ítem 06!01!M-5), !Ministerio de 
Hacienda, página 5 del presupuesto en vigencia, 
consulta la siguiente glosa en rvarialbles: 

"Para p.agar a la Fundación Jorge Bunneus Ze, 
gers la cantidad de $ 5.00Q.OOO en el plazo de trC8 
años en conformidad al, acuerdo celebrado 'Por el 
Ministro de Hacienda con el a:nterior concesiona­
rio de la merced de agua del rfo Oachapoal otor­
gada a la COI'lporación de Fomento por decreto 
N.o 5.975, de 17 de noviembre de 19411, con la con_ 
dición de que éste se desista del reclamo de in_ 
demnizadón formulado en 1'2 de diciembTe de 
[943, y declare por instrumento púlblico su renun­
cia a todo posible o eventual de:rec!ho que pu­
diera ser í:l1IVocado en el futuro $ 2.000.000". 

O!l!be hacer presente a la Honorable Cámara 
que la condici'ón estalblecida en la glosa que pre­
cede. ha sido exacta y fielmente cumplida, seg¡1n 
consta de la escritura pública extendida ante (.1 
Notario de esta ciudad don !l\:fanuel Gaete Fa. 
galde, con fecha 23 de abril del año en curso, 
instrumentO que la Comisión tuvo a la vista, ccn 
ocasión del estudio de este pro(Yecto. H!IJIl desapa. 
recido, por consiguiente, las ciTcunstancias que 
según el Gobierno obstaban el c~limiento de 
lo establecido en la ley de Presupuestos y al pre­
senre no caibe sino dar estabilidad ,a una institu, 
cIón que necesita de la fiel observancia de la vo­
luntad del legislador para el debido ejercIcio de 
sus lij:nalidades. 

Se os recomienda, en consecuencIa., la. aproba. 
ción del siguiente 

m.oYiEO'I1O DE 1lJEY': 

"Artfculo único.- Como subvención fiscaJ. se 
pagará a la Fundación Jor,ge Hunneus Zegers¡ 
en el plazo de tres años, la c~ntidad de cinco mI. 
llones de pesos. en la siguiente forma: dos mI. 
llenes ::le pesQS en el año en curso; dos mmones 
de pesos el afio 1946 y un millón de pesos el I;l.oo 
1947. La cuota &rrespondiente al presente afio, 
se imputará P. los fondos consultados pára este 
objeto en el itero 06I01!04-v-5 de la ley de Pre" 
supuestos para el presente año de lM5. ' 

La subvención deberá invertirse en un HogM' 
o Pensionado para estudiantes universitarios de 
Ingeniería y de Medicina de las UniveTSida.des de 
Chile y Católica. de OhUe. • 
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. Esta ley regirá desde le. fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 1940. 

Acordado en sesión de igual fecha con asisten­
cia de los señOTes Alessandri (Presidente), Alcal­
de, Aldunate, Correa Letelier, .Edwards, Escobar, 
Faivovich, Mpjra, Opaso, Prieto y Rossetti. 

Diputado Informante se designó al H. señcr 
Opaso Cousiño. 

(pao.).- Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario". 

N.o 27.- INFORME DE LA COMISION DE HA· 
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra ,Demisión de Hacienda pasa a infor­
maros el proyecto de ley inici2.do por los señores 
Berman y Uribe don Damián, por el cual se au_ 
toriza a la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio para subvencionar con ciertas sumas de dL 
nero a ks Cuerpos de Bomberos de Penco, San 
Rosendo, Florida y Coe1emu. 

Expresan los autores de 12. moción y así lo sos­
tuvo el señor Berman, quién concurrió a la se_ 
sión en que se discutió el proyecto, que como C'-cn­
secuencia del terremoto de 1939 la enorme mayo_ 
ría de los edificios y construcciones que se levan­
taron apresuradamente para proporcionar un te_ 
cho a los habitp.ntes, lo fueron de material lige­
ro, de madera especialmente, auméntandose en 
éeta forma los riesgos y posibilidades de que los 
incendios que ocurran asuman proporciones ca_ 
tastróficas. 

Los. Cuerpos de Bomberos que se fCTlllaron para 
prectwer estos siniestros fueron oportunamente 
auxilios ¡por el legislador, 'Ya sea con prestamos 
posteriorermente cendonados o por medio de sub­
venciones. Muchos de ellos se acojieron a las dis .. 
posiciones de la ley 6,640, orgánica de las Corpo­
raciones de Reconstrucción y de Fomento, pero, 
el escaso avalúo de los terrenos de su dominio 
hicieron irrisorio el monto de los préstamos que 
se les pOdía conceder 2. base d.e la garantia de dL 
chos terrenos y así fué como hubo necesid!lid de 
dictar leyes especiales .que les concedieran un au­
xilio extraordinaric o que les condonará un prés_ 
tamo que dichos Cuerpos de Bomberos no se en­
contraban en situación de cubrir. 

Las instituciones a que se refiere la moción en 
informe, hast2. el momento no han recibido nin_ 
guna . ayuda extraordinaria que le permita desa­
rrellar con elementos adecuados toda su abnega_ 
da labor y las sumP.s que podrían obtener me­
diante préstamos es de °tal inSignificancia -prés_ 

. tamos que en todo caso deberian más tarde ser 
castigado por incobrable&- que se hace necesa­
rio dictar otra ley de excepción que comprenda 
a las instituciones llomberlles mencicnadas en los 
beneficios que sus congéneres de la región ya han 
obtenido. 

La Comisión de Hacienda ha aprobado el pro_ 
yecto con ligeras modificaciones de redacción que , 
precisan el carácter gratuito de las sumas que se 
autori-a a la Corporación de Reconstrucción y 
Auxiltc para destinar a los cúerpos de Bombe­
ros en refenc!a. 

Acogió, además, una ind!ca.ción dei sefíor Ber_ 

man para que se mcluyera 2J Cuerpo de Bombe­
ros de Curacautfn entre las instituciones beneficia.. 
das, porque en torno a dicho Cuerpo concurren las 
mismas circunstancias hechas valer por lo que res­
pecta a los otros. Además, la ciudp.d de Caracautin 
fué incluida entre aquellas ciudades comprendidas 
en la esfera de acción de la Ccroporación de Re_ 
construcción y Auxilio, por ley N.o 581, de 18 de oc­
tu!)re de lS'1;, a raíz de un grave incendio que des_ 
truyó una gran parte de le. ciuáad. 

La Comisión recomienda, pués, la aprobación del ' 
Proyecto en los términos siguientes 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Autorizase a la Coropore.ción 
de Recenstrucción y Auxilio para que otorgue las 
siguientes subvenciones, POT una sola vez, a loe 
CUerpos de Bomberos que se indican; 

Al Cuerpo de Bomberos de P.enco ... • 
Al Cuerpo de Bomberos °de S2.n Ro 
sendo ......... ' ...... " ' ..... . 
Al Cuerpo de Bomberos de Flcrida ., 
Al Cuerpo de Bomberos de Coelemu . 
Al Cuerpo de Bomberos de Curacautin 

300.000 

100.000 
100.000 
200.000 
300.000 

El objeto de estas asignaciones es el de atender 
a la construcción y reparación de sus respectivos 
cuateles y a la adqUisición de material de .traba­
jo y máquin2.s contra incendios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Sala de la Cqni,ión, a 23 de agosto de 1945. 
Acord!lido en sesión de esta fecha con asisten_ 

cia de los señores Alessandri (Presidente), Aldu­
nate, Cárdenas, Correr'. Letelier, Escobar don An_ 
arés, Maira, Opaso Prieto y Santa Cruz. 

Diputado informante Se designó al Honorable 
señor Santa Cruz. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BOrdalí, secretario. 

N.o 28.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestro Comisión de Defensa. Nacional ha ~­
tudiado y pasa a informaros el proyecto de ley. 
ol'iginadc- en una moción del señor Correa Lete­
tier, por el cu~l se elimina el mínimo de trescien­
tm pesos en el precio de arrendamiento de las 
concesiones de playas y terrenos fiscales colin­
dantes en las prOVincias de Chlloé y Megallanes. 

El articulo 3.0 del decreto con fuerza de ley N.O 
210, de 15 de maye' de 1931, que estatuye sobre 
las concesiones de playas y terrenos fiscales co-
lindantes, establece lo siguiente: . 

"Ninguna de estas concesiones o autorizaciones 
podrá hacerse a titulo gratuito, y pagarán por 
semestres o anualidades anticipadas el canon mi­
nimo de 8 e'lo anual, sobre el valor de tasación 
de los terrenos, practicada en cada CMO por la. 
Inspección de Impuestos Internos correspondien­
tes". 

La ley N.O 7.256, de 26 de agosto de 1942, por 
la que se aumentó la planta de empleados civi­
les de la Armada para la. Dirección del L1tore.l ., 
Marina Mercante, elevó el 8 010 anual como ca.-
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non mínimo paxa 1M concesiones referidas a un 
10 010 anual. 

Al mismo tiempo, a.gregó un inciso al artículo 
3'0 del dei:reto con fuerza de ley N.O 210, conCE­
bido en los siguientes términos: 

"En ningún caso el canon de arrendamiento 
de estas concesiones podrá ser inferior a 300 pe­
sos anuales". 

Manifiesta el sefior Correa Letelier, en el pre· 
ámbulo de su moción, que esta disposición de es­
tablecer un mínimo de trescientos pesos como ca­
non de arrendamiento de concesiones de playa, 
que e. primera vista parece prudente, demuestra. 
un desconocimiento de las condiciones de vida de 
muchos habitantes de la provinéia de Chiloé, que 
habitan en concesiónes de pequefias superficie!!! 
de playas y terrenos adyacentes, y que pagaban 
un ocho por ciento del avalúo fiscal y que con 
el mintmo expres!!Jdo han visto trlplicarse el mon·· 
to de sus desembOlsos. 

Sefiala el sefior Correa Letelier el hecho de que 
en conformidad alas disposiciones de la ley 4.174, 
de 5 de septiembre de 1927, los ocupantes de te· 
rrenos fiscales deben pagar el impuesto territo­
rial correspondIente por el terreno que ocupan, 
aun cuando éste sea de propiedad nacional. 

Sostiene finalmente, que no es de justicia ni 
de conveniencia que el Estado extraiga recursos 
de los sectores de la sociedad más necesitados y 
pobres, como son ordinariamente los ocupantes <le 
pequefias ccDcesiones marítimas en la provinc1a 
de Chiloé. 

Por estimarse obvio y sencillo este proyecto de 
ley, vuestra Comisión de Def·ensa N2.Cional lo con. 
sideró en su tabla de fácil despacho y acogió la 
idea de legislar por asentimiento unánime. 

Durante su discusión se dieron a conc-cer l~ 
'antecedentes proporcionados por el Ministerio cft! 
Defensa Nacional relativos a este problema. y apa­
rece de interés consignar algunas informacio­
nes proporcionadas por el· Gobernador Marítimo 
de Chiloé: 

a) Con anterioridad a la aplicF,Clón de la cita­
da ley 7.256, de 26 de agosto de 1942, ciento cin­
cuenta concesiones marítimas pagaban un canon 
de arrendamiento anual inferior 2. trescientos pe-
80S, Y sólo diez concesiones pagaban una renta 
superior. 

b) El término medio del canon de arrendamien­
to anual inferior a trescientos pesos era de 63 pe­
sos 54 centavos, y 

c) El término medio del canon dl'l arrendem1en­
to anual superior a trescientos era de $ 834.54. 

Estos datos fueron obtenidos en forma global de 
los proporcionadOS por las respectivas TesoreríM 
a los Capitanes de Puerto de esa dependencia, 
quienes los remitieron a le. Gobernación Maríti­
ma, donde se efectuó el resumen general. 

Termina este funcionario manifestando que a 
su jUicio éste es un problema regional e insintla 
la conveniencia 'que existiría de darle una solU­
ción favorable pan'. la provincia de Chiloé, ya que 
Ja gran mayoría de 1(\8 ocupantes de playa de 
esta región son gentes menester05M y de muy el>­
casos recursos, encontr!ndose muchos de ello! 
imposibilitados para pagar de una solr. vez ren­
tas superiores a trescientos pesos o come· míni­
mo esa cantidad, tal como lo dispone el artículo 
12 de la ley 7.256. 

La Comisión acordó otorgar estOs beneficios a 

la Provincia. de Maga.llilnes, donde el problema se 
presenta con los mismos caracteres de gravedad 
que en la provincia de Chiloé. No fué acogida. la 
idea de hacerlo extensivo a tedo el pais, en aten­
ción a que el problema sólo existe par2. las pro­
vincias mencionad M, de suerte que seria inope­
rante establecerlo en forma general, ya que es 
sabido que las concesiones de playas que existen 
al norte de e5as provincias tienen otro c2.ráctet­
más bien comercial, y 1M hay también que es­
tAn destinadas a lugares de recreo, come ocurre 
con los balnearios. 

También acordó la Comisión condonar 10 adeu­
dado por los concesione.rios desde Iá. fecha de VI. 
gencia de la ley 7.256 para aquellos que no hu. 
bleren pagado, en cuante esas deudas sean con· 
secuencia del alza de los arrendamientos, al tope 
de lo!! trescientos pesO!!!. 

Finalmente, se accrdó hacer regir la ley a· con­
tar desde ell.o de enero de 1946, en at.ención 
a que le. menor entrada que significará este prc­
yecto, que 110 excederá de unos treinta y cinco 
mil pesos, pueda ser consultada en la Ley Qe.. 
ne't'al de Presupuestos para el afio pró~o. 

C011 10 relacionado y en mérito de 1M obser. 
vaciones que en su oportunidad fcrmulará. el se. 
fior Diputado Informante, vuestra Comisión de 
Defense, Nacional os propone el siguiente 

PROYEcTo DE LEY: 

"Articulo 1.O-Agrégase el siguiente inciso fI. 
nal al artículo 3.0 del D.F L. N.o 210, de 15 de 
mayo de 1931, modificado por el artículo 12 de 
la ley N.O 7.256, de 26 de agosto de 1942: 

"El inciso anterior no se aplicará en las pr~ 
vincias de Chiloé y Magallanes" . 

Artículo 2.O-Condónanse los cánones adeude,. 
dos a la vigencia de la presente ley, sus intere­
ses, multas y demás accesorios, provenientes de 
arrendamientcs, concesiones y autorizaciones pa_ 
ra construir o para ocupar playa.,; y terreno! 
fisce,les colindantes, dentro de una faja de ochen. 
ta. metros de ancho, de un avalúo inferior a tres 
mil pesos, en las prOvincias de ChUoé y Ma­
galIanes. 

Articulo 3.~ pr~nte ley regirá desde el 
1.0 de enero de 19~. 
,Sala de la Comisión, 8, 22 de agcsto de 1948. 
AcordadQ en sesión de la misma f·eche. con 

asistencia de los sefiores Y!fiez (Presidente), 
Baeza, Carrasco, C1fuentes Latbam, Escala, Ga­
rrido, NaNar, Ojeda, Undurraga y Urrutlr •. 

Se designó Diputado Informante al sefior Es­
cala. 

(Pdo.) - Gmo. Moran~é, SeCll'etarlo. 

N. o 29.-INFORMAiClON DE LA OOl\USION Da 
EDUCACION PUBLICA 

"HONORABLE CAMARA: 
\\,~~, ' 

"'!Vuestra Comisión de iElducación' PÚibllca pasa 
a informaros el proyecto de origen en una. mo­
ción de los sefiores Baraona, García. de la Huer­
ta. y !Videla, que autoriza a la Municipalidad die 
Palmilla ,para ¡permutar 1P0run ter>reno de pro­
piedad pM'ticul8,r: el que le fué transferido por 
la 1~ !N.O 7,690, de 9 de noviembre de 194'3. 

La ley en referencia autoriZó al Presklente de 
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la República pM'a transferir a. título gratuito a 
la Municlipalld.ad de Palm.tlla el dominio de un 
predio fiscal con el objeto de que sea destinado 
a la construcción de un El'ltadio. 

Una vez que la Municipalidad tomó posesión 
del terreno . indicado, se encontró con que sus 
dimensiones no rpocmitían una adecuada cons­
trucción de un campo deportivo y, en cambio, 
obtuvo de un particular un terreno cercano a 
aquél paI1!l. OOJllplir con esa necesidad que se 
proponfw llenar la ley 7,690. 

Pué así como se obtu'Vo, en una forma extra­
oficial, que el Estadio pudiera construirse en ese 
terreno particular, en espera de obtener la au­
torización legal necesaria para llevar a efecto la 
permuta. rEtn· ooIJ5IeCUencia, el proyecto tiende a 
ratificar una situación de Iheclho y V'Uestra Comi­
sión, después de 'conocer los antecedentes q'ue 
demuestran la convenienda que existe en dicha 
permuta, no pudo men~ que aprobar por una­
nimidad el proy¡ecto de que se trata. Para ello 
consideró una ~ndiJcadón k1ue, oportdnamente. 
habia fOll'lIlulado el señor Baraona, para modi­
ficar la redacción del articulo único en forma 
de individualizar per:t'ectamente el terreno par­
ticular objeto de la permuta. 

!Por l~ consideraciones expuestas, vuestra 00-
misión os recomienda la aprObación del proyec­
to reda.ctQ(lo en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"ArtíeuÍo úDieO_ !Autorizase a la Municipall­
dad de PaImilIa paru permutar el terreno que 
le fuétransferido !por la ley N.O 7,690, de 9 de 
noviembre de 11943, por el predio de propIedad 
de don ~rlhard Franz O., que formaba parte 
del fundo denomlirmdo "El Crucero de Palmi­
lla", ubicado en la comuna de Palmilla del de­
partamento de Santa Oruz, de la !provincia de 
CoIclhagua, que se inscribió a fojas 53Q, bajo el 
número 760 del eonservad()ll" de Bienes de Santa 
Cruz, correspondiente Si 1942. 

Lob deslindes del predio particular son los 
siguientes: 

.tAl Norte, en !101 metros, con 'Patricio Matu­
rana M.; al lEste, en 95 metros, con Estadio MU­
nicipal; al Sur en :111,1 metros con Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado; y al Oeste, en 73 
metrl'S, con J~iIlea de los Ferrocarriles del Estatto. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en 'el ":Diario Oficial". 

SaJa de la Comisión, a 20 de agosto de 1945. 
Acordado en sesión de feclba 9 del presente, 

con asistencia de lOs sefíores Atienza (Presiden­
te), Amunáte.sui, Brafíes, Cañas Flores, González 
Prats, !Mella, pulgar, Reyes, Ríos pQ(lilla~ Rlo.s 
Vald1v1a y Santa Cruz. 

Diputado informante se designó al Honorable 
sefíor (Mella. 

<No,): Fernando Yávar, Secretario". 

N.o 30.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. . 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra; Comisión de Vías y Obras Públicas 

pasa a informaros la, mociÓn del sefior Abe­
lardo PIzarro, con la. que inicia un proyecto 
de ley que autoriza la contratación de uno 
o vari08 empréstitos para la construcción de. 

• 

túneles en las cuestas de Ohacabuco, Lo Pra­
do, Zapata Y La Dormida. 

La Cámara ha de recordar que en sesión 
2.a de esta legislatura, celebrada en martes 
29 de mayo último, el sefior Pizarro, en la 
hora de incidentes, pronunció Un discurso en 
el que se refirió, entre otras materias, a 'Ia 
necesidad de que en la solución del problerii~ 
caminero se consideren obras. de suma im­
¡,¡ortancia, como son los túneles que deben 
construirse para evitar las cuestas que tanto 
dificultan la vialidad en el país. 

Sostenía el señor Diputado, en esa ocasión, 
que, junto con acortar distancias, estas obras 
facilitarán enormemente los recorridos en 
nuestro territorio y que su construcción se ha 
dejado a un lado porque se ha estimado ele­
vado el valor que representan. Agregaba que 
la cuantía de ellas, en realidad, no es exa­
gerada y resulta justificado el gasto si se con­
sidera el progreso que representan, además 
de la economia en combustible y en conser­
vación de las máqUinas. 

Los túneles más importantes y cuya cons­
trucción es más urgente, decia el señor Pi­
zarro, son los de la cuesta de Zapata, en el 
camino de Santiago a Valparaiso, y de la 
cuesta de Chacabuco, en el camino de San­
tlago p. Los Andes. El aumento de tránsito, 
tant.o turistico como de carga, será conside­
rable en poco tiempo más, y es necesario 
ir preparando, desde luego, las rutas camine­
ras,dando preferencia al circuito más impor­
tante, como es el que una a las provincias de 
Santiago, Valparaiso y Aconcagua. 

Estimaba el señor Pizarro en 65 millones 
de pesos el costo de las obras, suma que po­
dria obtenerse mediante un empréstito que 
se financiaría con un recargo de diez centa-

. vos el litro de gasolina que se expenda en 
las tres prOVincias que se beneficiarán con 
este proyecto. Siendo la venta anual de gaso­
lina. en estas tres provincias, de 65 millones 
de litros, el recargo producirla anualmente la 
suma de $ 6.500.000, cantidad suficiente para 
atender el servicio del empréstito. Como al 
normalizarse los abastecimientos de combus­
tibles liquidos, la venta anual aumentará 
considerablemente, aumentando, de consi· 
guiente. el rendimiento de la contribución que 
se establece, consideraba SS. la mayor en­
trada para destinarla a la construcción de 
otros dos túneles los de cuesta de Barriga y 
cuesta Lo PradO,' yaYa construcción de ca­
minos definitivos. 

El señor Pizarro condensó sus ideas en un 
provecto de ley que vuestra Comisión de Vias 
y Obras públicas ha considerado detenida-' 
mente en sus últimas dos sesiones. . 

* .. • 
El señor Ministro de Obras Públicas y V1as 

de Comunicación, refiriéndose al proyecto en 
\nfonne, transcribe la opinión técnica de la 

1 
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Dirección General de Obras, respecto de la 
~onstrucción de estos túneles y al efecto dice: 

'''Para la cuesta de Zapata se consulta la 
constr~cción de un túnel de 980 metros que 
con sus caminos de acceso, tiene la variante 
una longitud de 10.670 metros. 

.. El acortamiento del camino actual, con esta 
variante es de 4.590 metros, y el acorta­
miento virtual es de 13.000 metros, debido a la 
pendiente y a sus muchas curvas cerradas. 
El costo de esta va"riante se estima en treinta 
millones de pesos. ' 

Si se considera en $ 2.25 el valor medio de 
economía por vehículO-kilómetro, la inver­
siÓn estaría justificada, siempre que el trán_ 
sito diario fuera de 180 vehículos, cifra que 
es 'altamente sobrepasada en tiempos norma­
les. 

. En la cuesta de Chacabuco se consulta una 
variante de 10.400 metros, con un túnel de 
1.450 metros, que reemplaza una longitud ac­
t~al de camino de 18.320 metros, siendo, por 
consiguiente, el acortamiento real de 7.920 
metros, y el virtual de 24.960 metros. El costo 
de esta' obra se estima en treinta y ocho mi­
llones de pesos ($ 38.000.000.-). 
", Con las mismas consideraciones anteriores, 
la inversión de esta suma estaría justificada 
con un tránsito diario de 120 vehículos, cifra 
a que puede llegarse dentro de algunos años". 

* * * 
El proyecto de ley del señor Pizarra con_ 

tiene dos ideas matrices: primero, la cons­
trucción de los túneles en 'las cuestas de Cha­
cabuco y Lo Zapata de preferencia y reali­
zadas estas obras, la ejecución de túneles en 
las cuestas de Barriga y Lo Prado; segtmdo, 
la 'autorización al Ejecutivo para contratar 
loe; empréstitos necesarios para la realización 
de este plan. los Que se servirían con un fITa_ 
vamen de diez centavos por lItro de gasolina 
que se expenda en las provincias de Santia-
gO', Valparaiso y Aconcagua. ' 

Vuestra- Comisión. al iniciar la disrusión 
narticular del proyecto. fué de opinión de al­
terar el orden de construcción de los tlíne­
les. agre!!ando uno más en la cURsta La Dor_ 
mida y elevar el impuesto de diez a veinte 
centavos por' litro de gasolina que se expen-
da en las provincias indicadas. . . 

En 'efecto, se sostuvo aue dehRTía da.~se 
prefer~ncia a la construcción del t,rmel en la 
cuesta de Lo 'Prado, Que la consultaoa en la 
cUMta de Lo Zapata,. del camino de Santiago 
a Valnaraiso, poraue en atención a lo m!lni­
restado por la Dirección (leneral de' Obras 
PúNicas. esta última variante no resolvía el 
problema cue se trata de solucioml't', cUál es 
el de obtener un acortamiento efertivo de 
distancias en la ruta de RR"t,hum a Va1naraí­
so; en cambio, con un túnel en la cuesta o'e 
Lb Prado se ohtendria ese 'propósito, ya Que 
un tfmel de 1.300 metros provocaria un acor_ 

tamiento virtual superior a 27.000 metros. El 
costo de esta obra se estimó en 72 mBlones 
de pesos. 

Se acogió por la Comisión una indicación 
del. señor Palma, para agregar en el artículo 
5.0 un túnel en la cuesta de La Dormida, en 
el camino de Limache a Santiago, en reem­
plazo de la obra que consultaba la moción 
para la cuesta de Lo Barriga, donde se con­
sideró que no era tan indispensable. 

Esta sugerenCia hizo subir el costo del pro­
yecto, de manera que hubo necesidad de ele_ 
var de diez a veinte centavos el gravamen a 
la gasolina que se expenda en las provincias 
beneficiadas, como ya se ha dicho. 

Se acogió también la idea de acumular 
los fondos provenientes de este gravamen' y 
entregarlos a la Dirección General de Obras 
Públicas, a fin de que ella realice las obras, 
en el caso que no puedan colocarse los em-
préstitos. . 

Con 10 relacionado y en mérito de las ob­
servaciones Que formule en su ooortunidad el 
señor Diputado informante, vuestra Comisión 
dE' Vías y Obras Públicas propone a la consi­
deración de la H. Cámara el' siguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1._Autorózase al Presidente de la 
Renública para contratar uno o más emprés_' 
titos Que produzcan hasta la cantlc'lnd de 
ciento diez' millones de pesos ($ 1l0,OOO,000L 
Que se destinarán a construir las siguientes 
obras: 
. a) :1; 3R.000,OOO para· la construcción de un 

túnel en la cuesta de ChR.mthuco, en el cami7 
no de f!l'l."t,il'lP'O a Los Andes. v 

b) :1; 72,000000 nara la construcción del tú­
nel en la cllP~t.a I,n Prado, en el camino de 
SantilH!'O a Va.lparaÍ.'!o, 

Los bonos que se emitan ganarán un inte~ 
rés máxim'O de 7 por ciento anual, Y' una 
amortización acumulativa no inferior a 1 por 
ciento, también anual: 

Artículo 2.o--El serv,icio de este empréstito 
se financiará con un gravámen de $ 0.20 por 
litro de gasolina que se expenda en las pro­
vincias de Santiago, Valparaiso y Aconca­
gua. 

Articulo 3.0- La Tesorería General de la 
República abrirá una cuenta especial a. fin de 
contabilizar el producto de la contribución 
que establece el artículo precedente, y entre­
gará el producto de este impuesto a la Cai.a 
Autónoma de Amortización de la Deuda PU­
blica. para el servicio de los bonos que se 
autorizan por el artículo 1.0. 

Articulo 4.0-- Las Compañías e~pended'Ores 
de gasolina integrarán en arcas fiscales, den­
tro de la primera quincena de cada mes, las­
sumas que hayan percibido por concepto 'del 
impuesto que establece : la presente ley, 'CO-, 
rrespondientes a las ventas efectuadas, en el, 
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mes anterIor, en las provincias de Santiago, 
Valparaiso y Aconcagua. 

La Tesoreria General de la República' man­
tendrá cuenta especial bancaria con el pro­
ducto de la colocación de los bonos y con 
cargo a esta cuenta se cumplirán los decre­
tos que dicte el Ministerio de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación para la ejecu­
ción de las obras determinadas por la pre­
sente ley. 

Artículo 5.o.-Realizadas las obras a que se 
I efiere el articulo 1.0, el Presidente de la Re­
pública contratará nuevos empréstitos para 
la ejecución de los túnéles en las cuestas La 
Dormida y Lo Zapata, y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la presente ley. 

Artículo 6.0- Terminado el servicio de ,los 
empréstitos y realizadas las obras, el pro­
~ucto de la contribución establecida, de 
veinte centavos por litro de gasolina, pasará 
a incrementar los fondos de caminos para la 
construcción de caminos definitivos en las 
provincias de Santiago, Valparaiso y Aconca-
gua. , 

Artículo 7.0-8i no se colocaran los emprés­
t!tos, el producido de los gravámenes señala­
do;; se destinará a la construcción de las 
obras que se autorizan por la presente ley, 
para cuyo efecto la Tesoreria General de la 
República entregará los recursos correspon­
dientes a la Dirección General de Obras P'6.­
blicas, de acuerdo con el avance de las obras. 

Artículo 8.0 - Esta ley comenzará a regir 
tI'einta días después de la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1945. 

Acordado en sesiÓn de la misma fecha, con 
asistencia de los señores Huerta (Presidente 
AccidentaD, Curti, Escala, Escobar don Cle­
mente, Izquierdo, Martinez, Muñoz don Angel 
Evaristo, Palma, Urrutia y Valenzuela. 

El proyecto fué aprobadO en general, por 
asentimiento unánime. 

Se designó Diputado Informanre al señor 
Curtí. 

(Fdo.): GuiÚermo Morandé, Secretario de 
la Comisión". 

N. o 31, -INFORME DE IJA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra C'omilSUón de Hacienda ha. estudia­
do, en conformidad con los artículos 60 y 61 del 
Reglamento, el proyecto de ley informado por la 
Comisión de Vfas y Obraa Pública,s, que autoriza 
la contratación de empréstito!; para la construc~ 
ción de túneles en los caminos de santiago a Val­
paraíso y santiago a Los Andes. 

El monw de los empréstitos que se autoriza 
contratar ~or el artículo 1.0 asciende a ciento 
diez millones de pesos, que se obtendrán median-

te la emisión de bonos del tipo del \ 010 con 1 o!o, 
Que produ!?:can hasta esa cantidad. 

Para hacer el serviICio de los referidos ernlPrés­
titos se establece una contribución de veinte cen­
tarvns por calda litro de bencina que se vende en 
las provincias de Santiago, Valparaíso y Aconca­
g'ua, beneficiadas con la eje:<!'U<ción de las obras. 
provincias :m las cuales el consumo durante la 
época de racionamiento a!ctual llega a 65 millones 
de litros. , 

Durante la discusión dol proyecto, en vuestra 
Comisión de Hacienda se hl;cieron presentes dos 
encontrados criterios en lo que respecta al siste­
ma de financiamiento que debía adoptarse para 
lleva!, adelante la ejeCUCión de las obras. 

Uno, el de minoría, sostenía la conveniencia 
de establecer el sistema de peaje, basado en e1 
heoho de qUe así costearían las dbras quienes re­
sultaren directamente beneficiados con la uti-' 
!ización de ellas, desestimando, por consiguien­
te, el imp'.lesto a la bendna atendida la conside­
t'~ción de que éste p€Slarfa sobre consumidores que 
nunca harían uso de los túneles' y que pagarían, 
sin embargo, la tributación establecida. Los se­
ñores Diputados que se mostraron contrarios a 
este medio de financiamiento tuvieron presente, 
además. que eol Gobierno está próximo a enviar 
un 'Proyecto de orIden general sobre construcción 
de caminos que se financia, precisamente, con un 
alza de un peso por litro de bencina. 

otro c,riterio, el de mayoría, estimó que el im­
puesto de veinte centavos a la bencina consumi-' 
da en las tres prCJIVincias indi'Cadas era indispen­
sable para allegar desde luego los fondos Que se ne­
cesitan. pues el sistema de peaje sólo puede produ­
cir sus efectos una vez com<>truída la obra, Atle­
más, vigent-e desde luego la contribución, se ga­
rantiza el interés de los constructores, sin opone)' 
se la vigenCia del tributo al anunciado proyecto 
gubE'mativo, pues éste puc'de perfectamente com­
prender en· sus diSiPostciones la sitúación que se 
crea con el ,presente proyecto. 

A::'€[>tada, pues, esta fuente de recursos, la Co­
misión de Hacienda procedió al estudio de las 
disposiciones pertinentes del ¡proyecto, que Os re­
comienda con las modificaciones que se señalan 
más adelante. , 

En el artículo 1.0 estimó inconveniente la dis­
tribución taxativa que' se hace de los ciento 
diez millones de pesos entre las dos dbras con­
sultadas en las letras a) y b), pues puede ocurrir 
que su valor se alparte del li!mite que se les ti­
j'a. Es por eso que el referido artículo 1.0 se 
propone 'Con otra reiClacdón. 

Los Ilil'tfculos 3. o Y 4. o .fueron aprObados con 
lige,ras enmiendas de redacción; el 3.0, que 9.uto­
r~a. la contratación de nuevos empréstitos para 
otras obras una vez terminadas las que se con­
sultan en articulo 1.0 fué SUlPrimído en atención' 
a.l caráJCter indeterminado de su monto; el 6.0 
fué sublSt1tufd. por el que se transcribe más abajo 
y el 7.0 sufrió 'ligeras modificaciones de redacción. 

Como reSJÚmen. de sus observaciones, la Co­
misión de Hacienda. prapone aprobar el proyec­
to con las siguientes mO'Clíficaciones 

.Artículo 1. o 

Redactarlo como sigue : 

"Artículo 1.0.- AutorÍZ8 . .cJe al Presildente de le. 
Re¡pÚlblica para contratar uno o más' empréstiltes 
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que produzcan hasta la cantidad de ciento diez 
millones de pesos ($ 110.000.000) que se destina­
ré.n a construir un túnel en la cuesta de Chaca­
buco en el camino de Santiago a Los Andes y 
otro en la cuesta de Lo Prado en el camino de 
Santiago a Val}paraÍBo. 

Los bonos que se emitan ganarán un interés 
máximo de 7 por ciento anual y una amorti­
zación a.cumruativa no inferior a uno por ciento, 
también anual·. 

IArtículo 2. o 
Igual. 

Articulo 3. o 

La eX!Presión: .... . ty entregará el ¡producto de es-
te 1mpuesto a la ... " se ha reemplaZado rpor " ... y 
entregará dicho producto a la ... " 

Artículo 4. o 

:.Las palabras '.'... por concepto del impues­
to •.. " del inciso primero, se han reemplazado 
pQl' "por concepto de la contrlbución ... " 

. La expresión " ... cuenta eSip€cial bancaria ... " 
del inciso segundo se ha reemplazado por .... . 
cuenta especial. .. ", sU[)rimiéndose, en consecuen­
cia, el término "bancaria". 

Artículo 5. o 

.. Pué surprimido. 

Artículo 6.0 

FIlé substituido por el slg,uiente: 
"Artículo ... - La 'contribución esthblecida en el 

artículo 2'0 regIrá hasta la total -rancelación de 
lQs. emlPréstitos auto:'izados 'poI' el artículo 1.0. 

Con e1 excedente que resulte de esta contribu­
ción la, Caja Autónoma de Amortización de la Deu 
da Pú'blica hará amortizaciones. extraordinarias 
PQr medio de compra directa de 10s_ bonos en el 
mé.rcado". 

Artículo '1.'0 

La ,frase final " ... de acuerdo con el avance de 
las obras" I>€ ha reemplazado por la siguiente: 
" ... la que deberá destinarlos a los fines de la 
J)rel!€nte ley". 

Artículo 8. o 
Igual. 
Sala 'de la Comisión, a 20 de agosto de 1945, 
Acordado en sesión de ig,ua[ fec!ha, con asisten-

cia de los señores Alessandri (Presidente). Alcal­
de, Aldunate, rIOOwards, EscObar, don Andrés, Mai­
ra 'Y Prieto. 

DiPutado Informante se designó rJ Honorable 
sefior IAJcalde. . 

(lI'do. ): ArtMldo Kaem¡pfe Bordalí, Secretario 
Aoolidental" . 

N.O 33.-MOVWN DE LOS lSENOlLES WAL' 
KER y FERNANnEZ LARRAlN 

''llONORA:BIJE OAMMM: 

Bl 25 de octlllbre de 19413 se dietó la ley N.O 
7,"100, que autorizó al Presidente de la ReptU¡l1ca 

para invertir hasta la suma de seis millones qui­
,nientos mil pesos en obras y festejos que se !rea­
lizarían en At!l!cama, con ocasión de celebrarse 
el centenario de la creación de esa !provincia. 

:EI art'culo 4.d de la ley en re~erencia finan­
ciaba el gasto respectivo, imputándOlo a la ma­
yor entrada de la Cuenta C-36-d, que se rela­
ciona con la aplicación del artículo 46 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 

Desgraciadamente, la ejecución de la.<; di~r­
sa.<; obras que se consultaban en la ley que· nos 
ocupa, no ha podido realizarse debido a que no 
ha habido excedente en la Cuenta a que se 
imputó el gasto. 

Han transcurrido ya dos la.rgos años desde que 
la provincia de Atacama celebró el centenario 
de su creación, y hasta la feclha toda.<; las espe-" 
ranza.<; de ¡progreso que se cif·raban en la cele­
bración de esa efeméride, han sido letra muerta, 
y la ley dictada con el objeto que se ha indi­
cado, no !ha podido cumplli'se. 

Es de toda ~rgencia 'Y justicia que, por lo 
menos, se realicen algunas de las obras que se 
consultaban en la ley referida, y con este Obje­
to proponemos que con cargo a la Cuenta D-IO-h 
del Presu¡;>uesto en vigencia, se destine la suma 
de. dos mIllones trescientos mil peSOS al cumpli­
mIento. de lo preceptuado en las letru b) e) y f) 
del artIculo 1. o. 

Por estas consideraciones, nos peamitimoe so­
meter a vulJstra aprobación, el siguiente 

PR()Y1ECT() DE ~1': 

"Artículo 1.0- Agrégase el siguiente inciso al 
:tf'~~: 4.0 de la ley 7,700, de 23 de octubre 

'~Para dar cumplimiento, desde lueg~, a 1aI 
obr~ sefialadas ~n las letras b), e) y f) del 
artICulo 1.0, destmase la suma de dos millones 
trescientos mil pesos, que se imputa.rá a la Cuen­
ta [)~lO~h del Presupuesto en Vigencia. 

De -la suma reierida en el inciso anterior, 1015 
dos millones que se destinan a. la construcción 
de hoteles en Copiapó y VaIlenar, serán mver­
tldos, con ese Objeto, en acciones del Consorcio 
Hotelero de C!hile S.A., acciones que seré.n pro­
'Piedad del Estado. 

ArtíCUlo 2.0- ®Sta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

iFdos.): Andres WaIker.- Sergio Fernándes". 

N.O 33,-MOCION DE LOS S~ORES MELEJ 
y WALKER. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículo 1.0 de la Ley N.o 7,552, promu}­
gaila. el 30 de septiembre del año 194~, que 
extendió a las provincias de Coqulmbo y Ata­
cama, los beneficlos de la Corporación de Re-
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construcción y Auxilb. establece lo siguiente: 
"Artículo l.o.-Extiéndense a lns provincias 

,. de O'Higgins y Atacama, al Departamento 
" de Petorea y a la ciudad de Calbueo, los 
" servicios de la Corporación ~e Reconstruc.­
" ción y Auxilio, !'reada por la ley N.o 6.334, 
" Y modificada pu" las leyes N.03 6.364 y 6,610, 
" C'uyo texto definitivo fué refundido en la 
" Ley 6,640, a fin de que atienda al otorga­
,. miento de prés+ame;s a los damnificados 
" por los terremotos de 1922 y 1943. Y a las 
" expropiaciones, construcción y reconstruc­
,. ·ción de las obras públicas y m:llliclpales da-
• ñadas en aquellas ~atástrofe.s". 

Por lo que se refiere a Atacama, estoy en 
situación de afirmar que esa dlsposlc!é-n le­
gal ha resultado lnoperante para que los nu­
merosos propietarios actuales de pred!os que 
fueron afectados por el terremoto de 1922, 
puedan reconstrui~los m~diante los servicios 
de la Corporae<ión ind'cada, pues, se compren­
de que esas ¡propted~des han cambIado de 
dueño desde el año 11'22, techa del terrE'lllOto, 
hasta hoy, de modo que los actuales titulares 
LO tienen propiamentp. el carácter de damni­
ficados por aquel sismo, para poder impe­
trar los beneficios de la Corporación. 

Como el Ilropósito del legisla1or, al dictar­
se la ley en referencla, fué promover la re­
edilfieaclén de esas prov1nc1a8, procurando asi 
solucionar en parte el problema de la habita­
ción, tengo el honor de someter a la apro­
bación de la Hor.orable Cámara el siguiE.'Dte, 

PROYECTO DE LEY; 

.. ArticUlo 1.o.-S'lb~titúyese el artiC'l.llo l.!) 
de la Ley N.o 7,51)2, de 30 de septiembre de 
1043 por el siguiente: 

"Artículo 1.o.-Extiéndense a !as provincias 
de Coquimbo y Atacama, al Departamento de 
Petorca y a la ciuda~ de Calbuco, los servi­
cios de la corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, creada por la Ley N.O 6,334 Y cuyo 
texto definitivo es la ley N.o 6,640, a fin de 
que atienda al otorgamiento de préstc.mos a 
los actuales ¡propietarios y a los damnifica­
dos por los terremotos de 19~ y 1943, Y a las 
expropiaciones, construC'Ción y reconstru_cción 
de laS obras públicas y municipales d.anadas 
en aquellas catástrofes". 

"Artículo 2.0.- Fsta ley regirá desde la fe­
cha de su publlcación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Carlos Melej N. - Andrés Walker, 
Diputada por Atacama. 

N.o 34.-MOCION DE LOS SE"&ORES CARDE­
NAS, BEDOYA, CIFUENTES DON 
CARLOS, Y GUTIERREZ. 

"HONORABLE CAMARA: 
La ley N.O 8,121, sobre nuevas Rentas Mu­

nicipales,creó varias categorías para los dis­
tintos. giro! de negocios e industriM del paf!, 

COn el fin de encasillar a los patentados en 
conformidad a la importancia de sUS nego­
cios, tanto por el capital en giro, como por 
la ubicación del negocio, etc. . 

El propósito que se tuvo en vista para le­
gislar, aumentando los montos de las paten· 
tes, fué para dar una mayor entrada a los 
municipios y para que, el que más capital tu­
viera en giro, mayor -patente debiera pagar, y 
can el fin de distribuir las nuevas categorlas, 
de manera que tuera la olaslflcación m!s 'us­
ta y más lógica. 

En la práctica se. ha visto que el espfrItu 
del legislador no se ha respetado, porque di­
cha ley no contiene ninguna diSposici6n que 
autorice a las municipalidades a reclaSificar 
los negocios, con el fin antes lndkado, con lo 
que se ha producido un desconcierto general 
en toda la población del país, exi!stiendo casos 
concretos en que, por no poder hacer esta re­
clasifi'caci6n hay negocios que giran con un 
millón de p~os, que han quedado en la mis­
ma categoría qúe aquel que tiene cincuenta 
mil pesos, prOduciéndOse un desnivel entre 10& 

patentados, que ha creado un descontento, y 
en muchos casos, la imposibilidad de que pe­
queños comerCiantes en subsistencias, especial­
mel1te, no tengan cómo pagar una patente 
cuyo monto, injustificadamente, se ha alza­
do en un quinientos por ciento, debido a que 
se le ha mantenido la clasificación de pri­
mera categoría en qUe estaban antes y que, 
por las razones anM8 expue'.stas, las municI­
palidades nO han podidO encasillarlo dentro 
de la categoría que realmente le corresponde. 

Además, estos hechos, están suscitando con­
flictos en la mayOría de las Munic1palidades, 
nue, por la tranquilidad inter?a del país: ~e­
be terminar y autorizarse a dIchOS municlplOS. 
para que, con el grado de obligatorio, hag::n 
una reclasificacMn de l~ negocios e industrIas 
y apliquen en forma ecuánime las nuevas ca­
te.gorías y montos respectivos cOIllSultados en 
la mencionada ley. 

También era nuestro prop6sito, contemplado 
en la presente ley, remediar la injusta situa­
ción en qUe quedaron más de cinco mil em­
pleados a contrata, jornal y suplente.!! de las 

. Municipalidades del pafs; pero, informados de 
la presentación de un proyecto cJ,e ley, ten­
diente a mejorar esta anomalía, nos abstene­
mos de. incluv-Ios en el presente proyecto. 

Por estas consIderaciones, y las que no es­
caparfan al claro criterio de la Honorable Cá­
mara, nOS pe:rnnltimos someter al estudio de 
esta Honórable Corporación, para su aproba­
ción en el presente período, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

.. Anioullo 1.0. - Las Municipalidades del 
pais, deberán efectuar una redaslifcación de 
todo..~ lo!\' negocias e industrias, con el fin de 
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en,casma-rlos de acuerdo con su importancia, 
dentro de las- categorías que indica la ley N.o 
8,121, de 21 de julio de 1945. 
. Articulo 2.0. - Esta reclasificación deberá 
regir a contar del 1.0 de. enero de 1946, sin 
perjuicio de los derechos que asisten a los 
contrtbuyentes, de acuerdo COn los artículos 71 
al 77 del Decreto Lev 245, de 15-V-31. . 

Artículo 3.0 - De'sde la fecha de la pro-o 
mU1gación de la presente ley, las Juntas Cla­
sificadoras de Patentes, estarán aumentadas 
por un representante. que designe la cámara 
d{' Comercio Minorista de Chile, que será de­
signado todos los años, en el mes de enero. 

Esta ley empezará a re!!'ir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Dr. Bedoya. - Pedro Cárdenas. 
Carlos Cifuentes y Roberto Gutiérrez". 

N.o 35.-MOCJON DE LOS SE'&ORES CARDE­
NAS. CIFUENTES DON CARLOS, GU­
TIERREZ .Y LUCO. 

"HONORABLE CAMARA: 
~ 2 de septiembre de 1942 se promulgó la. 

Ley N.o 7,288, que impuso un impuesto de un 
1 % a las apuesta.s muiuas en las c'arreras de 
caballo"! que se efectúan en los hipódromos, 

El producto de esta ley estaba de!ltinado 
para financiar El mayor gasto que habría en 
el Poder Judicial con motivo del reconoei· 
miento de los qUinquenios. 

Posteriormente, los magistrados y dem~s 
miembros del Poder Judicial estimaron que 
no era correcto ni edificante que ellos se pa­
garan can las entradas del juego de las carre­
ras y j'lIdieron al Poder Ejecutivo que les bus· 
cara otro financiamiento. 

Acc-ediendo e~ Ejecutivo, los incol"Pcró en 
las mayores entl'adas de la' Ley que se llam6 
de T1mbres, Estampillas y Papel Sellado 

En estas condlci0nes, Honorable Cámara, el 
producto de la Ley 7,288 ha quedado sin apli­
cación, pasando, en consecuencia, su produ­
cido a Rentas Generales. 

Ahora, Honorable Cámara, queremos recor­
dar que el año 1940, esta misma Honorahle 
Corporación ptes~ntó un Proyecto de Ley, 
para buscar fondos y buscar lo oue creía jus­
to: la .iubllacirn del Gremio Hi"ico: de los 
empleados de hipódromos, vendedores de 
M>up.c:tas mutuas y C'l'ear un hogar en cada 
hipódromo, oue les sirviéra de bienestar a 103 

que allí trabajan. 
Esta Ley se promulg-ó el 17 de fehrero de 

1941, baio el N.O 6,836; pero sólo 'ha satisfe­
cho a all!1loas de las entidades nombradas, 
no alcanzando sus entradas para poder pa­
gar las jubilariones totales y mantener una 
pequeña ;orzvisión social al gremio hípico, 
compuesto óe Preparadores. Jinetes v CUida­
dores de cabalIoo, oue se dedican única y ex­
clusivamente a estas actividades. 

En consecuencia, venimos en presentar, pa­
ra su más pronta aprobacíón, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único. - Los fondos proveniente! 
de la Ley N.o 7,288, de 2 de septiembre de 
1942, pasarán a la Caja de Retiro y PrevisI6n 
Social de Preparadores y Jinetes, ¡para C'1lbrlr 
los gastos que demanoe el pago total 'de las 
jubilaciones, montepio y previsión social que 
se creará para dicho personal. 

(Fdos.): Carlos Cifuentes, Pedro Cárdenas, 
Roberto Gutiérrez, Esteban Bedoya y Luis 
Luco". 

N.o 36.-MOCION DE LOs SENORES BRA­
~ES, CONCHA, DOMlNGUEZ, GA­
RRIDO, GODOY, MON'r.l', TAPIA y 
SEPULVEDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

"Considerando que el primer inciso del ~ 
tículo 1.0 transitorio d~ la ley N.O 8,121, so­
bre Rentas Municipales, recién dIctada, se ha 
prestado a diferentes interpretaciones, esti· 
mamos conveniente modificar sus disposiCio­
nes y presentamos, al efecto, a la considera­
ción y aprobación de la Honorable Cámara., 
el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1.0 - Créase por una sola vez, 
en cada Munir;ipalidad, una planta suplemen­
taria con sus actuales empleados a contrata 
y con aquellos jornaleros de cualquier cate­
goría, que desempeñen funciones de emplea­
dos, aparezcan o no sus cargos es.pecíficamen- . 
te determinados en e.l Presupuesto' Municipal, 
con '0 sin nombramiento del Alcalde, bastando 
para ello que lo certifique el jefe respec­
tivo. 

Artículo 2.0. - La presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial", 

(Fdos.): Dr. R. Brañes. - Lucio Concha. -
D. Garrido. - César Godoy Urrutia. - Ma­
nuel Montt. - Ramiro Sepúlveda. - Astolfo 
Tapia. - Germán Domínguez". 

N.o 3'7.-MOCION DEL SE~OR VIVES. 

"TENIENDO l'RESENTE: 
1) Que la Ley 8.121, de 18 de jUnio de 1945, al 

reemplazar la escala de remuneración de los em­
pleados m'lltrricipales ·POr otra más €levada, tuvo 
en vl!lta mejorar la situación eeonómica de estos 
servidores; 

2) Que en el heoho dicha Ley, en esta parte, ea­
tá siendo burlada por numerosas Municipalidades, 
que han estimado que pueden rebajar varios gra.~ 
dos a sus empleados, dejándolos en condiciones 
muy POr debajo de las Que les había correspondi­
do en la escala Establecida en la citada Ley: 

3) Que sin desconocer las atribuciones propIas 
de las Munlc1palidad'es,· no es aceptable que a po.. 
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005 días de promulgada se burle en ~us efectos 
esta ley, sobre todo si se considera que los run­
civnarlos municipales habían confillido en que sus 
expectativas de mejoramiento económico tanto 
tiempo retardadas, fueran cristalizadas en ~na Ley 
de la Repí;blica. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.~ Suprimese en el inciso 2.0 d'el ar­
tíCI!lo ,28 de la Ley 6.038, la frase "dIsminución de 
sueldos b

• • 

Artículo 2.0- Para hacer disminuciones de suel­
dos en los di¡;tlntos empleos de las Munidpallcta­
des, éstos no podrAil1 considerarse mientras el em­
pleado esté en posesión de 'su cargo; 

Artículo 3.o~ Esta Ley comenzará a regir des­
de la !fecha de la publicación de la Ley 8.121. 

(Fdo.): R. Vives". 

N.o 38.-MOCION DE LOS SE~ORES MARTI­
NEZ ,y URmE, DON MANUEL. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Abónanse, por gracia, y para 
t<Jdos los efectos legales, en la Hoja de Servicio!'! 
del señor Manuel Basslliletti Rodriguez, los 13 años, 
7 meses y 10 dias que sirvió como Tesorero Mu· 
nlclnal de la Municipalidad de Curanilahue. 

Esta ley rpgirá desde la fecha de su publIca­
ción en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Luis Martinez S.- Manuel Uribe". 

N.o 39.-MOmON DE LOS SE~ORES MELEJ y 
S~nTMANS. 

"PROYECTO DE LEY: 

ArtiQulo ún!co.- Concédese, por gracia, a dol1a 
Mar!a' ''reresa Sánch'.'12: de Moreno y a doña Mar­
ta MorfnO Sánchez. vinda e hija soltera, rpspec­
tivame9te, 'del ex Presidente de la Corte Supre­
ma, don Braulio Mareno ValásqU'-'z, una pensión 
de $ 36,000 anuales. dI' la que disfrutarán por par­
tes iguales y Con' derecho. a acrecer, y sin perjui­
ele de las pensiones de mentepie a que tengan 
derecho. 

El gasto que significa la prpsente ley se im01l­
tará al item respective de PenFienes del Presu­
puesto.' del Ministerio de 'Hacienda. 

Esta ,11Y regirá desde la fecha de su publica­
clén en el "Diario Oficial". 

(Pdos.): CarlOs Melej.- Juan Smitmans". 

N.O 40.-MOCION DE LOS SE~ORES CO"RUE­
PAN y HOLZAPFEL, 

"PROYECTO DE LEY: 

"Arti"ulo fIDIco.- Auméntase, por gracia, a la. 
cantidad, de veinticuatro. mil pesos ($ 24.000) 
anuales, la pensión de que actualmente disfruta 
don Manuel Manquilef González, 

El mayor gasto que significa esta ley se lmP'U. 
taré. al item' respectivo de Pensiones d'el Presu· 
·puestodel !Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu­
blicaoión' eh· el "Diario oricial". 

¡PdosJ: V. Cofiuepan.- Armando HoIzapfel", 

N.o 41.-MOCION DEL SENOR EDWARDS. 

"PROYEC'I'O DE LEY: 
"Artículo único.- Concédese, por grama, a defta 

Maria SilVa viuda de Herrera una pensión de 
un mil pesos ($ 1.000) mensuales, de la que dis­
frutará sin perjuicio. de la peas ión que actual­
mente percibe. 

El gasto que significa la presente ley Be 1mpu~ 
tará al item respective de Pensienes del Presu­
puesto del Ministerio. de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu~ 
blicación en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Lionel Edwards A." 
N, o 42. -DOS COMUNICACIONES. 

Del señor Contralor General de la Repú. 
blica, con las que remite copia de los decre­
tos N.O 7130., del Ministerio de Salubridad, y 
1,149, del Ministerio de Salubridad, en con­
formidad CGIl lo dispuesto en la ley N.O 7,72'l, 
de 23 de noviembre de 1943 
N.o 43.- !DOS PRESENTACIONES: 

La primera, del señor Juvenal Gordillo, en que 
se refiere al proyecto que beneficia a los dueftOll 
de mejoras y compradores de sitios a plazo. 

La segunda, de doña Carmen Manzor, eil1 que 
acompaña antecedentes a una solicitud pendiente. 

N.o H.-PETICIONES DE OFICIOS. 
El seftor Le~n Echaiz, al señor Ministro de Obra! 

Públicas y Vías de Comunicación, haciéndole pre­
sllnte la necpsidad de que al cominuar5e los tra­
bajos de encauzamiento. del rie Tene, se adepten 
por lo menos las medidas convenientes para no 
orig1I1ar perjuicios y se realicen obras de defen­
sa que eviten la amemm de las propiedades ri­
beranas, para 10 cual es de interés tener presen­
te el informe evacuado al efecto por el seftor 
Enrique Urzúa, funcionario de la Junta de ca­
minos de Curicó. 

El señor Berman, al señor Ministro de Educa­
ción Pública, con el Objeto de qUe se sirva obte­
ner de la Sociedad Constructora de Estableet­
mientas Educacionales que incorpore en su pre­
grama de edificaciones para el año próximo., un 
grupo. escolar para Penco y otro para Yumbel, con 
capacidad para mil alumnos. 

El mismo ,eñor Diputado., al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías ,de Comunicacilin, a fin 
de que se sirva informar acerca de los estudios 
que se hayan hecho o posibilidades que exiSta;n, 
o, en su defec.to. los trámites que deben cumplir­
se para obtener la pavimentación del clllIDino de 
Concepción a Lirquén. 

El señOr .Correa Letelier, a los siguiente.!! se­
ñores Ministros: 

De Dtfl2nsa Nacional, con el fin de que se sir­
va adoptar las medidas necesarias para que se 
proced~, al dragado de la bahia de Ancud. 

DI" Obras y Vías il'e Comunicación, con el ob­
jeto de q'Ue tenga a bien ordenar el pronto. above­
damiento del 'canal San Carlos, cuya obra. ha si­
do solicitada por la 1. Municipalidad de Las con­
des. 

Al señor Ministro de Economia Y Comercio, a 
fin de que se sirva disponer se ad'opten la.s medi­
das que sean necesarias para el traslado del car­
bón vegetal que produce el Destilatorio. de Que­
llón S, A, 
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V. - T'EXTO 'D'El 'DE.BATE 
1 . -CALIFICACION DE LA URlfiENCIA DE 

VA~OS PROYECTOS DE LEY. 
El señor COLOMA (Presidente).- El Eje. 

cutivo ha hecho presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de. ley: 

a) El que substituye la letra f) del articulo 
5.0 de la ley 8,132, sobre creación de la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ca. 
lificará de simple urgencia . 

Acordado. 
b) El que prorroga por seis meses el plazo 

de vigencia de la ley 7,879, que fijó los dere. 
chos de internación que deberán pagar las 
planchas de hierro (palastro). 

Si le parece a la Honorable Cámara se ca-
lificará de simple urgencia. e 

Acordado. 
c) Observaciones formuladas por Su Exce. 

lencia el Presidente de la RepÚblica al pro. 
yecto de ley que modifica el Código del Tra­
bajo, con el objeto de aumentar el monto de 
la.s indemnizaciones por accidentes. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ea­
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
d) El que otorga facilidades para las cons­

trucciones que se ejecutan en la Avenida 12 
de Febrero de esta cludar'!. 

Si leJ)arece a la Honorable Cámara se ca­
lificará de simple urgencia . 

Acordado. 
e) El que libe.ra de derechos de Interna... 

clón a las duelas, barriles y toneles destina­
clos a satisfacer las necesidades de la indus­
tria vitivinícola. 

Si le parece a la Honorable Cámara se ca­
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 
f) El que incorpora al régimen de previsIón 

social de la Caja Nacional de Empleadas PÚo 
blicos y Periodistas a 'los recaudadores a do­
micilio de los Servicios Fiscales de Agua Po-
table y Alcantarillado. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ca. 
lificará de simple urgencia. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA. 
LABRA.- RATIFICACION DEL CONVE­
NIO SOBRE CREAClON DE LA ADMI. 
NISTRACION DE LAS NACIONES UNI­
DAS PARA· LA RECONSTRUCCION y 
REHABILlTACION.- FIJACION DE LA 
CUOTA CON QTTE CONTRIBUlRA CHILE 
AL FINANCIAMIENTO DE ESA ENTI. 
DAD.- CAUSAS DEL RETARDO EN LA 
TRAMITACION DE LOS PROYECTOS 
RESPECTIVOS. 

El señor CA~AS FLORES.~ Pido la palabra., 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.~ Pido la PL 
labra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra a los Honorables señores Cañas Flo­
res y Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Cafia.a 

Flores. 
El señor CANAS FLORES.- Honorlllble Pre. 

sidente, en el Senado de la República y en aL 
gunos diarios de esta capital se han hecho 
cargos a esta Honorable Cámara por no ha­
ber despachado hasta la fecha los proyecto.s 
relacionados con el reconocimiento y la ayu. 
da que el Gobierno de Chile se comprometió 
a prestar a la "Administración de las Nacio. 
nes Unidas para la Reconstrucción y Rehabi­
litación", conocida generalmente con el nomo 
bre de UNRRA. En nOmbre de la Comisión 
de Relaciones Exteriores de esta Cámara, 
quiero dar al Honorable Senado y a esos 
diarios, una explicación. 

No es culpa de la Comisión de Relacionet 
Exteriores ni de e~ta Honorable Cámara el 
retardo en el despacho de estos proyectos. 

Mandados por el Ejecutivo al Honorable 
Senado con fecha 26 de agosto y 7 de diciem­
bre, respectivamente, el Senado acordó re· 
mitirlos a esta Cámara. porque uno de ellml 
Significab.R un aporte económico a la UNRRA, 
que se traduce en una cuota del Presupues\o 
Nacional. 

Cuando nos hicimos cargo de la Presiden. 
cia de la Comisión de Relaciones de esta Cá­
mara, en el presente período, el Diputado Que 
habla se acercó al Ministro de RelacIones 
subrogante. señor ,,,"lamos Barros. para soli­
citarle que fijar~, una reunión en que·pudié. 
ramos tratar este proyecto. ya que considéra­
mas los mienbros de la Comisión que no se 
puede mantener el Congreso sin un pronun. 
ciamiento ante un compromiso internacional 
de la gravedad del que seflalo. En uno u otro 
sentido el Congreso debe dar un pronuncia. 
miento. 

El señor Ministro subrogante no consideró 
pertinente concurrir a la Honorable Cámara. 
por el carácter en que se encontraba en ea 
cartera. Por su parte. el Ministro titular ha­
bía salido del país antes que el Congreso co. 
menzara a funcionar y ha vuelto, como Sus 
Señorías saben, hace muy poco tiempo. 

Cuando el señor Ministro Fernández llego 
me acerqué a él con el mismo propósito de 
apresurar en la Comisión el despacho de es. 
te proyecto. Pero, el señor Canciller. estanc:ItJ 
ocupado en preparar la exposición hecha en 
el Honorable Senado y que hará en la Hono­
rable Cámara, no ha podido, hasta ahora. 
concurrir. De tal manera que la Comisión 
de Relaciones y el Presidente de. ella, en lo. 
do caso, han estado atentos al estudio '1 
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pronto despacho de los proyectos que se re_ 
laCIOnan con la UNRRA. 

No es culpa ni de la ComisIón nI de la ca­
mara el retardo de estos proyectos. Es cUlpa 
de los acontecimlentos que han provocado 
la ausencia del Ministro titular y la carencIa 
Oe facultades que el Ministro sUbrogan te creo 
yó tener para venir a la Honorable Cámara 
a proporcionar los datos necesarios sobre el 
reconocimiento de la UNRRA y la contribu. 
ción económica que el Congreso tIene que 
acordar para que sea plena la ratificaclon 
del convenio internacional. 

Yo quiero dar esta explicación al Honora­
ble Senado, a la prensa y a los ciudadanos 
para que no crean que es la Honorable Cá­
mara ni Su Comisión de Relaciones ExterIo_ 
res quienes están retardando este asunto. Son 
simplemente circunstancias ocasionales que 
yo deseo que se salven oportunamnte. 

3.-MODIFICACION DE LA LEY QUE RIGE 
LA CONCESION Y ARRENDAMIENTO 
DE PLAYAS EN CHILOE Y MAGALLA­
NES. - TRAMITACION DEL PROYEC­
TO DE LEY RESPECTIVO.-

El señor COLOMA (Presidente/. - Tiene 
la palabra el Honorable señor Correa Lete­lier. 

El señor CORREA LETELIER. - La Co­
misión de Defensa Nacional aprobó un pro­
yecto que modifica la ley que rige las con­
cesiones y arrendamientos de playas en Chi­
loé y Magallanes. 

Pido, Señor Presidente, que dicho proyecto 
.sea enviado a la ComiSIón de Hacienda, por­
que me parece que d,ebe ser informado, tam­
bién, por esa Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente). - ¿A qué 
proyecto se refiere Su Señoría? 

El señor CORREA LETELIER. - Al pro­
yecto que modifica lá ley sobre arrendamien­
to y concesiones de playas en .ChilOé y Ma­
gallanes. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se enviará a 
la Comisión de Hacienda el proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Correa. 

Acordado. 

4.--CREACION DE LA COMUNA-SUBDELE­
GACION DE ALGARROBO.-

El señor COLOMA (Presidente). - En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse del proyecto que crea la co­
muna-subdelegación de Algarrobo. 

El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto 
de ley: 

"Articulo 1.0. - Créase la comuna-subdele­
ga.ción de Algarrobo, en el departamento de 
Valparaúlo. 

La, comuna-subdelegación de Algarrobo. 
comprenderá los siguientes límites: 

Al Norte, el ES\ero Casa blanca, desde Su 
desembocadura en el Océano Pacífico hasta 
la quebrada de Pulgares. 

Al Este, la quebrada de Pulgares, desde su 
desembocadura en el est~ro de Casablanca 
hasta Su origen en el cerrO San 'José, y la 
lmea de cumbres que limita por el sur la' 
hOya del estero Ca¡,ablanca, desde el cerro 
San José hasta el cerro Alto de Piedra; la 
líne.a de linderos que limita los potreros Los 
Molles y La Peregrina, del fundo San Geró­
nimo por una parte, de los potreros La Cal 
y Campo Lindo de Abajo, POr la otra, desde 
el Cerro Alto de Piedra hasta el estero San 
Gerónimo; el estero San Gerónimo, desde el 
lindero entre los Potreros La Peregrina y 
Campo Lindo de Abajo; del fundo San Geró­
nlmo hasta el lindero poniente del fundo Va­
lle Hermoso Arriba; y el lindero poniente del 
fundo Valle Hermoso Arriba, desde el estero 
San Gerónimo hasta el estero Carvajal; el es- . 
tero Carvajal, desde el lindero poniente del 
fundo Valle Hermoso Arriba hasta el lindero 
poniente. del fundo Valle Hermoso Abajo, y 
el lindero poniente del fundo Valle Hermoso 
Abajo, desde el estero Carvajal hasta el es­
tero El Rosario. 

Al Sur, el estero El Rosario, desde el lin­
dero poniente del fundo Valle Hermoso Aba­
jo hasta Su desembocadura en el O<.'éano Pa­
cUico. 

Al Oeste" el Océano Pacífico, desde la de­
sembocadura del estero El Rosario h.asta la 
desembocadura del estero Casablanca. 

ArtículO 2.0. - Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Casa blanca, serán 
siempre de cargo de esta Municipalidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y de­
más créditos a favor de la Municipalidad de 
Casa blanca, pendientes a la fecha de la pro­
mulgación de ia presente ley, y que corres­
pondan a la nueva comuna de Algarrobo, de­
berán pagarse a la Municipalidad . de Casa­
blanca. 

La MunicIpalidad de Algarrobo no podrá 
cobrar nin¡,;una suma de dinero devengada 
con anterioridad a la presente ley, a la Mu­
nicipalidad de Casablanca, ni podrá tampoco 
pagar deudas contraídas por esta Municipa­
lidad. 

Artículo 3.0. - Autorizase al Presidente de 
la República para nombrar uaa Junta de Ve­
cinolj compuesta de dncO miembros, uno de 
los cuales será Alcalde, designado por el mis­
mo, a fin de que se hagan cargo de la Admi­
nistración Comunal hasta que entre en fun­
ciones la Municipalidad que debe elegIrse en 
los comicios generales municipales. 

La prime.ra elección se efectuará con los 
registros actuales correspondientes a la Oi~­
cunscripción del Registro Civil de ~arrobo. 
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Artículo 4.0. - Extiéndese a las disposicio-. 
nes de la presente ley la autorización con­
cedida al ~:>residente de la República por el 
artículo segundo de la ley N.o 4,544, de 25 d·e 
enero de 1929. 

Articulo 5.0. - Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). _ Ofrezco 
la palabra sobre el proyecto. 

El señor VIAL. - Pido la palabra. 
El señor CULOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor VIAL. -' Señor Presidente, el pue-' 

blo y balneario de Algarrobo, que se encuen­
tra a 36 hms. de Casa blanca, pertenecía a la 
antigua comuna de Lagunillas; pero, por ra­
zones, prinCIpalmente de orden económico, 
fué anexada, en 1927, a la comuna de Casa­
blanca, ya que en aquella épOca, comO co­
muna ind,,-,pendiente, no contaba con las en­
tradas suficIentes para mantener sus serVI­
cios primol diales y, pese a su gran distancia 
de la c.abt!cera de la comuna, tenia necesa­
riamente que recurrir a ella para satisfacer 
sus necesiclades más indispensables. 

En la actualidad, señor Presidente, debido 
al auge siempre creciente del balneario de 
Algarrobo, esta situación ha variado funda­
mentalm~nte, motivo por el cual el año 43, 
los SenadOres, señores E. E. Guzmán, Jirón y 
Bravo, presentaron a la consideración del Ho­
norable Senado un proyect"o por el cual, de­
seando volver a la situación anteriOr al 27, 
se restablecía la antigua comuna de Laguni­
llas. La Comisión de Gobierno Interior al­
canzó a emitir Su informe favorable cuando 
la reforma constitucional entregó al Pr~siden­
te de la República la iniciativa en proyectos 
que alteran la división política y administra­
tiva del país. 

En diciembre prÓXimo pasado, en uso de 
sus facultades, el Ejecutivo envió al Congreso 
el proyecto que hoy nos preocupa, que no 
hacía otra cosa que satisfacer una necesidad 
de los vecinos de Algarrobo, y que había con­
tado con informes favorables de la Dirección 
General de Estadística y de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos. 

El proyerto fué estudiado por la Munidpa­
lidad de Casa blanca y se reconoció la conve­
niencia de crear la Comuna de Algarrobo, pe­
ro se proponía que su jurisdicción sólo abar­
cara a los distritos de AlgarrObo, San José y 
La Peña, dejando definitivamente Lagunil!as 
anexada a l ~asablanca. Este temperamento, 
por demás justo y lógica, se consideró debi­
dament", y es por eso que el proyecto hoy 
en discusión, satisfaciendo los intereses, tan­
to de Casablanca como de Algarroho, fijó sus 
límites en los distritos antes citados. 

Actualmente, señOr Presidente, estando ca­
pacitada para vivir por si sola, pv: el desa­
rrollo Inmenso que ha tomado Y que día a 

= 
día va en aumento, Algarrobo ha hecho in­
dispensable su separación de Casablanca, pa­
ra así tener sus servicios propios, que le son 
ntcesarios, ya que, rec¡¡rrir a Casa blanca, ciu­
dad de la cual dista 36 kilómetros, lo es muy 
difícil y si logra hacerlo, nunca será en la 
forma y con la celeridad que es de desear. 

El número de 'habitantes que, en 1927, no 
pasaba de 500 ó 600, hoy día llega a cerca 
dt: 4.000, y en épocas de verano, podriaiüos 
decir, en tres o cuatro meses del año, este 
número aumenta en forma considerable. 

El señor LOYOLA. - ¿Dónde es eso? 
El señor VIAL. - En toda la Comuna de 

Algarrobo, señor Diputado. En el balneario 
de Algarrobo hay más o menos 1.000 habi­
tantes. 

Las razones de orden económico que ha­
cen necesaria su aneXión, han desaparecido 
completamente, y hoy día Algarrobo prOduce 
una renta municipal superIor a $ ,150.000. y 
S1 ::le toma en cuenta que la edificación y otras 
obras que se desarrollan ttenen un valor su­
perior d~ dos millones de pesos anualmente, 
se asegura un aumento en las entradas, tan­
to fiscales como municipales, y por consiguien­
te un futuro muy halagador. 

Por estas razones, señor Presidente, yo ro­
garía a mis Honorables colegas que votaran 
favorablemente este proyecto. 

El señor BOSSAY.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señorla. 

El señor BOSSA Y.- He pedido la palabra, 
señor Presidente, para manifestar nuestra 
aprobación al proyecto que se discute en este 
momento en la Honorable Cámara. 

La última reforma constitucional entregó 
al Ejecutivo la iniciativa para proponer el es­
tablecimiento de nuevas comunas o introdu­
cir cualquiera modificación en la división te­
rritorial. Se hizo esto, precisamente, para 
que cada una de estas iniciativas tuviera es­
trictamente como fin el beneficio de la zona 
que se declarara independiente y a la que 
se daba una jurisdicción distinta. 

En este caso, este proyecto se justifica am­
pliamente porque, como ya han manifestado 
algunos Honorables COlegas, los balnearios 
de El Quisco y Algarrobo se encuentran si­
tuados a una distancia de 36 kilómetros de 
la actual cabecera de la Comuna, por cami­
nos muy malos y que en invierno los dejan, 
en la práctica. aislados de ella. Además. las 
fntradas que estos balnearios proporcionan 
a la Municipalidad de Casablaúca suben de 
doscientos y tantos mil pesos al año, en tan. 
to que los beneficios que ellos reciben de esa 
Municipalidad alcanzan sólo a alr.ededor de 35 
mil pesos. 

Igualmente, el valor de la propiedad de los 
balnearios de El Quisco y Algarrobo supera en 
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muchos millones al valor de la propiedad de 
la actual cabecera de la Comuna en Casab\an­
ca. Es así como en estos dos balnearios, ha­
ce dos años, el valor de la propiedad era de 
17 millones de pesos, y a la fecha, se supone 
que ha subido a 20 millones de pesos, suma 
que, con las actuales construcciones que se 
realizan, llegará a 36 millones de pesos. En 
cambio, el valor de la propiedad en Casa­
blanca era, en el año 1942, solamente alre­
dedor de 7 millones de pesos. 

Tofuts estas .razones hacen ver, pues, la ne­
cesidad de que los vecinos de la zona de El 
Quisco y Algarrobo, que han sido los que nan 
pedido el despacho de esta ley, cuenten con el 
total de las rentas que ellos mismos produ­
cen, en beneficio d~ esta nueva SubC1elega­
eión. 

Por lo tanto, nosotros, compenetrados de 
la necesidad del despacho de este proyecto de 
ley, lo votaremos favorablemente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
El señor LOYOLA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, ten­

go entendIdo que este proyecto de ley dene 
, pasar a la Comlslón de Hacienda, ya que Slg­
mfica un nuevo gasto, puesto que 1mporta la 
creación de nuevos empleos, como el de Teso­
rero comunal, que es pagadO con fondos fis. 
eales ... 

El señor PIZARRO, (don Abe,l.ardo). - No 
se oye. 

El señor BOSSAY.- ¡No se oye! ¡Hable 
más fuerte, Honorable colega! 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra 
sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor LOYOLA.- Digo, señor Presiden­
te, que como este proyecto significa nuevos 
gastos, no consultados en el Presupuesto 

El señor PIZARRO, (don Abelardo). -
¡No, Honorable colega! 

El señor AMUNATEGUl.- No, Honorable 
COlega. 

El señor BOSSA y . - ¿Cuáles son? 
El señor PIZARRO - No ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez­

co la palabra. 
El señor GODOY - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY - Señor Presidente, co­

mo quedó explicado en la sesión en que se 
inició el estudio de este proyecto, se trata 
de algo muy sencillo, que, por dtra parte, es 
aceptado por casi todos los sectores de la 
Honorable Cámara, según se desprende de 

. las opiniones que ahora mismo se acaban de 
escuchar. 

Existen, se1ior Presidente, precedentes de 

proyectos de esta misma naturaleza que no 
han necesitado el informe de la Comisión de 
Hacienda para su d~spacho, pues no signi­
fican un mayor gasto fiscal. De esta manera, 
me parece que ,lo que correspondería a la Ho. 
norable Cámara sería pronunciarse sobre el 
proyectó en debate, sin mayor discusión. 

Para I;l0 volver a intervenir en el debate 
de este proyecto, como Diputado Informan­
te sólo quiero recoger una observación for" 
mulada por el Honorable colega señor Escala .. 

Expresó el Honorable Diputado que el Mu­
nicipio de Casa blanca estimaba que la apli­
cación de este proyecto en el curso del pre­
sente año le crearla una sangría o problema; 
de aqui la conveniencia de que la nueva Comu 
na empezara con un nuevo ejercicio presu" 
puestario. . 

A pesar de que el propio proyecto pone a 
la Municipalidad de Casa blanca al abrigo de 
esta situación, en lo que se refiere al cum­
plimiento de sus compromisos, y atento a que 
el despacho del proyecto seguramente irá a' 
coincidir con el término del! periodo, yo me 
permito proponer un agregado al inciso 2. o 
oel artículo 3. o del proyecto en debate. 

,HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).-- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GODOY.- Yo propondría que a 
este inciso se intercalara la frase "dentro de 
90 días contados \lesde la dictación de e .. ta 
ley". Entonces, el inciso 2.0 del artículo S.u 
quedaria así: 

"La primera elecC'Íón se efectuará dentro 
de 90 días contados desde la dictación de 
esta ley, con los registros ... " etc. 

El señOr PIZARRO (Don Abelardo).- Así 
queda perfectamente salvada la dificultad. 

El señor GODOY.- Creo, señor Presiden­
te, que can este agregado empezaría la nue­
va Comuna a regir desde los primeros días 
del próximo atio. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo).- Así 
se concilian ambas ideas. 

El señor GODOY.~ Exactamente. 
El señor COLOMA (PresidenteJ.-En cuan­

to a la cuestlón reglamentaria planteada por 
el Honorable DLputado señor Loyola, la Mesa 
3e ve en el caso de desecharla. 

El proyecto que está pendiente de la con­
sideración del CongresO Nac>ional IJO signifi­
ca gasto fiscal. Pust,enormente, para crear el 
puesto de Tesorero Comunal u otro puesto 
que necesite gasto, seguramente el Ejecuti­
vo enviará el Mensaje correspondiente o ae 
le dará alguna otra solución; pero el proyec­
to que está discutiendO en este instante la 
Cámara no Significa gasto fiscal. 

El señor IZQUIERDO.-Estamos de acuer-
dO. 
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El sefior (,"OLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor LOYOLA- ·Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Mu Señom.. . 

El señor LOYOLA.- No me pUedo expli­
car el criterio de la Mesa ... 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa 
ha explicado SU criterio porque encuentra 
dara la situacl0n reglamentaria y rueg.1 a 
SU Señoría se sirva aceptarla. 

El señor LOYOLA.- Pero me extraña esa 
opinión, puesto que bien sabe Su Señoría que 
la cre.ación de una oncina de Tesorería sig­
nifica gastos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- La Mesa 
ya ha hecho presente su opinión y esta opi­
nión, reglamentariamente, se aplicará sin 
. discusión. 

El señor LOYOLA. - Quiero hacer otra 
pregunta al Honorable Diputado Informan­
te. 

Tengo a la mano el informe de la Direc­
ción General de Estadistica y en la página 
4 dice 10 siguiente: 

"Detalle ele las entradas probables de la 
Municipalldad de Casablanca por distritos, 
durante el año 1943, según cálculo presu-
puestario: 

Casablanca $ 62.247 
Taplhu~ -.. 1.284 
La ViñiUa 402 
Los Orregos .. .. .. 282 
Lagunillas .. . . . . . . . . 8682 
Valle Hermoso · . . , 
Algar:robo .. . . . . . . 30 388 
San Jerónimo · . 320 
San José .. " 2 926 
Tunquén .. . . " 3.200 
Quintay ... . . 1.560 
Pitama .. .. . . . . 672 
Las Dichas .. · . . . 1.840 
Orozco .. .. . . .. 2 320 
Ovalle . . .. 1.028 
La Peña .. .. · . 
TOTAL .. . . .. $ 117.133" 

El cálculo de entradas que tiene la Comu· 
na, tomando en cuenta el actual distrito dI! 
Algarrobo y los demás que pasarán a formar 
parte de la nueva Comuna, es de $ 117,133 
Más adelante, en el mismo informe, apare­
ce que el cálculo de entradas es de 
$ 102,972 para Algarrobo y $ 251.007 para 
Casablanca. Quis1era que el Honurable Di­
putado Informante me explicara cómo pue­
de estimarse, en una parte del informe. un 
cálculo de flntradas de $ 117,133. aparecien­
do más adelante, en el mismo informe, un 
cálCUlo de entradas de $ 251,007 para Casa­
blanca y ele $ 102,i'72 para Algarrobo. 

El señor BOSSAY_- Eso tiene que expli­
carlo ht. Dirección General de EstadistiC'a 

El señor GODOY.- Aunque no conozco el 
detalle de las observaciones que está formu­
lando el Honorable señor Loyola, quiero ma­
nifestar que se hd.n tenido en cuenta, a lo. 
menos en lus datü~ que aparecen en el ln­
forme, los cálculus que corresponden a los 
actuales ingresos, conforme a los avalúos que 
rigen hoy día y a .aqu\:!llos que curresponden 
a las nuevas rentas municipales calruladas 

Lo positivo que hay, señor Presidente, es 
que este proyecto no desequibra los intere­
ses de la MunIcLpallctad de Casablanca, 111. 
cual ha aceptado el desglosamiento de este 
territorio para crear la nueva comuna. En 
los términos en que viene recomendado este 
proyecto por la ComIsión de Gobierno Inte­
rior, no se crea problema de ninguna na­
turaleza. Es esto 10 que quería dec1r, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA.- Honorable s.eñor 0<.1-
eloy ... 

El señor COLQMA (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor LOyola que se sirva dirigir­
ie· a la Mesa. 

El señor LOYOLA.- ¿Dice Su Señoría que 
la Municipalidad de Oasabtanca acepta el 
ñesglosamiento de este territorio? 

El señor GOOOY.- Así lo acabo de oír' 
durante las observaciunes formuladas por un 
Honorable Diputado que, creo, es de la re­
gión. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). - Y, 
sobre todo, de los estudios hechos por la Ho­
norable Comisión de Gobierno Interior, se 
desprende que hay conveniencia en hacer es­
te desglosamiento . 

El señor LOYOLA.-Tengo a la mano ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ . 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
los Honorable Diputados, se sirvan guardar 
silencio. 

Ruego al Honorable señor Loyola, se sirva 
dirigirse a la Mesa. 

El señor LOYOLA.- Tengo a la mano un 
telegrama enviado por el Secretario de la Mu­
nicipalidad de Casa blanca; que dice: 

"A nombre Alcalde Casablanca, Echazarre­
ta Lamín y mío propio, agradecemos a USo su 
interés defensa comuna Casablanca de la se­
gregación Algarrobo. Con ello para Casablan­
ca termina toda posibilidad progreso. Reco­
nocemos que en futuro debe s~r comuna, pe­
ro no en momentos actuales de incertidumbre 
comercial y agríCOla. - Gabriel Torres Se-
cretario Municipal." ' 

El señor VIAL.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA.- Con mucho gusto, Ho­
norable colega. 

El señor VIAL. - En realielad, Honorable 
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Diputado, cuando este proyecto se presentó 
a la consideración del Honorable Senado, la 
Municipalidad de Casablanca lo estudió con 
detenimiento y llegó a la conclusión de que 
él era conveniente para la comuna. 

Pidió, sí, que el territorio de Lagunillas se 
dejara dentro de la comuna de Casa blanca, 
y que quedara independiente el de Algarro­
bo. Esto fué, por lo menos, lo que se pUblicó 
en "La Voz" de Casablanca el afio 1943. 

El sefior LOYOLA.- Le encuentro razón a 
Su Sefioría en las observaciones que está ha­
ciendo; pero no puedo entender cómo, con una 
entradas anual de 117,133 pesos, podrán sos­
tenerse los dos servicios comunales, sobre to­
do, teniendo presente las disposiciones de la 
nueva Ley de Municipalidades. 

Por lo tanto, señor Presidente, llego a la 
conclusión de que la facultad que se dió al 
Ejecutivo para que estudiara con conocimien· 
to de causa los antecedentes que motivaran 
o justificaran la creación de comunas, no se 
ejerCita en debida forma. 

Por una parte, se sostiene que las entrada~ 
totales, -considerando el distrito de Alga­
rrobo y los distritos que van a formar parte 
de la nueva comuna- alcanzan a 117 mil 
133 pesos, y más adelante se dice que el pre­
supuesto municipal de la nueva comuna de 
Algarrobo llegará a 102 mil ·pesos. 

En seguifIa, con relación a lo que se ha 
manifestado por algunos señores Diputados, 
que viven totalmente desvinculados de Ca­
sablanca y Algarrobo, debo decir que. en la 
práctica, no será posible aplicar disposiciones 
de este proyecto. Saben los señores Diputa­
dos, que casablaÍlca tiene Juzgado Civil de 
Mayor Cuantía y que a él deben recurrir to­
dos los habitantes de los diferentes distritos. 
De menera que, obligadamente, Algarrobo es­
tará siempre vinculado a la comuna de Ca­
se;blanca en lo que se refiere a asuntos judi­
ciales. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro-

badO en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- El señor Correa 

Larraín formula indicación para cambiar en 
el inciso primero del artículo tercero, la fra- . 
se: "designado por él mismo", por "designa­
do por dicha Junta". 

Quedaría así redactado el artículo: 
"Articulo 3.0-- Autorízase al Presidente de 

la RepÚblica para nombrar una Junta de Ve­
cinos compuesta de cinco miembros, uno de 
los cuales será Alcalde, designado por dicha 
Junta, a fin de que se hagan cargo de la Ad-

ministración Comunal hasta que entre en 
funciones la Municipalidad, que debe ele­
girse en los comiCIOS generales muniCipales 

La primera elección se efectuará con lOS 
registros actuales correspondientes a la Cir­
cunscripción del Registro Civil de Algarrobo." 

El señor COLOMA (Presidente).- SI le 
parece a la Honorable Cámara, se aceptará 
la modificación. 

. Acordadó. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

señor Correa Larraín para agregar en el in­
ciso 2.0 del artículo tercero, después de la 
frase "La primera elección se efectuará", 
la siguiente:' "sesenta días". 

Otra del señor GodOY, sobre la misma ma­
teria, para intercalar en el inciso segundo 
del artículo 3.0, la frase: "dentro de noventa 
días contados desde la dtctación de esta ley". 
después de .La palabra ·'efectuará". 

Quedaria el artículo en la siguiente for­
ma: "La primera elección se efectuará sesen­
ta dias después de la promUlgación de esta 
ley, con los registros actuales correspondien­
tes a la Circunscripción del Registro Civil de 
I\lgarrobo" . 

El señor GODOY. - Yo creo que resulta 
más amplia la indicación que me permití 
hacer, porque incluso está contenida.1a Idea 
de que será dentro de noventa días, vale de­
dr, pueden ser 50 o 60 días. 

El señor GONZALEZ PRATS. - Debe declr 
"promulgación", en lugar de "dictación". se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- La ID­
dicación del Honorable señor Correa Larraln 
propone fijar la ele~ción dentro de los se­
senta días y la del Honorable señor GOdoy 
dentro de los noventa días. 

El señor REYES.- Después de la promul­
gaeíón de la ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Babrta 
que hacer una referencia indicando desde 
cuando se cuenta este plazo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la indicación del Honorable sefior 
Godoy, entendiéndose que el plazo se empieza 
a contar desde la promulgación de la ley~ 

Acordado. 
Los demás artículos que no han sido Ob­

jeto de modificaciones, quedan aprobados. 
El señor SEVRETARIO.- Indicación del 

señor Escala para substituir el articulo 5,0, 
por el sigUiente: "Esta ley comenzará a re-
gir elLo de enero de 1946". , 

Hay también otra indicación igual del Ho­
norable señor Gardeweg. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

Ilprobará la indicación. 
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Un señor DIPUTADO.- No señor, que se 
vote: 

El sebor COLOMA (Presidente). - En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, Z. 

El señor COLOMA (Presidente).- .A:pro­
bada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-MODIFICACION DE LOS LIMITES El'I­
TRE LOS DEPARTAMENTOS DE IMPE­
RIAL ,y PITRUFQUEN -. MODIFiCA­
CIONES DEL H. SENADO. 

Ila señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que modifica 10l! 

límites entre los departamentos de Imperial 
y Pitrufquén. Está en tercer trámite consti­
tucional. 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del 
Senado: 

"El Senado ha tenido a bIen aprobar el 
proyecto de esa H. Cámara que modifica los 
límites entre los departamentos de ImperIal 
y Pitrufquén, con la sola modificación de 
haber substituido su artículo 2.0 por el SI-
guiente: ' 

"Artículo 2.0- La presente ley regirá. 'del!!­
d.e ello de enero de 1946". 

"Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.o 233. de fecha 
11 del presente mes. 

"Acompaño los antecedentes respectlvos". 
"Dios g\larde a V. E.- Arturo Alessandri; 

}'. Altamirano". 
El señor eOLOMA (Presidente).- En dIS­

cusión la modificación del Honorable Sena­
do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrewo la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará la modificación. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-ANEXlON DE AlGUNOS DISTRITOS D~ 
LA COMUNA DE TOME A LA DE COELE-

·MU. ' 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse. a continuación, del proyec­
to que anexa a la comuna de Coelemu el te­
rritorio de los distritos de Vegas de ltata., 
Graneros y perales. 

Diputado Informante es el Honorable se 
fiar Luco. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1.0-- Segrégase de la comuna.­

.subdelegación de Tomé el territorio de 103 

distritos Vegas de Itata, Graneros y perales. 
El territorio de los distritos mencionado! 

pasará a formar parte de la comuna-subde­
legación de Co€lemu. 

Artículo 2.0-- Facúltase al Presidente ae 
la República para que fije los límites de las 
comunas-subdelegaciones del departamentu 
de Tomé. 

Articulo 3.0- La presente ley regirá desue 
la fecha de su publicación en el Diario OU­
elal" . 

El señor COLOMA (Presidente). - En dI.!­
cusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAIRA. - Pido la palabra, senor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor MAIRA.- Este proyecto senor 

Presidente, es muy simple y contempla una 
aspiraCión sentida de los habitantes de Ve­
gas de !tata, Graneros y Perales, que, para 
trasladarse a Tomé, comuna dentrQ de la 
cual están esos distritos, deben realizar di­
fíciles y largos viajes por un camino que en 
épocas lluviosas es intransitable. Para ellos 
lS mucho más fácil llegar hasta Coelemu, co­
muna a la cual propiamente pertenecen. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARDENAS. - Pido la palabra, 

señar Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- Deseo manifestar. 

señor Presidente, en primer lugar, que al 
Honorable Diputado Informante le ha sido 
imposible concurrir a la Sala para informar 
€J proyecto; pero, en cambio, solicitó a sus 
colegas de partido que le prestaramos todo 
nuestro apoyo porque es de enorme impor­
tancia para la región que él representa en 
esta Honorable Cámara. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor CURTI.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente J.- Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor CURTI.- 'Señor PresidE'nte, en­

cuentro sumamente razonable el proyecto en 
discusión y me hago con esto eco del sentir 
de los habitantes de la zona, que no desean 
continuar dentro de la comuna de Tomé, 
pues viven sumamente alejados de la ciudad 
de ese nombre. Puedo decir que incluso los 
propios habitantes de Tomé están conformes 
en que €sta situación hay que modific'arla. 

Es por esto que la anexi6n de esos distrJ.. 
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tos a Coelemu cae de su propio peso y no 
tendrá ningún inconveniente para sus habi­
tantes. 

El señor 'COLOMA (PresidenteL- Se va a 
dar lectura a una indicación. 

El señor SIDVR1!.'T ARIO.- Indicación de 
los Honorables señores Melej y Juliet para 
r\'dad:lr el articulo ]0 en la siguiente foro 
ma: 

"Los distritos de Vegas de !tata, Graneros 
y Perales, que pertenecen a la comuna_sub­
delegación de Tomé. pasarán a formar par­
te de la comuna-subdelegación de Coelemu". 

El señor MAIRA.- Es cambio de redaccIón 
solamente, señor Presidente. 

El señor MU:tirOZ GARCL.L\.- Pido la pa-
labra, señor Presidente.. . 

El señor COLOMA (Presidente).- TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ GARCIA.- Señor PresI­
dente, toda la representación parlamentaria 
de la provincia de ConcepcIón esta de aCUt:I_ 
do en que los distritos de Vegas de ltata. 
Graneros y Perales sean anexados a Coele­
mu ya que esta comuna queda más próxima 
a ellos que Tomé_ 

Como manifestaba el Honorable señor Mal­
ra, se ha dado el caso curioso de que, para 
cumplir con cualquiera obligación de carác_ 
ter administrativo, los vecinos de esa~ loca­
lidades deben pasar por Coelemu para llegar 
hasta Tomé a dar satisfacción a esas nece­
sidades. 

Ruego a la Honorable Cámara que despa_ 
che favorablemente este proyecto, que es fá­
cil y sencillo y viene a. satisfacer una gran 
necesidad de la zona. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Camara. se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
En votación la modificación propuesta por 

los Honorables señores Juliet y Melej. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprotará el artículo con la modificación. 
Aprobado. 
Los artículos 2.0 y 3.0 quedan también 

aprobados por no haber sido objeto de indL 
caciones. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7. -MODIFICACIONES A LA LEY DE ALCO­
HOLES Y BEBIDAS ALCOHOLJCAS EN 
LO RELATIVO AL IMPUESTO A LOS VI. 
NOS GENEROSOS Y A LOS LICORES 
NACIONALES. 

El señor COLOMA (PresIdente).- Corres­
ponde continuar la discusión del proyecto 

que modifica diversos articulos de la Ley de 
Alcoholes. 

Boletín N.O 5,347. 
Estaba er. votación el articulo 4.(.1. 
Se va a dar lectura a este articulo. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 

4.0.: u~L\grégase a continuación de la letra t, 
del artículo 84, la Siguiente nueva: "g,. En 
las zonas ;,.. que se refiere el articulo 188, ha­
ber asoleado las uvas, las que deberán ser 
vendimiadas y elaboradas en las Estaciones 
Experimentales o Cooperativas Vitivinícolu, 
controladas por el Estado, cuYOS mostos de. 
berá dar como minimum 18 grados Baumé. 

Para los efectos del bloqueo se estimará 
que un litro de vino asoleado corresponderá 
a dos de vino corriente". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción el artículo cuarto. 

El señor MONTT.- ¿Por qué no se lee la 
disposición en que incide? 

El señor MArRA: - ¿Me permite, sefior 
Presidente? 

El señor COLOMA (PresIdente).- TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAIRA. - Señor Presidente, el 
objetivo de esta indicación es permitir que 
se elimine la elaboración directa de la cuota 
de excedente de vinos que se destIna a vi. 
nos generosos o vinos asoleados, como lo es­
tablece este articulo. 

Pero esto tiene que estar sujeto a control, 
porque esta es la única manera de evitar 
que por tales circunstancias &e proceda a eli­
minar, irrealmente o irracionalmente vlnoa 
destinados al bloqueo. ' 

En el proyecto se establece que éstos de­
berán ser vendimIados y elaborados en es­
taciones experImentales o cooperativu v1U. 
viníColas que tienen su control directo, sir­
viendo así a los fines indicados en la ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota. 
ción el articulo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 6. 

El señor ALESSANDRI.- Señor Presidente. 
como ya van a ser las 5 de la tarde y va a 
terminar la Hora de Fácil Despacho sola­
mente quería anunciar que el Diputado que 
habla. en compañía de los Honorables seño­
res Chiorrini e Irarrázaval, van a presentar 
algunas indicaciones a este proyecto. 

El señor COLOMA (Fresidente). - ¡.Sus 
Señorías van a presentar indicaciones? 

El señor ALESSAND.tU. - Sí, señor Presi­
dente, pero como ya van a ser las 5, o sea. 
el término de la hora de Fácil Despacho, so· 
lamente queríamos anunciarlas. 

El señor COLOMA (Presidente). - TermI· 
nado el tiempo destinado a la Tabla de Fá­
cil Despacho" 
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8.-MODlFICACION DE ALGlJNAS DISPO­
SICIONES DEL CODIUO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A INDEMNIZACIONES 
POR ACCIDENTES DEL TRABAJO. 

• El señor COLOMA (Presidente).- El se-
ñor Ministro del Traba.jo ha solicitado la pa­
labra. Con el asentImiento de la Honorable 
Cámara puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo) .­
Queria aprovechar la invariable benevolencia 
de la Honorable Cámara, para referirme a dos 
situaciones que estimo deben ser resueltas 
cuanto antes. 

La primera de estas situaciones se refrere 
a las observaciones formuladas por el Ejecu­
tive al pruyecto que modifica algunas dispo' 
siciones del Código del Trabajo en lo relativo 
a indemnizaciones por accidentes del traba­
jO. 

El proyecto despachado por el Honorable 
Congreso, a juicio del Ejec1.;.tivo, contL'lle pe­
queñas incorrecciones que, desgraciadamente, 
no pod'an corregirse sino observándolo. Es­
tas incorrecciones se refieren, exclusivamen­
te a lo siguiente: en el proyecto despachad.u 
por la Honorable Cámara se suprimió el ar­
tículo 278 del Código del Trabajo, que se re­
fiere, precisawente, al caso de descuentos que 
procede efectuar en las indemnizaciones, por 
incapaciddJ 

En el Honorable Senado se pensó que la 
supresión total de dicha disposición, presen­
taba algunos inconvenientes, por(¡ue si bien 
era justa para el caso '\ue el o'1rero hubiera. 
recibido un". indemnización en dinero. bien no 
podría serlo en el caso que ese obrero hu­
biera percibido una pension. 

POr esta consideración al Honorable Sena 
do modificó este artículo; pero, al remitirse 
al Ejecutivo el proyecto. esta modificacion 
no se conecté con el articulo correspondiente 
del Código del Traba.io, sino que se redactó 
como un art;culo apa:teque, tal como esta, 
no podría formar parte de él. . 

Por eso el Ejecutivo propone encabezar el 
artículo 5.0 del proyecto con la frase: "Subs~ 
titúyese el artículo 21'r8 del Código del Tra­
bajo, por el siguiente: ... ". 

La otra situación que me he permItido 
ELunciar a la Honorable Cámara s' refiere 
!lo que en el J{,¡ oraJ::le <-Ienado. el Honorable 
Senador señor Allende, presentó algunas mo­
dificaciones relacionadas con las atribucione3 
de la Caja de Accidentes del Trabajo en cuan­
to a la utilizP.ció'1 del fondo de garantía. Pe' 
ro Su Señoría concibió la idea de estas modl· 
ficaciones, considerando esta Caj:1 de Acci' 
dentes del Trabajo como Sección de la Caja 
de Seguro Obrero, situación en que la coloca 
Sólo el provectú de lev que va a ser' discuti· 
do en poco tiempo más por la Hon(lfrable Cá-
niara. . 

Al aprobar el artículo en esa forma, el oro 

ganismo mencionado quedó como "Sección 
Accidentes del Trabajo", debiendo decirse: 
"Caja de Accidentes del Trabajo". 

Naturalmente, esta es una impérfección de 
clerta gravedad, porque las obligaciones a que 
se refiere el art,culo deberá cumplirlas la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo, y no la Sección 
Accidentes del Trabajo de la Caja de Segu­
ro Obrero, que actualmente no existe. 

DespuéS, en el artículo 1.0 transitorio, se 
dice que se pagarán con el fondo de garan­
tía "las indemnizaciones", cuanc;lo, en real1-
dad, el artículo debería referirse a las "pen­
siones", las cuales se pagarán con este fon­
do. 

Y, finalmente, señor Presidente, al estable· 
'cerse las obligaciones y facultades de la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo en relación al 
fondo de garant a, el propósito fué que este 
organismo pudiera aumentar las pensione~, 
por esta ley, y no el total de las pensiones. 

Naturalmente, si la Caja tuviera que can­
celarlas con las pensiones que están pagando 
actualmente las Compañías, el fondo de ga­
rantía sería totalmente insuficiente, y no es 
ese el propósito de la ley. 

Entonces, se propone por el Ejecutivo que 
en el artículo respectivo se intercale la pa­
labra "aumentos", es decir, que la Caja paga­
rá los aumentos con esos fondos de garantía. 

Como ve la Honorable Cámara, se trata de 
modificaciones absolutamente claras, que yo 
pediría se sirviera aprobar sobre Tabla. 

El señor COLOMA (Presidente). - Soltct­
te el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para tratar sobre Tabla las observa­
ciones de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley sobre Accidentes del Tra­
bajo. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- No hay inconvenIente 

El señor MONTT.- Me permite, señor Pre­
siden te. En realidad, las observaciones del 
señor Ministro parecen muy atendibles; sin 
embargo, el Diputado que habla, como miem­
bro de la Comisión, no pOdría en este mo­
mento aceptarlas plenamente, salvo hacIen­
do fe en la palabra del sertor MinIstro. Pero 
como el deber de la Honorable Cámara es 
pronunciarse con juicio propio. más que ha­
cIendo fe en las palabras de funcionarIos, 
aunque ellos sean de tanta respetabilidad co­
mo lo es el señor Ministro. creo que es conve­
nIente enviarlo a Comisión. 

La Comisión podría resolver mañana esta 
asunto en su sesión ordinaria, y la cé.mara 
podría pronunciarse sobre él en la semana 
que viene. 

Ruego al señor Ministro no vea en mis pa. 
labras un motivo para retardar el despacho 
ae este oroyecto, sino el deseo de que la Co· 
misión se pronuncie sobre la materiá con el 
conocimiento pleno que es necesario. Creo 
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que una semana no puede perjudicar grande­
mente a este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). - Para 
enviar a Comisión este proyecto es necesa­
rio el acuerdo de la unanimidad de la Cá. 
mara. Por lo demás, Honorable Diputado, no 
tiene por qué ir a Comisión. Se trataría sim­
plemente de fijar un plazo para pronuncIar­
se sobre el proyecto. 

El señor MONTT. - He hecho esta indica­
ción. señor Presidente. porque es necesarIo 
estudiar el proyecto. De todos modos, habrá 
Que despacharlo en la semana siguiente. 

Lo único que trato de obtener es que la Ho 
norable Cámara no se pronuncie sobre Ta­
bla, porque,como digo, es difícil, en estos ra­
sos, apreciar bien los términos del proyecto 
con su simple lectura. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si me 
permite Su Señoría, haré una proposición 
Que puede conciliar los dos puntos de vi.;;ta: 
enviar el proyecto a Comisión por el dia ele 
hoy y tratarlo en la sesión de mañana, con 
ti sin informe. 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo, 
- Yo rogaría, señor Presidente ... 

El señor DIAZ ITURRIETA.- Aparte de las 
claras explicaciones que ha dado el señor Mi­
nistro, todos tenemos a la mano el boletín 
N.o 5,632 que contiene las observaciones del 
Presidente de la República a este proyecto 
que fué aprobado la semana pasada Como 
miembro de la Comisión de Trabajo y Legis. 
lación Social, puedo manifestar que esas ob­
servaciones tienden a aclarar el proyecto de 
ley despachado y no perjudican en absoluto 
el criterio que se tuvo cuando él se despachó 
Por eso, considero conveniente aprobarlo en 
la forma en que S. E. el Presidente de la Re­
pública lo ha observado. 

Por lo tanto, la fracción del Partido Comu' 
nista está de acuerdo en que sea tratado so 
bre Tabla,. como lo ha pedido el señor Minis' 
tro del Trabajo 

El señor COLOMA (Presidente). - TleM 
la. palabra el señor Ministro del Trabajo y a 
continuación, el Honorable señor Cárdenas 

El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo' .­
Quiero referirme a las palabras del Honora" 
ble señor Montt y pedirle que 'retire su ob­
jeción, porque es muy claro el propósito que 
se persigue. Respecto a este proyecto que ha 
tenido tan mala suerte, pues lleva vario:!! 
años en la Cámara,' es conveniente hacer al­
go porque se despache, ya que están esperan­
do todos. los trabajadores del país los benefi­
cios que se derivan de él. 

Rogaría al Honorable Diputado que esa fe 
que dice siempre ha puesto en el Ministro, la 
tenga ahora, y, por una gran deferencia, re­
tire su oposición. 

El señor MONTT. - ¿Me perdona el sehor 
Ministro? 

Creo que la demora que puede sufrir el 

proyecto no lo va a perjudicar en nada, m~. 
xime cuando ya ha perdido tanto tiempo en 
el Congreso y, en cambio, puede beneficiarlo. 
Así, ruego al s~ñor Ministro que me excuse, 
pero no voy a poder aceptar su insinuacion. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor C'ARDENAS.- Tratándose de un 
proyecto relacionado con la legislación social 
a favor de los obreros y asalariados del pa1s: 
hemos oído con especial atención las clara:! 
y explicitas explicaGiones dadas por el señor 
Ministro y, naturalmente que, sin pecar de 
una gran preparación, podemos ver que con 
ésas explicaciones la Cámara, venciendo 
cualquier escrúpulo, podría despachar este 
proyecto sobre tabla. 

Ninguna de las observaciones del Presiaen­
te la República contiene modificaciones sus­
tanciales, ni versan tampoco sobre ideas fun­
damentales del proyecto; sólo tratan de me­
JOrar su redacción para evitar ambígüedaaes 
y dificultades de interpretación, por los deu­
dos de los accidentados, y para que los acci­
dentados puedan hacer valer sus derechos 

Creo que con las amplias explicaciones que 
ha dado el seüor Ministro, tanto en este re­
cinto como en el seno de la Comisión de Tu ... 
bajo y considerando sus propósitos de ir cuan 
to antes en ayuda de estos obreros, no habra. 
inconveniente en acceder a lo que solicita. 

Un día más que demore el despacho de 
este proyecto nara los obreros significa mU­
cho, porque prejuzgan en el sentido de que 
Dar estar cerca el término de un. periodo par­
lamentario, puede presentarse cualquIera di­
ficultad y atrasarse no sólo un día sino Un 
año más. 

El señor ECHEVERRIA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ECHEVERRIA.- Señor Presiden­
te, los Diputados COllservadores no tienen 
\nconveniente alguno en que se trate sobre 
tabla este. proyecto Se han estudiado las 
observaciones hecnas por S. E. el Presidente 
oe la República y ellas nos parecen justas :T 
razonables. 

En realidad, no SOn observaciones de fon­
dO, sino que tienden a salvar algunos pun­
tos obscuros y faltas de redacción. 

Yo, por esta razón, le pediría a mi Hono­
rable colega que no insistiera en su oposi­
ción, ;porque el asunto ha sido estudiado. y 
le pido, además, que tenga confianza, puea 
las observaciones Henden a mejorar el pro­
yecto. 

Nada más, señor Presidente .. 
El señor COLOMA (Presidente).- SOl1cJto 

el asentimiento lur.ánime de la Sala para' 
destinar los últimos quince minutos del Or­
den del Día para tratar estas observaciones 

f No hay acuerdo. 
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El señor DIAZ.- ¡Es una lástima! 
El señor GARRlOO.- Señor Presidente. yu 

le rogaría que recabara nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara para trat¡¿f 
este proyecto. 

El señor r,OLOMA (Presidente).- Sollclto 
nuevamente el asentimiento unánime de la 
Sala para destinarlos últimos quince mi­
nutos del Orden del Día para tratar el prc­
yecto sobre Accidentes del Trabajo. 

,El señor MONTT- ¡Hasta mañana! 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - ~Ut! 

sepan los obreros que es el señor Montt 
quien se ha opuesto u que se trate este pIó 

yecto. 

9.-INDEl\INIZACION A LOS EMPI,EADOS 
¡' y OBREROS DAMNIFICADOS. O A LO\¡ 

DEUDOS DE LOS FALLECIDOS EN LA 
CATAS'rROFE OCURRIDA EN El MINE­
RAL DE "EL 'rENIENTE", EL 19 DE JU­
NIO EN CURSO. 

. El señor BUSTOS (Ministro del Trabajo, 
-¿Me permite. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presídente)- Tiene t21 
palabra Su Señoría. 

El señor BUSTOS (Ministro del TrabaJo) 
-Señor Presidente no quiero insistir sohre 
lo que dije al comienzo y quiero referirme 
ahora al proyecto que va en auxilio de la! 
familias de las vil'timas de SeweIl. Este pro­
yecto ha sido devuelto. re~hazado pOI el Ro­
r.orabie Senado. y exi&te una situación imne­
riosa en el sent;do de que haya un pronun-
e1amiento a la brevE'dad posible. 

Todas estas viudas, como saben los Hono­
;ables Diputados. son personas que fueron 
afectadas por esta catástrofe y están en es­
pera de las asignaciones que les correspon­
derán; una vez despachado este proyecto de 
ley. 

Es indispensable Que la Honorable Cáma­
ra se pronuncie a la brevedad posible res­
pecto de un asunto que fué acogido con tan­
to entusiasmo y resuelto por unanimidad 

Ruego, en consecuencia, al Honorable Pre­
sidente y a la Honorable Cámara que bus­
quen una fórmula que permita despacharlo 
cuanto antes. 

El señor COLOMA (Presidente).- La Me­
aa se preocu.pará de obtener una solucinn 
respecto del problema que insinúa Su Se­
tl.oría. 
. El señor DIAZ.- POdría consultarse a 10\ 

Honorable Cámara 
El señor COLOMA (PresidenteL- -Solictto 

elasentlmiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre tabla el proyecto que viene en ter­
cer trámite, por el cual se concede diverso! 
beneficios a las famlllas de los accidentados 
en el mineral de "El Teniente". 

El señor PIZARRD (don Abelardo).- No. 
hay acuerdo. 

El señor DIAZ- ¿Quién se opuso? 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡tI 

Honorable señol Pizarra. 

HI.-MODIFICACION DE ALGUNAS DISPO­
SICIONES DEI CODlGO DEL TRA8A­
BAJO EN LO RELATIVO A INUEMSl­
ZACION POR ALCIDENTES DEL TRA­
BAJO. 

El señor SANTANDREU.- ¿Me permite, se 
fiar Presidente? 

Quisiera saber en qué situación ha qued.,,· 
do el proyecto obst-rvado por el Ejecutivo, re­
lativo a los accidelltes del trabajo 

El señor COLOMA (Presidente).- El pro­
ye~to sobre accidentes del trabajo está call­
ficado de SImule urgencia. Honorabl", Dipu-' 
tado; de manpra que debe figurar en la Ta· 
bla de la St'sión dp mañana. 

El señor SANTAND!tEU - Pero pan'ce que 
hay acuerdo para tratarlo y votarlo maña­
na en primer lugar ... 

El señor BRA~ES.- Con o sin informe de . 
Comisión ... 

El señor 8ANTANDREU.- see:ún se 
desprende dI" las palabras del Honorable se­
ñor Montt. 

El spñor COLOMA (Presidente) - La Me­
sa solicitó el asentimiento de la Honora ble 
Cámara para enviar este proyerto a la Co­
misión de Trabaj(.¡ por hoy y mañana y tra­
tarlo mañana COn o sin informe de Comi­
sión. 

El señor RRA1itES.- ¿ Cuál proyecto, señor 
Presidente? ¿El olJservado? 

El señor COLOMA (presidenteL- Sí, Ho­
norable Diputado. 

El señor SANTANDREU.- Pero señor Pre· 
sidente, parece que el ánImo del Honorable 
señor Montt fué solicitar ... 

El señor COLOMA I Presidente) .- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar por el dí::. de hoya la Comisión de 
Trabajo el proyecto sobre accidentes del tra­
bajo, y tratarlo mañana con o sin informE' 
ée la Comisión. 

El señor ATtENZA.- Muy bien 
El señor uOLOMA (Presidente). - Acor­

dado. 

ll.-CREACION POR UNA SOLA VEZ. F.N 
CADA MUNlf'lPAUDAD. DE UNA 
PLANTA Sl!PU;MENTARJA.- PET)­
CION PARA t;XIMIR DEL TRAMITE OE 
COMISION EL PROYECTO RESPECTI­
VO. 

El señor (OWMA (Presidente).- SolicIto 
el asentimiento uránime de la Honorable 
Cámara pan' eximir del trámIte de comisión 
y tratar sobre Tabla. el proyecto de tey pre­
sentado con la firma de todos los Comités 
ParlamentariOS, que crea en cada Munle!-
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palidad, por una vez, una planta suplemen­
taria. 

El señor OPASO.- No hay acuerdo, señol 
presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor GARRIDO.- ¡Cómo no hay acltl~r­
do, cuando es un prl:yecto firmado por to- \ 
dos los Comités! 

-HABL...<\N VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señorGARRIDO.- ¡Pero sI los Comités 
re,presentan la unanimidad de la Honorable 
Cámara! 

El señor DIAZ.- ¡Un poco más de respeto 
por los Comités! 

El señor OPASO - Puede ser que esté fir­
mado por todos los Comités ... 

El señor DIAZ.- Hay una cosa más im­
portante. 

El señor BRA&'ES.- Esto pasa. porque no 
10 suscribieren torios los Comités. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 

El señor r.OLOMA (Presidente)':"-' Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor 13RA~.- Parece que el Hono­
rable señor Opaso iba a retirar su oposiclon, 
señor Presidente. 

El señor COL0MA (Presidente).- Hono­
rable señor Brañes. 

El señor BRAÑES.- Como el proyecto an­
terior tiene el COllsenso de todos los Comités, 
me parece (¡ue el HOlJOrat.le señor Opaso IDa 
a retirar Su oposición para que se tratara 

El señor OPASO.- No. señor Presidente. 
El señor 'rAPIA _. Tiene la firma del H\)­

norable señor Montt como Comité' Liberal , 
12. -PRE¡"ERENCIAS. 

El señor COLOMA (Pres!1ente) ,- SolicIto 
el asentimiento de la Sala para tratar ~o" 
bre tabla el proyeeto que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar para enaje!¡~r 
un trozo de c'alle y hacer la rectificación co' 
rrespondiente en el plano de esta ciudad. y 
el que moditica la ley 7,015, de 20 de agusto 
de 1941, que autorizó a la Municipalidad de 
Rancagua para contratar un empréstito 

Acordado. 

13.-AUTORIZACION A LA MIJNICIPALI­
DAD DE VIRA DEL MAR PARA ENA­
JENAR UN TIWZO DE. CALLE Y HACFR 
LA RECTIf'ICACJON CORRESPON~ 

DIENTE EN EL, PLANO DE ESTA cm­
DAD_ 

I 

El señor COLOMA (Presidente),- Correl!­
ponde ocuparse de~ proyecto que otorga di­
versas autorizacIones a la Municipalidad de 
Viña del Mar. 

El señor PALMA- ¿Qué Boletín es, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- BOletln 
N.O 5,623, Ht'noracJe Diputado. 

El señOr SECRETARIO. - Dice el proyecto 
sobre autorizaciones a la Municipalidad de 
Viña del Mar: 

'Artículo 1.0. - Autorízase al Presidente de 
la República para enajenar en pública subasta 
el trozo de la calle "Uno Oriente", compren­
dido entre las calle "Catorce y Quince Norte" 
de la ciudad de Viña del Mar. 

Artículo 2.0. - Autorízase a la Municipali­
dad de Viñd del Mar para efectuar la recti­
ficación y supresión del trozo de calle indi­
vidualizado en el artículo anterior en los pla­
nOs oficiales de la ciudad r1e Viña del Mar. 

Artículo 3.0. - La presente ley regirá des­
de la fecha dE' su publicación en el "DiarIO 
Oficial" . 

El señor COLOMA (Prp.sidente). - En dis­
cI,sión genera] el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -.:. Pi­
do le; palabra, señor Presirlente. 

El seí10r COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señOr González Mada­
naga. 

El señOl GONZALEZ MADARIAGA. - Ho­
lIorable Cámara: como Diputado Informante 
del proyecto en debate ante la Honorable 
Corporación, a quien pide desde luego su 
ayuiescencia para .despacharlO, debo decir que 
é~ cunsta sólo de dos artículos muy sencillos_ 

La Fábrica Chilena de Sederías de Viña del 
Mar tiene instalada una industrijl que fun­
dona desde hace muchos aí1os. y ocupa dos 
manzanas de edificios, separados por una ca­
lle ciega que no sirve oara el tránsito pú­
blico. 

Ahora bien, el aumento del giro comercial 
de esta fábrica ha hecho' necesario el ensao" 
che de sus actividades, y como tiene este tro­
p1ezo, ha manifestado que deberá trasladarse 
a otra Comuna, debido a esta dificultad. Y 
esto viene a dañar los intereses de b Comu~ 

na de V.ña del Mar. 
En esta inteligencia. la MunicipaHdad se 

ha interesado par obtener del Ejecutivo el re­
mate en sl'basta púLlica de esta calle, a fin 
de facil:tal' las actividades comerciales de es­
tn fábrica. 

A esto obedece el proyecto. 
Por consiguiente, me· parece que la Hono­

rable Cámara le dará su aorobación en la lor­
ma en que lo ha recomendado la Comisi6n 
de Gobierno Interior, en cuyO nombre hablo. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votadón. 
Si le YJarece a la Honorable Cáma~a .. se 

aprobará en general el proyecto. 
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Aprobldo. 
No se han presentado indicariones. En con­

secuencia, queda también aprobado en par­
ticular 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-M lUIFICACION DE LA LEY N.o 7,015. 
DE 20 DE AGOSTO DE 1941, QUE AU­
TORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 
RANCAGI1A PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. -

El señor COLOMA (Presidente). - En dIs­
cusión el proyecto que modifira la ley 7,015. 
que autorizó a la Municipalidad de Rancaguu 
para contratar un empréstito. 
.El señor SECRETARIO. - Dfre el proyecto 

que modifica los artírulos 3.0, 9 o y 10 de la 
l~y N.o 7,015, de 20 de agosto de 1941, sobr: 
e~préstlto a la Munlripalidad de Ranrl1gua. 

"Artículo 1.0. _ 'Modificase la ley 7,OHi. de 
20 de agosto de 1941, en la siguiente forma: 
. l. -Re0mplázase el artículo 3.0 por el si­

guiente: 
"Artículo 3.0. - El produrto de este em­

préstito se desUnará exclusivamente a los si­
guientes objetos: 

a) Trps millones de pesos ($ 3.000.000.-1 
para la construrc!ón del Mercado MunicIpal; 

b) Setec!~ntos mil pesos ($ 700000.-) para 
la construrción de habitaciones para obrero:! 
municipales, y 

el Tresrientos mil pesos ($ 3011.000.-) pa­
ra la construcción de bañOS públicos y la ins­
talaci6n de un servicio mumcipal de desinfec­
ción". 

2.-Sustitúyense los artículos 9.0 y 10, pOI 
los siguientes: 

.. Artículo 9'0, - Los planos, presupuesto!! 
y especificaciones de las obras citFdas en el 
articulo 3.0, deberán ser aprObadOS por el MI­
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comuni­
eaci6n, y los trabajos se ejecutarán por pre­
puestas públicas abiertas también ante repre­
sentantes de eSe Ministerio y acordadas pre­
viamente por la Municipalidad p('l' los dos 
tercios de sus votos", 

"Artículo lO, - La Tesore.ria Provincial de 
O'Higgins efectuará el pago de las obras en 
conformidad a las disposicones de la Ley de 
Organizaci6n y Atribuciones de las Municipa­
lidades. 

"Artículo 2.0, - Esta ley regirá desde la fe­
c.-na de su publicación en el 'Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES.- Pido la palabra, se­

fior Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .- Tiene 

la palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor YAR$Z.'-:"Pido la palabra a oon­

tlnuación, señor Presidente. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, los 
Diputados de la provincia, sin ninguna ex­
cepción, acogiendo una solicitud de la Mu­
nicipalidad de Rancagua, presentamos un pro 
yecto que modifica la Ley N.O 7,015, a fin de 
dar a esa Municipalidad, la posibilidad de 
construir un mercado municipal y una pis­
cina. 

La ciudad de Rancagua, señor Presidente, 
tiene, más o menos, cuarenta mil habitantes. 
y de las ciudades importantes del país es 
a.caso la única que todavía exhibe la vergüen­
za de tener un mercado municipal que es un 
verdadero chiquero, pues no ofrece ninguna 
comodidad, ni seguridad, ni higiene. 

Tampoco tiene esta ciudad una piscin~ 
donde se pueda practicar el deporte de la 
natación. 

Por estas razones, acogimos esta solicitu(l 
de la MuniCipalidad de Rancagua, y presen­
tamos este proyecto de ley. Al presentar el 
proyecto, me permití solicitar a la Honora- . 
ble Cámara que lo eximiera del trámite de 
Comisión, pues nos asaltaba la inquietud de 
que los miembros de la Comisión de Gobier­
no Interior, por carecer de antecedentes ne­
cesarios, introdujeran modificaciones a este 
proyecto. DesgraCiadamente, así ha ocurrido, 
y se ha modificado el inciso 2.0 del artículo 
3.0, en el sentido de dejar sin efecto la cons­
trucción de' 1" piscina, para' lo cual se desti· 
naba la suma de un millón de pesos. En 
cambio de esto, la Comisión ha resuelto que 
$, 70Q,OOO se destinen a la construcción de 
baños municipales, y $ 300,000 a la cons' 
trucción de un desinfectorio, también muni' 
cipal. 

Yo deseo darle a la Cámara algunas expli­
caciones para reforzar, si así pudiera decir­
se, la primitiva disposición del proyecto que 
destinaba la suma de un millón de pesos pa' 
ra construir una piscina en Rancagua. 

En realidad, señor Presidente, en esa ciu' 
dad existe una gran masa de deportistas. Ul· 
tlmamente, no más, con motivo de un es­
pectáculo deportivo, se reunieron en el Esta­
dio Municipal de Rancagua algo así como 7 
mil deportistas. Ellos desean, entonces, dis­
poner de una piscina para poder practicar 
allí la nataci6n. 

Ya la Municipalidad de Rancagua tiene 
adelantados los estudios para la construcción 
de esta piscina, que se va a construir en te­
rreno municipal, 0, mejor dicho, en terrenos 
del Estadio Municipal. 

También, señor Presidente, el Municipio ha 
iniciado gestiones tendientes a conseguir un 
empréstito, y este empré!stito se va a otorgar 
en la intelig~ncia de que va a ser lnvertidlJ 
en estas dos obras: el mercado y la piscina 
municipal. 

Los miembros de la ComIsión de Gobierno, 
en SU informe, dicen que esto crearla un se-
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rio problema para el. abastecimiento del agua 
potable en la ciudad de Rancagua. Sobre es­
te particular, qu1ero decir a la Cámara que 
esta pIscina va a ser alimentada con agua de 
canal, porque se va a hacer allí la instalación 
de un pur ficador automático, como lo tienen 
las más J!lodemas piscinas de nuestro país, 
Argentina y Brasil. 

Esto va a permitir llenar solamente una 
vez en la temporada, la piscina municipal, y 
con el purificador automático, va a disponer­
~e de agua limpia todo el tiempo. 

Por otra parte, la ciudad de Rancagua va 
a solucionar, próximamente, el problema del 
agua potable con la instalación de un estan­
Que que va a terminarse seguramente en el 
mes de noviembre. 

Debo informar también a la Honorable CA­
mara qUe en Rancagua existen bafios públicos 
municipales y qUe hay dos desinfectorios: uno 
del seguro obrero y otro del Servicio de Sa.ni­
dad. 

Si nosotros destináramos $ 700,000 a COnstrulr 
habitaciones para obreros, seguramente con es_ 
te dinero no se alcanzaría a adquirir el teTre­
no que se necesita para construirlas, de mane­
ra que no seria ninguna solución. 

Por otra parte, saben los Honorables colega~ 
que la nueva ley de Rentas Municipales dispone 
que las Municipa!idades que tengan más dé un 
millón de pesos, destinarán el cinco por <;iento 
a construcciones para obreros. 

En consecuencia, sefior Presidente, yo QUIM"O 
rogar a la. Honorable Cámara, con todo el res­
pet.o que nOs merece la opinIón de los Honora­
bles Diputados Que forman la Com1s1ón de Go­
bierno Interior. que se sirve aceptar e} proyecto 
tal como fué presentado por los Diputados de la 
provinCla de O'Higgins, es decir, que tres mI­
llones se destinen a la constTUrción del Mercado 
Municipal y un millón se destkre a la construc­
ción de la piscina mUnic1pal. Debo hacer hin­
capié, sobre todo. en el hecho de que el em­
préStito que está gestionando la Municipalidad 
df R "Ulcaglla estl\ fundamentado a base de es­
tas dos obras. Además, los Honorables colegas 
saben que las in"lUtuciones de crédito fac!l1t.an 
dinero de preferenCla para obras que represen­
tan un beneficio público y también cuando ss 
trata de obras repNductivll8, como serian en 
este caso, el Mercado Municipal V la pisCina mu­
nicipal. 

Esta es la petición que me atrevo a formu-
111.1 a la Honorable Cámara. 

El sefior GARDEWEG. - Pido la palabra. 
El se.fior COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Yáfiez; a continua­
ción, el Honorable setíor Gardeweg. 

E.\l !Jefior YAREZ. - Señor Pres1dente, la re­
presentaeión parlament.aria de O'Higgins, stn 
distinción de colores polit.icos, presentó este 1)I'O­
yectode ley, que la Comis1ón de Gobierno In­
terior modificó en una de sus partes principa­
les. 

Yo no hago cargos a dicha Comisión, por la 
distinta distribución de fondos que hlso de es­
te proyecto. Sin duda alguna, tuvo el mejor 
propósito, pero olvidó algo esencial. "' 

Así, al descomponer ea millón de peS06 que se 
destinaba para la construcción de la piscina en 
estos setecientos mil peSOs para habitacion~ DO­
pulares y en trescientos mn pesos Para baflOl 
públicos, no se resuelve nada en la provinCia. 
Con 700 mil pesos tampoco se resuelve el pro­
blema de las habitaciones para obreros muni­
cipales. En cambio, oon un millón de pesos, en 
la forma que se propone, se va a, resolver el 
problema de la piscina, que es absoluta y f.O.. 
talmente indispensable en la provincia. 

No creo que sea del caso dar mayores ante­
cedentes sobre este proyecto, porque el infor­
me contiene todas las Ideas necesarias; de abj 
que ruegue a mis Honorables co~egas que acep­
ten el proyecto con la modificación que ha in­
sinuado el Honorable sefíor Rosales, o sea, ID­
sistiendo en nuestro primitivo proyecto. 

Nada más, sefíor Presidente. 
El sefior GARDEWEG. - Pido la palabra. 
El sefior SANT ANDREU. - Pido la palabra, 

también, sefior PreAidente. 
El sefior COLOMA (presidente). - Puede u8ar 

de la palabra el Honorable sefior Gardeweg; a 
continuación, el Honorable sefior Santandreu. 

El sefior GARDEWEG. - En ausencia del 
Honorable Diputado Informante del prOyecto , 
en ausencia también del Diputado por Ranca­
gua, sefior Labbé, que concurrió a la sesión de 
la Comisión que' estudió este proyecto, creo ne­
cesario precisar dos o tres ideas en relaciÓD a 
los fundamentos que tuvo en vista esta COm1s1ón. 
para modificar el proyecto presentado por la 
representaelón de O'Higgins, en la forma que 
se contiene en el informe de que conoce en es­
te momento la Honorable Cámara. 

Tanto el Honorable seftor Rosales como el 
Honorable señor Yáfiez, se extrafian de que la 
Comisión haya substituido la partida de un m1-
llón de pesos, que en el proyecto primitivo se 
destinaba a - la piscina, por esos dos modestol! 
tubros de 700 mil pesos para construcciones de 
viviendas para obreros y empleados municipalE:s, 
y trescientos mil pesos para la construcci6n de 
baños públicos y la instalación de un servicio 
municipal de desinfección. 

Puedo adelantar a la Honorable Cámara que 
la OOmia!ón, por unanimidad, con acopio de 
antecedentes y con el espiritu Que siempre do­
mina en ella, estudió la mejor forma de des­
tinar los fondos CUYa destinación se cambia por 
segunda o tercera vez. 

La ley N.o 7.015, que ahora se tra.ta de modUl­
caT, fué dictada en agosto de 1941 

Por diversas razones, el empréstIto no p"df\ ser 
colocado en aquella época y como las finalidades 
para las cuales se autoriZó su contratarión fue­
ron numerosas y sumamente variadas, l'es .. 1JtlI 
Que. de cont.ratarse ahora, seria illsuficiente. da.­
do el aumento experimentado por los costos de 
construcción. 

Por esto, la actual representación parlamenta­
ria modificó su criterio y circunscribió el em­
pleo del empréstito a dos o tres rubros priricipa­
les. 

La Comisión, Honorable CámaT,\ tuvo un eri­
terio realista para resolver la materia propuf'S­
ta a su discusión. 

El sefior Y AREZ.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable DIPutado? 
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El señor GARDEWEG.- Con todo gusto Ho­
nora,ble Diputado. 

El señor Y Al'irEZ.- Honorable Diputado, nOs­
otros no nos extrañamos ni hacemos ca.!'gos a la 
Comisión de Gobierno Interior, como parece ces· 
prenderse de las palabras de Su Sefiorra. 

Nosotros creemos qUe esta Inver¡;ión de un mi­
llón de pesos, ¡:Ioctrlnarlamente, en el papel. está 
bien resuelta por la Comisión de Gobierno Inte­
rior; pero la Comisión olvidó una re"uida.o la 
propiedad . es sumamente cara en Ranc<l¡l'1.,a. da 
manera que con esta suma y a pesar de los me­
jores propósitos que la Comisión tuvo, no vamos 
a solucionar el problema de la hat¡itacl,m 

El sefíor GARDEWEG.- Contesto a Su SE:ño­
rla. 

En verdad, la Comisión de Gobierno In~erlo' 
no olvidó la circunstancia anotada por Ru ~"ño­
ría, pero el Honorable seí'lor Jul!et hizo prf'sen­
te que el problema capital que hoY dia PlP"l'U­
pa al Gobierno y a los legisladores rs, prf'!ct~lUllen­
te, la habitaC'll\n barata. De modo Que. Pl,T muy 
Oaro que cueste el terreno donde Sf' pUf'd:m P.d.i 
fíear una, dos o tres casas, vale mil VNlf'S mé. .. 
destinar cualquier suma a ese fin, que construh 
una piscina, la cual, en este caso con un mj11órt 
de pesos tAmpoco pOdrla alcanzar uDaconst.ruc_ 
ción dp'finitiva y no prestará Un servicio iDdi­
pensable. La ciudad de Raneagu!i carece. ,~lJm(l 

se ha dejado constancia en este debate. del flP'U:l 
suficiente y tanto es así que el Honorable señol 
Rosales, hace un instante, e~presó algo qUe nu 
dejó de causarme Impresión: dIJO que esta pi~dn)j 
se llenaría una sola vez en la temporaia 

Yo no sé qué procedImientos técnico!!, tan sor­
prendentes y marav1llosos, podrán existlr para 
que se pueda utilizar una pi.~cind cuya agua se 
renueve una sola vez en la temporada ... 

Debo decir para no alargar delT'aslado E'ste de­
bate, que la' que interesa en toaa invPfsion de 
dinero es que produzca beneficio d!rectamE'r.te a 
los más necesitados. Lo que preocuPa a la p,~bla"; 
ción modesta, a la pOblación obrera de Hanca­
gua. son las viviendas y el aseo PUf esta c\rl'Uns­
tancia se destinaron los $ 700 000 que, unido.;: al 
25 por ciento Que va a correspondel a la MUI,jci­
palictad de aC~lerdo con la nueva Ley dE' R"ntal:l 
Municipales, permitirán constituh un fondo con 
cargo al eU91 se podr{m iniciar las obras cup toda 
Municipalidad debiera considerar como Clhlj¡~a­
ción pr:mordiaJ: pe(weñas y modpstas hltbit.ü (:Io­
nes para los obreros municipales, c,ue PO] ~11.< es­
ca.~os recursos son, precisamente, los que lif'va1"' 
una vida mé.~ miserable en cualquiera coO"una 
del pais. Con esos rE'cursos, tambien, Bonorablt: 
Cámara, se podrán construir bañJ~ púbJkos qUE. 
tanto neeesita el pueblo. Este no sólo rpqlllere 
habltae1l\n, sino también el aseo necesario para 
eue lleve una vida digna. 

No hubo 1nconveniente, en consecuencia. por 
esta~ razones. como bien lo puede con fiJ'U' ftl el 
Honorable Diput.aclo Informante ¡¡ quien V~n In 
corporarse a la f'ala, para que la Honorable Co­
misión por unanimidad, Sllb~tituvera el 'tpm ,.lpS. 

tinado a cor~tl1ÚT una piscina que, en verdad 
5ólo constituye un lujo un gasto sunt':ib,rlo qV€ 

no se justifiCa Dl se expl1CII en Ulla pobl¡¡c!or ca· 
mo Rancagua, y cuya construcriór del":" 'H pl1S­
tergarse hasta que no se solucionaran todos 1O.!i 

problemas vitales para dicha ciudad, COmo • 
las habitaciones para obreros y e, aseo_ 

Y. todavía, en lo referente al funciunamientu 
mismo de la piscina, existe la agravante de qu~ 
su a·gua va a ser renovada una sola vez al año, lo 
que me parece muy grave. 

-Espero que la DIrección General de Sanidad 
jamás permita esto, 

El señor YAÑEZ. - ¿Me permite, Honorabl~ 
Diputado? 

El señor ROSALES. - ¿lMe pennite Honora.­
ble DiputadO? 

El señor GARDEWEG. - Les concedo inte­
rl"1pciÓIl a los dos Honorables Diputados, siem­
pre Que uno hablf' después del otro. 

El señor YAÑ"EZ. - Debe considerar Su Se­
ñoría que el metro cuadrado de terreno en Ran· 
cagua df'!be co~tar cerca de doscientos pesos. 

E! señor GARDEWEG. - En los alrededores 
de la plaza. 
. El sf'ñor YAÑEZ. - De manera que, COD 

$ 700.000 Su Señoría no alcanzarla a comprar 
sino terrenos muy reducidos, en los extramuros. 
y no alcanzaría a construir mM de cuatro o ClD-
ca casas. 

¿No cree Ru SE'ñoría en camblo, que Una pis­
cina es ab~olutam('nte indiSTlE'nsable ('n un pue­
blo donnf' DO ha\' haños en nlng-una parte? 

El spñor OARnEWFO. - No lo estimo lndls­
ppnsab1e Hnnnrahlf' nimltAdo, desñe f'l TT"'ttlento 
que se dl'stinan prPrisampntp $ 300.000 para la 
const,1'lJl'rión dp baño~ PlíbllI'O' ... 

La pis,.lna tiPl'lf' un nhiptivo dist.lnt~ al de los ba­
ños núhllr(1S. F~tos (1Itimn,q se constrllvrn t'!lJ'8 
el a.<eo dE'1 pueblo: la pisl'Ína. Por el contrllrio. 
proporciona un agrado, un placer, v me parE'Ce 
que antes que proporcionar este placer se debe­
r'a, va q\ll" se neresif.ará, la contrlblll'Mn de t()­
dos los habitantes de la comuna, preferir la des­
tinación de cualauiera suma, para la construc­
ción de baños públicos, 

Me permito recordar a la Honorable Cámara 
que una teoría parecida defendieron en otra 
época los partidarios de la construcción de pis. 
cinas en todo el país, lo que Significó que se des­
truvera en SantiagO una de nuestras mejores 
bibliotecas públicas. como era la del Instituto Na­
cional. 

El sefior SANTANDREU. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente), - TIene la 
palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDm..'U, - Sefior Presidente. 
en realidad, como Diputado de la región tam­
bién firmé este proyecto de ley, Pero lo lÍice _ 
debo declararlo aquÍ, con sinceridad - animado 
más bien por un espíritu de cuerpo de solidari­
dad para a.compafiar a los demás Honorables co­
leg-as de representación, y porque las modifica· 
ciones no afectaban otras partidas o rubros. tn­
timamente estoy conVlencido. Honorable Presi­
dente. de qUE' el proyecto, en la forma romo ha 
sido propuesto por la Comisión de Gobierno In­
tell'ior contiene las disposiciones que convienen 
para la solución del problema que se aborda. 

Honorable Presidente. el empréstito cuva (,OD­
trRtación se quiere autorizar a la Munlc1paUdBd 
de Rancagua es por cuatro millones de pesos. 
De esa suma se destinan tres millones para un 
fin perfectamente plausible, cUya realización no 
solamente reclama la ciudad de Rancagua. sino 
también Santiago mismo. y ueo que todas 1aa 
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ciudades de Cline: la construcción de un mer­
cado municipal modelo, que dé la sensacIón de 
que estamos viviendo en un perlado de civiliza­
ción, que esté bien ubicado, que consulte com{ldi­
dades para el público y vendedores o comercian­
tes, y qUJe no esté en terrenos abandonado.s, co­
mo 10 están varios de los mercados de nuestras 
ciudades y en partiCUlar el de la cIudad de R.an· 
cagua. 

Par estas razones, sefior PresIdente la lnve-r­
sión de los tres millones de peso,! - 'en concep· 
to d~l Diputado que habla - es perfectamt"nte 
plausible. 
. Ahora, quiero recordar a la Honorable Cáma­

ra que este proyecto está financilldo con entra­
das especiales, con Impuestos especlales. Ast, se 
establece un irtlPuesto sobre el avalúo de las 
propiedades y además un !mpuesto Por cada Id­
logramo de animal qUe se beneficie en el mlot.a­
dero y COn las rentas que prodl1clrán los lora les 
qul:' deben conslJrulrse en el Ediftcl0 de la Mu­
nicipalidad, cuya edificación está en proyecto y 
conouItada en esta ley. 

Otra de las nl:'cesldades urgentes, Impresdndi­
bIes en la ciudad de Rancagua. es un matadr.ro. 
Los Honorables Diputados de la reglón estarán 
de acuerdo conmigo en Que, antes que una ols­
cina, es de toda necesidad un matadE'TO en la 
ciudad de Rancagua. que reune el minimo de 
hü!'iene .. 

Yo no sé cómo al hacerSe estas modificaciones, 
al pedir la MunicipaJida¡l de Ranca"'ua a la re· 
pres·ent.aclón varlamenta,rla que se modlfiQlle la 
inV1eTsión del empréstito, no se dló a esto la im­
portancia debida, oue es de ca.pital interés, y 
pensar qUe su Alcalde es un médico ... 

Antes de hablar de piscina, hay qul:' hablar del 
matadero; de la salud pÚblira. de la higiene, de la 
civilización, que así 10 reclama ... 

El señor YAJltEZ.-¡Si me permite Su Sefiorfa! 
Nadie discutirla la ne~~idad de cons·trulr un 

matadero, si se pudiera contar con fondos para 
esl:' "fecto, ya Que Su 8eñorfa y los demás Ho­
nOrables Diputados de la rel?ión, reconocen que 
está en un estado lament.ablt>: pero, dentro de] 
propósito Que Sus Sefiorfas V demá.<; parlamenta­
rios que han presentado este proyecto tienen, es­
tá primero que todo el mercado. DeSPUés. la pis­
cina. 

El señor SANTANDRNU.-Creo que, en reai'l_ 
dad, el acuerdo de la Municipalidad de Ranca­
gua ha Sido absolutamente inconsulto. Ha habI­
do precipitación de la Municipalidad. 

Me parecse qUe, al hacer una comparación en­
tre la necesidad de' una pisCina y la necesidad 
de un matadero, no har cu-estión. Se !moone dt' 
inmediato que hav que preferir el matadero. 

Ahora. los señores Diputadas saben que antes 
que piscina hay que terminar de una vez por 
todas con esa jaula que se llama Palacio Con_ 
c;1storiaI. Es una veTj?i\enza para Rancagua. Alli 
no hay ninguna seguridad ni comodidad para SU! 
oficinas. Edificio ruinoso, que es un atentado' 
ai progreso local. ¿Cómo, entonces, la Munlcipa_ 
¡!dad v los Diputados patrocinantes de este pro­
yecto podernos destinar un millón de pesos pa­
ra la construcción de una piscina y no para la 
construcción del Palacio Consistorial? 

El sefiOr PIZARRO (don AbelardoL-No se ha 
querido comenzar la caridad por casa. 

El señor SANTANDREU.-Todavla mAs, en el 
!1naDclaaniento de este proyecto se habla de laa 

entradas que va a producir el Palacio Consl!d:o­
rial. Según entiendo, la MunicipaIldad va a cons­
truir un ralacio cu~'o primer pisa estará destina­
do a renta. 

Entonces, ¿cómo vamO!; a prestar aprObaclOn a 
un oroyecto de esta naturaleza Que, en 011 con­
cepto, esta completamente divorciado del anhelo 
de la Comuna? 

Yo no voy a votar en cont,ra de la modifica_ 
ción: pero quiero dejar constancia dp. que antea 
que una pi~{'ina, la Municipalidad tiene la 0011-
ción y tambiAn i'a tenemos sus representantes, 
de buscar los medios para salvar las necesidadee 
Que más urgentemente reclama la ciudad: un ma.· 
tadero modelo y un edificio conveniente para la 
Municipalidad. Después vendrán la piscina y 
los otros servicios de orden sN'lIndario. CUando 
la<; Municipalidades no se preocupan de <;Us fun­
ciones que les son propias. para amparar otrall 
CDllas, caen en el desprestigio. Creo que la. Co­
misión de Gobierno Interior ha heClbo bien y no 
se ha salido del espfrltu del proyecto tlrlmltivO, 
porqUé en la letra c) del articulo 3.0 se destina­
ban $ 220.000 para la ;)on~trucción de habltario­
nes para obreros munlcipaies. Lo que ha hecho 
la Comisión, tomando en cuenta el esoil'itu de] 
proyecto primitivo, I:'S aumentar esta destinación 
en unos pocos miles de pesos más, o !'ea, a 
1; 300.000 Se p(\°pone también esta sitllaculD, que 
va en favor de los padres de gente necesitada. 

Declaro, pues, una vez Ínás, que, aun ruando 
he firmado el provecto - y 10 hice por esptritu de 
cuerpo con la representación parlamentaria de 
mi zona-, después que he estudiado detenll'1a. 
mente los antecedentes, me siento en la obliga­
ción de dejar constancia de mi modo de pensar 
Y, en consecuencia, me voy a abstener de votar. 
Finalmente, debo decir qUe la I. Municipalidad le 
quita al CUerpo de Bomberos una cuota de con­
sidt>ración, y con la cual se cuenta para inicial 
los trabajos del Cuartel General. Ec; una ingra. 
t1tud. En igual situaci~ queda la Biblioteca de 
Geyter. 

Varios señores DIPUTADOS.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PresidenteL-Tiene la pa­

labra el Honorable sefior Rosales y, a continua­
ción, el Honorable señor Re~·es. 

El señor ROSALES.-8eñor Presidente, es cIer­
to qUf la ciudad de Rancagua . tiene muchas ne­
cesidades; que ie hacen falta muchas cusas, co­
mo lo saber los Honol'ables Diputados de la pro­
vincia y los que conocen la región; pero, la Mu­
niCipalidad de Rancagua se ha colocado en un 
terreno -realista. 

Allí ~aben muy bien :jue con un millón de pe­
sos no se va a poder solucionar el problem3 del 
Matadero. que es urgente, porque para ello se n€'­
ceEitaría mucho más dinero, 

El señor SANTANDREU.- Auméntese el mon­
to del empréstito, entoncel!. 

El sr·ñOl YA~EZ. - No alcanzaría a servirlo la 
Municipalidad. 

El sl:'ñor ROSALES. - No se va a solucionar el 
pl'obl<.'Dla de la habitación para los obreros, por· 
que, come ya he dicho, dI:' acuerdo con la nueva 
Ley di' Rentas Municipales, se d1és.tina el 5 010 
para e5ta fmalidad. En cambio. con el millón de 
pcsO,<; es púsible construir una pi8cina que recla­
man mile.~ y miles dI:' deportistas de la ciudad 
tle Rancagua, 
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Para DC alargar e.ste debate, no he querido dar 
oU'OI' antececl'entes. 
. Saben mis Honorables colegas que en Ranca.­

gua existe un problema pavoroso, el problema del 
alcohf\lismc. Raneagua es po.c;i.tivamente la ciu­
dad que tiene más c'antinas' y pro.c;tibulos en Chi­
le, er; relación con el número de su habitantes. 
y todo lo que se haga por combatir este vicio 
nacional. en Rancagua sumamentA agudizado se­
rá un9. labor muy' positiva en defensa de nues­
tra raza. 

El deporte es una manera de combatir el alco­
hol~mo; por eso la Municipalidad de Ranca­
gua, con muy elevado propósito, ha estimado con­
veniente dar a los deportistas la po.c;ibllidad de 
practicar natación. 

Unn piscina no puede ser en ninguna parte, se­
flor Presidente, una construcción de lujo; la tie­
nen todas las ciudades de alguna importancia en 
la Rnrúbllca. Creo que Rancagua e.s una de las 
pocas ciudades capitales de provincia que no dis­
ponen de una piscina; en cambio, la hay en la 
localidad de Machalí, lugar a donde tienen que ir 
los deportistas de Rancagua a practicar la nata­
ción, con todas las molestias y pérdidas de tiem­
Po consiguientes. 

Por otra parte, e.sta piscina -ya 10 he dicho-­
se va a construir en terrenos municipales, en el 
Estadio Municipal; es decir, se va a aprovechar 
integramente el millón de pesos en los trabajos 
de construcción de la piscina, ya que no se va 
Q gastar nada en la adquisición d'el terreno. 

El Honorable colega sefior Gardeweg se extra­
fiaba de la afirmación que yo hiciera en el sen­
tido de que esta piscina se va a llenar una so!l'. 
vez en la temporada, y que se va a alimen.tar 
con agua de canales. Es ast, Honorable Dit)utado. 
porque en ella se va a instalar un purificador 
3utomático. 

Este e.s un procedimiento nuevo que está en 
uso en santiago, en la piscina que existe en el 
Estadio Italiano, y que se emplea en piscinas de 
Buenos Aires y Río cl'e Janeiro, de manera que ne;.­
die puede extrañarse que alll se aprovechen 100 
adelantos de la técnica y de la ciencia. 

Por estas razones, señor Presidente, porque es­
te proyecto obedece a los propósitos que aquí he 
sefialado, cuales son: dar a los deportisrtrus/ de 
Rancagua la posibilidad d'e alejarse del vicio V 
permitir la práctica de WJ deporte sano e inver­
tir, al ~mo tiempo, convenientemente el pr'J' 
dueto de un empréstito que ya dicha Municipa· 
lidad se ha adelantado a gestionar, pido a la Ho­
norable Cámara que apruebe el proyecto ~J cu· 
mo fué presentado por los Honorables Diputa· 
dos de la provincia. 

Nada más señor Presidente. 
El seño'!' Reye.s.- ¿Me permite la palabra, 8e­

fior Presidente? 
El seftor COLOMA (Presldente).- Tiene la pa· 

labra Su Sefíorfa. 
El S'8ñor REYES.- Señor Presidente, slentu 

disentir de la opinión, que es muy respetable. d~ 
los Honorables sefíores Oarde",eg y Santadreu 

Pero Honorable Presidente, yo creo que par" 
el fomento del deporte, para el delbido esparci­
miento de la juventud, es de evidente necesidarl 
dotar a los pueblos de una piscina. 

Cuando tuve el honor de ser Alcalde de Tal­
ea, le dI tod'a la importancia que ,tiene a este ser­
vicio, mirándolo como una fuente de educaciOn 

para nuestra juventud, que no tiene en la épO­
ca de "erano nlng11n esparcimiento. Laa pl.scma" 
son verdaderos balnearios dentro de las ciudad&! 
que atraen a ,toda nuestra juventud. En reali­
dad; posponiendo esta manera de hacer depor­
W, porque hay necesidad de un Matadero, de una 
Casa Comistorial, no va a mejorar en nac!a la 
situación, porque sólo se díspone cl'e un mlllOto 
de pesos. Una Casa Consistorial no puede costar 
menos de cuatro o cinco millones de pesos, dada 
la importancia de la ciudad de Rancagua; y un 
Matadero, coligiendo por el que hemos construí­
~o en Talea, no puede hacerse con menos de 
cinco millones de pesos. De manerá que el des­
tino lógico de est~ millón de pesos es dotar a Ir. 
ciudad de una piscina. 

Hay que preocuparse de la juventud, pues ésta 
es el porvenir del país. Repito: nuestra Juventud 
no sabe qué hacer en el verano. Cuando fui Al­
calde de Talca, tuve que llevar un entrenador de 
natación, el señOr Domingo Guzmé.n, si mal no 
recuerdo, que es entrenador de la Escuela M1l1-
taro para. que enseñara el deporte a nue.stra ju­
ventud. Y era de ver crmo acudia ella con entu­
siasmo a la piscina y cómo encontraba allí una 
fuente de esparcimiento que la alejaba, como di­
ce el Honorable sefíor Rosales, del vicio. Esto só­
lo ya hace indispensable la existencia de este ser­
vicio, y mucho mé.s cuando corresponc1t' a una 
de la~. finalidades que tienen las Municipalida­
des, como es la defensa de la raza y el fomento· 
del deporte. 

Nosotros debemos mirar la construcción de es­
ta piscina no como un lujo, sino como una fi­
nalidad esencial de una MuniCIpalidad, de fo­
mentar el deporte y de vigorizar nuestra raza. 
Pocos deportes como el de la natación para per­
feccionar nuestra organismo. 

El sefíor Y Al'imZ. - ¿Me permite, Honorabl'! 
colega? 

El señor REYES. - Ojalá en todos los pueblos 
(;xlsta una piscina, y mejor si es temperada, para 
que este deporte pueda practicarse en gimnasio~ 
cerrados. aún en los días de invierno. 

El' señor Y A:'l"EZ. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor DIAZ.- Tiene toda la razón Su Se­
ñC1'ía. 

El señor GARCIA BURR.-Votemos, sefíor Pre­
sidente. 

El señor REYES.- Por eso, :serlor Pre.sidente, 
apo~·o la indicación del Honorabl.. señor Rosales, 
lamentando. repito, di.~entir en este aspecto con 
los Honorables sefíores Gardeweg y S2ntandreu. 

15. -PRORROGA DEL TIEMPO QUE CORRES­
PONDE AL ORDEN DEL DIA.- PREFE­
RENCIAS. 

El sefíor COLOMA (Presidente;. - SOlicIto el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora del Orden del Día hasta 
despachar este proyecto y tratar. en seguida, un 
provecto ,que beneficia al Cuerpo de Bomberos de 
Antofagasta. 

El señor ESCOBAR (dQJl Andrés).- ¿Me per­
mite, sefíor Pre.sidente? 

Hay un proyecto muy sencillo, que vcy a pe­
dir que se trate a continuación de los que ha 
propuesto Su Señoría. 

Se trata de UD proyecto que da a, 108 JóvenN 
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mayores de 21 años y menores de 25 el derecho a 
.ser dirigentes sindicales. 

El señor SAN'! ANDREU. - Hay también un 
proyecto Ipuy sencillo, relacionado con Rancagua, 
sobre cambio de glosa del proyecto que destma 
fondos para la celebración del bicentenario de la 
ciuded, ya aprobado por el Honcrable Senado y 
que viene en tercer trámite, 

Creo que no habr1a inconvenientes en tratarlo 
también. 

El señor COLOMA (Presidente) ,'- Voy a pedir 
el as/?"ntuniento correspondiente. 

El señor DIAZ. - Quiero hacer una aclaración 
a lo expre.~ado por el Honcrable señor Escobar, 

El proyect() que el Honorable Diputado solicita 
se trate, consiste en cambiar una sola palabra. 
de manera que, para ser dirigente sindical se ne­
cesite tener 21 años como m1nlmo yno 25, como 
lo establece actualmente el Códlgo del Trabajo, 
en cIrcunstancias que ya se ha promulgado la 
reforma del Código Civil, que bajÓ la mayor edad 
a 21 años. 

El señor COLOMA (PresidentE.). - Solicito el 
asentimiento un~nime de la Sala para prorrogar 
la hora del Orden del Dia a fin de despaChar el 
proyecto en discusión, el que beneficIa al Cuerpo 
de Bomberos de Antc.fagesta, el que ha solicitado 
el Honorable señor Escobar. sobre reQuisitus para 
ser diTigente sindical, y el aludido por el Homra­
ble f.eñor Santandreu, de cambio de glosa de un 
proyecto, devuelto en tercer trámite. 

Acordado. 

16. -MODIFICACION DE LA LEY 'U15, QUE 
(~O!llCEDIO AUTORIZAClON A LA MUNI­
CIPAUDAD DE RANCAU{JA PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra sobre el proyecto en discusión, Que auto­
riza a la MuniclpaI1dad de Rancagua para con-
tratar un empréstito. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pareCe a la Honorable Cl1ma~a, se ap!'o­

bará en general el proyecto I 
Aprobado. 
El señcr YAÑ'EZ.- Que se trate la indicación 

del Honorable setlor R()sales, para insistir en el 
proyecto primitivo. 

El señor SECRETARIO.- Hay una indicación 
del Honorable señor Rosales, para restablecer el 
proyecto primitivo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentirnient-o unánime de la Sala para tratar en 
particular el proyecto. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a. una Indicación. 
El señor SECRE'I ARIO. - Indicación del Ho­

norable sefior Rosales, para que se resta.blezca el 
artículo tercero del proyecto primitivo, que dice: 

"Articulo 3.0- El prodUCto de este empréstitc 
se destinará exclusivamente a los siguientes ob­
jetos: 

a) 3.000,000 de pesos para la. construcción de 
un Mercado Municipal, y 

b) 1.000,000 de pesos para la construcción· de 
una pLscina". 

El señor COLOKA (Presldente).- Voy a po-

ner en votadón la indicación del Honorable señcr 
Rosales. En caso de ser aceptada. quedaría corno 
articulo 3.0 del proyecto. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la indicación del Honorable señor Rcse.les. 
Aprobado. 
Como no se han formulado más indicaciones, 

queda aprObado en particular el proyecto. 
Terminada la discusión del proyecto. 

l'7.-AUXILlO EXTRAORDINARIO Y LmERA­
CION DE DERI!)CHOS DE ADUANA PARA 
MATERIAL DESTINADO AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE ANTOFAGASTA. 

El sef!or COLOMA (Presidente).- Correspon­
de, a continuación, ocuparse del proyecto de ley 
que concede un auxilio extraordinario al Cuerpo 
de Bombercs de Antofagasta y llberl1 de derechos 
de internación a diversos materiales para dicho 
Cuerpo. 

E! informe esté. impreso en el Boletín númeri 
5.619. 

Se va a leer el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 

ley: 
"Artículo 1.o-Autorizase al Presidente de la 

República para destina!', por una sola vez, la can­
tidad' de ciento veinte mil peses ($ 120,(00), para 
el Cuerpo de Bomberos de Antofagasta, que los 
invertirá en pa.gar lm pedido de mangueras para 
su servicio. 

Artículo 2.o-Llbérase de derechos de interna­
ción, estadistlcos de Internación, de almacenaje, 
del impuesto establecido en el-decreto número 
2.772, de 18 de agosto d., 1943, que fijó el texto 
definitivo y refundido de la ley sobre impuesto a 
la internación, producción y cifra de los negociOS 
y, en general, de todo impuesto o contribución, a 
2,000 metros de manguera llegados a la Aduana 
de Antofagasta cc·n destino al Cuerpo de Bom­
beros de esa ciudad. 

Artículo 3.o-.Establécese, con el fin de finan­
ciar el gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, un impuesto de diez centavos por 
ce.da litro de bencina que se venda en el depar­
tamento de Antofagasta, durante el término de 
ocho meses a partir de aquél que determine el 
Presidente de la República. 

Las empresas distribuidoras de bencina recar­
gar~!i durante el referido plazo de ccho meses el 
precio de venta de la bencina en diez centavos 
por cada litro. y presentarán mensualmente a la 
Tesorería General de la Repúbllca una liquida­
ción de lo percibido en el mes anterior por este 
concepto. y depositarán en ese mismo acto las su­
mas cobrades. 

Artículo 4.O-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publ!cación en el "Diario Oficial". 

El sp.ñor COLOMA (Presidente).- En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezcol la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cé.mara, se c1a.ri 

por aprobado en general. 
Apl'Gbado. 
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Como no se han formulado indicaciones, QU('­
da también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

1S.-REFORMA DEL CODlGO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A LA EDAD REQU~­
RIDA PARA SER DIRIGENTE SINDICAL. 

El señor COLOMA (Presidente). - A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyecto de 
ley, que modiflCa el N.O 1 del articulo 373, del 
DEcreto con Fuerza de Ley N.O 178, llamado có­
digo del Trabajo. 

El informe está impreso en el Boletin N.o 
5,458. 
,Diputado Informante es el Honorable seftOl 

Dlaz. 
Se va a leer el proyecto de ley. 
El señor SECRETARIO. - Dice el proyecto de 

ley: 
"Artículo 1.0 - Reemplázase el N.o 1 del ar­

ticulo 373, del Decreto con Fuerza de Ley N·o 
178, por el siguiente: 

"N.o 1) Tener 21 años de edad". 
Artículo 2.0 - Esta lEy comenzará a regir d~­

de la fecha de su publicación en el "Diario Ofl­
cia!" . 

El señor COLOMA (Presidente). - En discu_ 
sión general el proyecto. 

El señor UNDURRAGA -. ¿Por qUé no !<e 
lee el informe, señor Presidente? 

El señor COLOMA (presidente) . se \1>1. 

a leer el informe de la Comisión. 
El señor SECRETARIO. - Dice el informe 

de la Comisión: 
"HONORABLE CAM.A:RA: 
VUEstra Comisión de Trabajo y Legislación So­

cial aprobó una moción de los Honoratlles se­
ñores Chacón y Godoy, que modifica el N.o 1.0 
del articulo 373. del Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 178, de 13 de mayo de 1931, llamado Códi­
go del Trabajo. 

Sabido es que los sindicatos, de cualquiera nll_ 
tuTaleza' que sean, deben ser dirigidos por un 
directorio compuesto de cinco miembros que de­
ben reunir determinados requisitos. Estos requi­
sitos se encuentran señalados en el articulo 373 
del Código del Trabajo, siendo la primera con­
dición la de la edad. 

En efecto el N.O 1.0 dice: "Tener 25 años'. 
con lo cual' esta d~pooic1ón legal del año 1931 
se aparta de las normas generales sobre la edad 
como indice de madurez. 

La ley N.O 7,612, pUbliCada en el "Diario Otl. 
eial". con fecha 21 de octll")re del año pasado 
modificó el articulo 26 del Código Civil, V dis­
pu.so que la mayor edad de las personas se cum­
ple a los 21 años. 

Sin embargo, los efectos de la ley N ,o 7,612 
no modificaron la disposición del articulo 372 
ael Código del Trabajo. que, en el N.o 1 d~ la 
enumeración, establece que es preciso tener 2:) 
años de edad para ser Director de Sindicato. 

La moción que favorat:llemente se Intorma tra­
ta, precisamente, de armOlllzar las dlslXJsicione~ 
dlel Códil!o del Trabajo con las de la legisla­
ción general del pais, al substituir 25 años P'lI 
21 años. 

El proyecto rué 'a.proba.do sin modificación Ii}' 

guna. y en esos mismos términos se Os reco­
mienda para su sanción". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sl le parece a la HonOTable Cámara., se da.· 

ra pnr aprooado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones, que. 

da también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

l!1.-MODIFICACIONDE LA LEY N.o 7,529, QU~ 
CONCEDIO AUTORIZACION A LA MUNI­
CIPALIDAD DE RANCAGUA. - MODIFI­
CACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor COLOMA (Presidertte). - Corres.. 
ponde tratar, a cOntinuación, el proyecto en ter. 
cer trámite, que m<Jdifica el articulo 3.0 de la 
ley N.O 7,529, que concedió fondos para la conll­
trucción de diversas obras públicas en la. ciu~ 
dad de Rancagua. 

El señor SECRETARIO. - Dicen así las mo­
dificaciones del HonOO'able senado: 

"Artículo 1.0 - REemplázanse las letras a.} , 

l) del articulo 3.0 de la ley N.o 7,529, de 1.1 
de septiembre de 1943, por las. siguientes: 
b) Para terminar la construcción 

del Polígono del Club de Tlro 
al Blanco, de R.ancagua . . . . $ 30.000; Y 

j) Para el Club Aéreo, con el objeto 
de construir Una cancha de ate-
rrizaje y comprar un avión . .. 300.000 

Agrégase como letra o), de este mismo articu. 
10, la siguiente; 
o) Para contribuir a. la construcciOn 

del Gimnasio Público del Liceo 
de Hombres . . . . . . . . . . $ 20.000" 

El señor COLOMA (PresideIJ.te). - En die. 
cusión las modificaciones del Honorable Sen,,­
do. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones. 
Si le parece a la Honorable CámarBt se ctarAr> 

por aprobadas. ' 
Aprobadas. 
TerminaC1a la discusión del proyecto. 

20.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El sefi'ór COLOMA (P1esidente). 
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

Se SUB_ 

21.-APLICACION DE LA LEY 7,1'73. QUE CON­
TIENE DISPOSICIONES DE EMERGENCIA 
RELACIONADAS CON LA DISTR(8UCION 
DE LA BENCINA.- PETICION DE OFICIO. 

El! señor ATIENZA (Vicepresidente).-Continúa 
la sesión. ' 

Entrando a la Hora de Incidentes, correspon­
de el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARDEWEG.-.Pl.do la pala.bra, sefiOl' 

Presidente. 
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El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).:..... Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El. sefior GARDEWEG.- Sefior Presidente, al 
comenzar esta legislatura pendía de la conside_ 
ración de la Honorable Cámara un proyecto de 
acuerdo que tenía por objeto solicitar de lOS se­
flores Ministros de Economia y del Interior, di­
versos antecedentes relacionados con la perspec­
tiva que se le pedla presentar a la distribución 
de la bencina, y también sOlbre la situación eco­
nómica en que se encontraba la Empresa de 
TranVías Eléctricos, cuyo traspaso a la Corpora­
c16n de Transportes se hizo por una ley inme­
diatamente posterior. 

En los instantes en que se presentaba ese pro­
secto de aouerdo terminaba en Europa el con­
flicto bélico, y todo hacia preswnir qUe pudiera 
normalizarse la situacIón. 

Se solicitaba especialmente del sefior Ministro 
que manifestara a la Cámara su opinión acerca 
de las perspectivas que habia de normalizar en 
el futuro la distribución de la bencina, y diera a 
conocer la situación en que iban a quedar las 
oficinas públicas que se habían creado con mo­
tivo de ia dictación de la ley 7,173, que dió orIgen 
a la Dirección General de Transportes y al desa­
rrollo de la Dirección General de Abastecimien­
to. 

Concurrió a la Cámara el sefior Ministro de 
Economía, don Enrique Alfonso y, en aquella 
ocasión expresó que, siendo tan reciente el tér­
mino de la guerra en Eluropa, no tenia noticias 
fidedignas sobre la suerte que podria correr el 
abastecimiento de la bencina. 

Mientras tanto, sefior Presidente, en esOs ins­
tantes vivíamos momentos de angustia, pues se 
habian agotado jos reservas de este combustible 
y se habia atrasado ia llegada a Chile de los ou­
ques-cisternas, encargados de traer este ele­
mento tan necesario para la movilización y pa­
ra la ind:Istria agricola. Nosotros pensábamos, 
naturalmente, que el Gobierno algo tenia qUe sa­
ber sobre el futuro de este problema. 

Hoy, sefior Presidente, podemos ~on l'.I)mpHtcen_ 
cia decir que el conflicto bélico mundial ha ter­
mInado. de manera Que al Ejecutivo y también 
a esta Honorable Cámara les corresponderá re­
solver diversos problemas de orden juridico que 
se van a crear al aplicar leyes qUe se d1ct.aron 
con el carácte,r de emergencia, condicionadas a 
un determinado tiempo, sujetas muchas de ellas, 
especialmente la ley N.o 7,173, a la duración di' 
la situación eSpecial que motivó su dlc~ación. 

Es muy importante que la Honorable Cámara 
tome alguna resolución sobre el partiCUlar. 

Por la ley N.o 7,173, V'lllgarmente conocida con 
el nombre de la "Ley de la Jornada Untea", S6 
dispuso que, por exigirlo el interéS nacional y 
mientras exista la situación de emergencia por­
que atraviesa el país, el Presidente de la Repú­
blica podrá adoptar las siguientes medidas: "Re­
glamentar y distribuir el uso y circulación de ios 
medios motorizados de transporte y limitar o sUS­
pender la circulación de lOS mismos medios en las 
épocas o zonas que estime necesarias". . 

Cuando se discutió este proyecto en la Comisión 
de Gobierno Interior se tomó conocimiento del 
¡proyecto primitivo del Gobierno, que era total­
mente distinto al que se aprobÓ. Por aquel pro­
yecto se otor¡aba autorizacIón al Preslaente d., 

la RepúbUca, para adoptar las siguientes medl_ 
das: 

"a) Reglamentar y distribuir el uso de los me_ 
dios motorizados de transourte y limitar o sus. 
pendpr la circulación de los mismos m,>dios en 
las épocas o zonas que estime necesario; y 

o) Implantar y reglamentar la jornada única 
de trabajo en todas las actividades naclonalel!., 
sean públicas o privadas, en la forma que más 
convenga a la economia nacional". 

Discutido. como expresaba, este proyecto en la 
Comisión de Gobierno lntel ior en el mes de ma­
yo de 1942. le correspondió al Diputado que ha. 
bla, frente a los antecedentes que se hicieron 
ver en la Comisión, formUlar una indicación pa­
ra precisar el alcance de estas disposiciulles. 

Se expresó en aquella época~ y se d<!.h.l perfec_ 
tamente entendid(l, qUe esta ley que otorgaba 
at..torlzación <'xtraordinaria al Presidente de la 
República, tenia un alcance que traspasaba las 
facuHades constitucionales del legislador, privan­
do a las Municipalidades de disP()slcione~ y atrl­
buciones que, de acuerde con la Constitución, les 
eran exclusivas. A pesar de eIlo, señor Presidente, 
se aprobÓ esa disposición, colocando, a indicación 
del Diputado que habla, el inciso primero de 18 
ley 7,173, que dice: . 

"Por exigirlo el interés nacional y mientras 
exista la situación de em2iI'gencia porque atra­
viesa el ¡Jais. el Pres1dente de la RepÚblica podrá 
dictar las Siguientes medidas ... ", que son, pre_ 
cisamente, las que se contienen en III ley 7,173. 

En el debate producido en la Comisión de Go­
bierno Interior se dice a continuación 10 que 
sigue: 

"Después de un debate en que se dejó estA. 
bleClrlo que la Ley de Municipalidades quedaba de 
neeho s'Jspendida para los efectos de la aplica_ 
ción de la ley de restricciunes, el señOI Lllbbe 
dló por retirada la SIguiente indicadón: 

"Pata lOs efectos de esta ley se entenderá.n 
susp€núldas las disposiciones de la Ley (1(' Orga­
nización .Y Atriouclones de las Municipall(1ade~ en 
la parte referente al control de la movilización". 

La comisión no quiso llegar tan allá, sIDo que 
estimó qUe el lncisó a que me he relerldo invo­
lucraba esta seg1l[lda idea. 

Más adelante, señor Presidente, se dejó cons_ 
tancia, también, en las actas de la Conu.slón, 011 
k sig¡;iente: 

Con la aprobaCión de la indicación del Hono_ 
ralble senor Gardeweg, quedó sin efecto ia pre­
sentada por el sefior Labbé para agregarle lo sl­
guiente al lnCISO a): "De esta autorización podra 
hacerse uso mientras el abastecimiento de benc1. 
na del país no sea normal". 

Con esto quedó perfectamente establ~cido, en 
la historia d'e la ley, que son dOs cosas bien dis­
tintas la existencia de la situación de emergencia 
y el abastecimiento del pais mientras no sea éso 
te normal. 

El legiSlador en aquella ocasión optó por lo 
primero, esto es, que se mantuviera la existencla 
de la ley mientras subsistiera la situacIón de 
emergencia que tenia su origen en el conflicto 
bélico mundial; pero se eliminó la idea del mano 
tenimiento c.e esta kjy de res,tricci n de las fa.cul­
tades municipales, hasta que el· abastecimiento 
de J.a oencina no !uera norma.(. 

Llega.do este proyecto a. e.sta Honorable Cáma.. 

\ 
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ra, fué Informado en aquella ocasión por el Ho­
norable sefiar González Madarlaga. 

Para preeisar el alcance mismo de lo que Ele­
OOy sosteniendo, sefior Presidente, es conveniente 
dejar constancia de lo que expresara el Hono­
rable Diputado comunista, sefior Andrés Esco_ 
bar, con relación a la vigencia de esta ley. 

Decia en aquella ocaB1ón ei Honorable sefiol' 
Escobar: 

"Hoy dia, las dos horas de descanso de que 
nos habla el Cód1go del Trabajo, no se hacen 
efectivas, porque el obrero que vive en los extra­
muros de la ciudad, tiene que ir a almorzar a su 
casa colgado de las góndolas, o mejor dicho, de 
estos proyectos de góndolas que existen en San­
tiago. Con ello, el obrero hace UD esfuerzo ma­
¡or, qutza.s, que el que efect.úa en el propio tra_ 
Dajo. De manera que las dos horas de descanso, 
especialmente en Santiago, son un mito. 

Por las razones expuestas, nosotros proponemos 
que esta ley sólo tenga cierta duración, y hace­
mos indicación pa.ra que dure solamente el tiem­
po de anormalidad que trae esta guerra;'. 

De acuerdo con la ley número siete mil ciento 
setenta y tres -como los Honorables DiputadOS 
sabeú- se creó la repartición pública qUe todos 
mis Honorables colegas conocen: la Dirección Ge­
neral de Transporte y Tránsito Público, de que 
es Director mi amigo, don W¡"ldo Palma. Esa re­
partición vino a cumplir una finalidad bien pre­
cisa. En efecto, en manos de esta Dirección Ge­
neral está -digámoslo as1- la revisión de todos 
los prOblemas relacionados no solamente con la 
movilización y di..stribución de los elementos mo­
torizados, sino aun más, sefior Preside:lte: la dis­
tribución de la bencina. 

Frente a estos hechos, sefior presidente, y a to­
dos estos antecedentes ... 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
al Honorable sefior Muñoz Alegria se sirva tomar 
asiento. 

El sefior MELEJ.- Está sentado, sefior Presi­
dente ... 

El sefior GARDEWEG. - ... esta ley siete m1l 
ciento setenta y tres tiene una caracteristica es­
pecial. No es una ley de efectos permanentes; no 
es una ley que disponga determinadas normas en 
'forma definitiva, sino Que es una ley de emergen­
cia, transitoria; es una ley dE> restricciones; es 
una ley condicionada a un hecho ajeno a todas 
las actividades del pais. Y cuando ya no concu­
rren en la existenc.l.a de la nación los requisitos a 
que se refiere esta ley. cuando se puede estable­
cer que la emergencia para que rué dictada ha 
terminado. esa levo por si sola. ha caducado. 

y, en el presente caso, nos encontramos, en con­
cepto del Diputado que habla, con que la ley siete 
mil ciento setenta v tres tuvo Dar razón funda­
mental poder controlar y distribuir la escasa exts- . 
tencla y la llegada de bencina al pais y aprove­
char los elementos motorizados en la forma mQ~ 
racional posible, de manera de evitar los gastos 
Inútiles de bencina. Desde el momento en que se 
anuncia que esa restricción de bencina dejará <1e 
ser un hecho y que se sabe -por antecedentes 
que tengo- que la Dirección de Abastecimiento 
ha recibido comunicaCiones de las empresas que 
transportan el petróleo y la bencina en el senti­
do de que están en condiciones de poder entregar 
al pais todo lo que necesita para su abastecimlen­
to; desde ese momento -digo- esta ley ha ca­
ducado: 1 mAs todavia, señor Presi4ente, cuando 

es público y notarlo, por informaciones cablegrA· 
ticas, que Estados Unld.:>s, que es el país que con­
trola la exportaciOn a Chile, del petróleo !I ben­
cina, declara que está totaimente terminada aque­
lla restricción. Así se desprende del cable aue se 
ha pUblicadO el dia 23 del presente y que dice lo 
QUe sigue: 

"Washington 23 <U. P.)- La Adminlstrac1611 
del Petróleo abrogó prácticamente todas las dis­
posiciones de tiempo de guerra. 

El Administrador del Petróleo. Mr. Harold le­
kes. dijo aue el propósito era poner término a laS 
'restricciones de tiempo de guerra. can respecto a la 
venta y compra de todos los produCtos de petró­
leo y restablecer la práctica de la "competencia 
normal del mercado". 

La industria del petróleo ha quedado liberada 
de las restricciones que se hicieron necesarias pa­
ra asegurar _suficientes existencias y satisfacer las 
enormes demandas mUltares. ' 

WaShington 23 <U. P.)~ El Administrador tie 
La Oficina de Combustibles, Mr. Harold Ickes, di­
jo en conferencias con los periodistas que "haY 
un gran interrogante en mi mente, en lo que se 
refiere a embarques de petrÓleo a la Repúbllca 
Argentina. 

Añadió que otra de las cuestiones que se pre­
sentan es la disponibilidad de petróleo para em­
barques. 

Al pedlrsele que hiciera algún comentario sobre 
!'Us ideas, Mr. lckes dijo: "N o quiero invadir el 
t.erreno del Departamento de. lIf¡tado". 

Tenemos, en consecuencia, hechos concordante! 
Que afectan a la vigencia de esta ley de carácter 
especialísimo, de carácter condicional, de acuerdo 
con su letra, que en la parte pertinente dice: 
"mientras dure la emergencia" etc.; y, por otro 
lado tenemos una declaración del pals q~ dis­
trib~ye la bencina, en el sentido de que ha esta· 
blecido la libertad. la Ubre concurrencia en el ex' 
pendió de la bencina. . 

Por último, seflor Presidente, taml:7lén en nues­
tro pais se ha comenzado a poner término a laa 
restricciones y en los últimos d:1as se ha tomado 
conocimiento de que se ha tetminado el raciona­
miento de neuml1Ucol. 

Todo esto me hace pensar que la existencla ae­
tual de la Dirección Genera) de Trans.porte y 
Tránsito Pública ha dejado de tener existencia 
jurídica y que las Municipalidades tienen, desde 
este momento, amplla facultad y libertad para re­
cuperar todas sus atribuciones relacionadas con 
el tránsito, Con la mov1l1zación y que, por su par­
te. la Dirección General de Transporte ha termi­
nade su misMn. 

Deseo, sefior Presidente, que estas observaclone!l 
sean transmitidas, en mi nombre, al sefior MI­
nistro del Interior a fin de que tome conocimien­
to del sentir de esta Cámara en orden a la ley 
siete mil ciento setenta y tres. la que deberA de­
clararse caducada, suspendiéndose su apUcac~ón 
y todos SUB efectos. . 

El sefior GARalA BURR. - Pido que se agre­
gue mi nombre a ese oficio, sefior PrE'lddente. 

El seflor ATIENZA (Vicept~!lJ.dente) - Se en­
viará el oficio correspondiente, agregándose el 
nombre del Honorable sefior Garcla Burr. 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. 
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n.-FACILIDADES PARA LA DESCARGA DE 
MERCADERIAS DE IMPORTACION EN EL 
PUERTO DE VALPARAlS0.-NECESIDAD DE 
TOMAR MEDIDAS PARA EVITAR EL CON­
TRABANDO EN LOS PUERTOS.- PETI­
CJON DE OFICIO. 

El S€f\or CIFÜENTES. don Carlos (President.e 
Accidental).- Corresponde el segundo turno al 
(j{)mité Radical. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El señor BOSSA y - El probable aumento de 

mercader1a de importación que entrara al país 
por el puerto de Vaiparaíso en los próximos me­
Sf;S, provocará una "gudizac!ón de los problemas 
de descarga que afectan a este puerto y en casos 
particulares, a los más importantes puertos del 
pais. En relación con ello deseo hacer en la Ho­
norable Cámara algunas observaciones destina­
das a plantear el problema y a sugerir algunas 
soluciones . 

El problema es especialmente grave en lo que 
SI" refiere a la cantidad y calidad de la utilería 
con que están trabajando nustros puertos. Me re­
flero a la dotación de grúas y a la capacidad de 
descargue de cada uno de esos puertos y a los de­
más elementos con que ellos deben contar. 

Por eso voy a abordar este problema en gene­
ral y con datos estadísticos que permitan a los Ho­
norables Diputados apreciar la Importancia que 
él tiene y la necesidad de que el Gobierno, cual).­
to antes, se preocupe de hallarle una soluc'6n. 

El movimiento de naves - llegadas y salidas -
€n el puerto de Va"paraiso, en los últimos diez 
afios, ha seguidO, en lineas generales, las siguien­
tes cifras, que expresan - todas ellas - mIles de 
toneladas métricas por naTe y registro neto. 

Año 

.\fio 

1935 

1936 

1937 

1938 

1939 

1940 

1941 

1942 

1943 

1944 

Suma de 

entradas 

y salidas 

de naves 

2.386 

2.513 

2.506 

2.543 

2.1175 

2.195 

2.436 

1.553 

1.333 

1.921 

Tonelaje Tonelaje 

de regis- de regis-

tro neto tro me· 

total dio por 

nave 

4.882.751 2.046 

11.343.744 2.126 

5.493.784 2.190 

5.843.964 2.298 

5.803.632 2.254 

4.271.164 1.950 

3.825.008 1.570 

2.996..963 1.930 

2.922.262 3.192 

2.735.965 1.424 

De las cifras indicadas se puede apreciar qu~ 
hasta el a1'10 1939 se produce un aumento en el 
trMico mar1timo .el que, a continUación,. disrnlnu-

ye notablemente. Si examinamos el tonelaje de 
registro medio por nave podemos observar que du­
rante los últimos afias éste ha sido inferior al pro­
medio de más o menos 2.200 T. R. N. que teníamos 
en los afios anteriores a la guerra mundial y cu­
ya justificación la encontramos en el hechO de la 
disminución en la llegada de naves extralljeras de 
gran tonelaje. 

En el estudio del movimIento marftimo de un 
puerto se acostumbra indicar su "coeficiente de 
carga", y que es la relac:ón entre- la' carga movili­
zada, ~presada en toneladas métricas y el tone­
lnje de registro neto de las naves entradas y sa­
Hdas del puerto. El valor de este coeficiente para 
el caso de Val paraíso ha tenido las siguientes va­
riaciones que se expresan en el cuadro a con tl­
noJación, conjuntamente con las factores que lo 
determinan. 

Año 'Embarques 

y desem­

barques 

en ton. 

Año métricas 

1935 922.820 

1936 948.471 

1937 1.060.519 

1938 1.094.059 

1939 1.142.702 

1940 1.243.016 

1941 1.195.756 

1942 1.268.789 

1943 1.119.296 

1944 1.200.264 

TonelaJe 

de regis­

tro neto 

total 

4.882.731 

5.343.744 

5.493.784 

5.843.962 

5.803.632 

4.267.164 

3.825.808 

2.996.963 

2.922.262 

2.735.965 

Factor 

de 

carra 

0.189 

0.179 

0.Í93 

0.188 

0.197 

0.291 

0.312 

0.424 

0.382 

0.438 

Puede apreciarse el alto valor alcanzado en los 
últimos afios que se ha debido a la escasez de 
fletes y que ha obl1gado a un mejor aprovecha­
miento de las naves, pero restablecidas las con­
a!ciones normales del comercio mundial es de pre­
sumir que nuevamente este coeficiente de carga 
vuelva a su antiguo valor de 0.20 aproxima­
mente. 

Por otra parte, del examen del gráfico del mo­
vimiento del puerto de Valparaiso que se acom­
pafia, es posible observar qUe a partir del a1'1" 
1932 (crisis mundial) el movimiento fué aumen­
tando de afio en a1'10 hasta alcanzar a 1.243.018 
toneladas en el afio 1940. Posteriormente. como es 
fácil comprender, el movimiento ha sido irregular. 

Para apreciar mejor la situación futura del puer­
to de Valparafso es conveniente anal1zar los di­
ferentes tráficos que forma el total del movimien­
to, y son el cabotaje, la exportación y la Interna­
cl6n. Podemos !la! ver que mlentraa la exporta· 
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cl6n se mantiene a un nivel mAs o menos cons­
tante y el cabotaje se ha practlcamenteestabill­
iUldo, es la importBClón con sus nuctuaclones la 
que v~rdaderamente influye en el movimiento 
total del puerto. 

¿Cuáles SOn nuestras posib1lidades en la inter­
nación? Es indudable que este problema está in· 
timamente ligado con nuestra exportac:én, sobl't' 
todo en lo que se r"lfiere a la poslb1l1dad de colo· 
cación en el mercado mundial de nuestros princi­
pales productos, que son el cobre y el salitre. Si 
bIen en lo que se ref:ere a este último parece 
existir buenas expectativas, en cambio para el co­
bro no se estima en la misma forma. En todo 
caso el hecho que durante ~'arios aftos ha habido 
una general restricción en nuestro consumo de im 
portaciones, y a la' vez la situación· de dispone) 
de divisas acumuladas durante estos mismos 
afios, nos hacen prever que Por lo menos en los 
próximos afias tendr-emos un aumento en nuestra.~ 
compras en el exter:or. 

Del análisis anterior podemos considerar como 
movimiento comercial probable para el ¡merto de 
Valparaiso 1.300.000 toneladas anuales y, a base 
~e un factor de carga Igual a 0.2, un movimien­
to marítimo de 6.500.000 T. R. N. Suponiendo 
un tonelaje de registro neto medio por nave de 
2.500 T. R. N. el movimiento de naves entra· 
das y salidas sería de 2.600 anuales, o sea, un pro­
medio diario de más o menos '1 naves entre las en·· 
ttadas y salidas del puerto. 

Siendo lo anteriormente deducido a base de 
una regularidad en el tráfico marltimo, lo que es­
tá. muy lejano de suceder, debe aumentarse el pro­
medio diario por lo menos al doble, o sea, suponer 
siete naves entradas y siete naves salidas. Bajo 
estas bases y disponiendo solamente de doce si­
tlos para atraque de naves, ·serfa necesario que las 
naves tuvieran una permanencla máxima· atra­
cadas de 1,7 dlas o 41 horas que se redu€'irán a 
un trabajo efectivo de 24 horas, aproximan amente, 
en los cuales deberAn embarcar y desembarcar un 
promedio de 1.000 toneladas que es la cantidad 
qUe se deduce de los valores seftalados como pro­
bables, poslb1l1dades que dentro de la utilerla por­
tuaria actual de Valparaiso son verdaderamen­
te imposibles. 

Tomando en consideración la característica de 
las mercaderlas que se movil1zan por Valparaiso, 
el gran volumen de carga de Internaclón que exi­
go un mayor man'puleo y además que aún cuando 
las naves trabajan por ambas bandas, la carga 
qUe qUeda en lanChas debe ser llevada nueva­
mente a tierra, cr~emos que el promediO de tra­
I,ajo fijado anteriormente es Imposible de cum­
pUr en las actuales circunstancias. 

De lo anteriormente expuesto; se deduce que pa­
ra mejorar las condiciones portuarias del puerto 
d€ Valparalso es indispensable aumenta! la lon­
gitud de atracaderos disponibles o conseguir un 
me.lor rendimiento 1'11 la8 t"-enas de embarque y 
desembarque. La primera soluc:ón es costosa y 
demorará su ejecución la segunda es absolutamen­
t.., necesaria desde t,údo punto de v1sta. 

El -problema de aumentar el rendimiento por­
tuario implica mejorar las actuales condciones y 
a.dquirir 'utilerla mecánica, para lo cual es indis­
pensable que se desnnen los tondos suficientes. 

La Ley 8080. que destinó fondos 1)ara la eje· 
cución del Plan Extraordinario de amas PIl­
bltcu, consulta un 12 Por ciento pare. o\)ru ., ha· 

• 
bilitacióll de puertos. de los cualeael 150 por colm­
to debe destinarse a. la adquisición de ut1ler1a. 
Desgraciadamt:nte hasta la fecha el Servicio no 
ha podido contar con dichos fondos. 

Es, pues. conveniente que nuestro Gobierno pro­
ceda de inmediato a hacer los estudias necesa­
rios y efectuar estas transformaciqnes en el pu'er· 
to de Valparaiso y en los otros puertos del ¡Jall, 
con el objeto de que en el momento de la ma­
yor llesada de barcos y de· mercaderlas no se 
recargue el costo de estadia de estos barcos' en 
los puertos. 

Debemos decir en i'arma enfática que mien­
tras no se cuente con los elementos suficientes 
en los puertos, y prinCipalmente en yalpara1so, 
se seguirán atendiendo en forma deficiente·­
con gran perjuiciO para la colectividad en gt"ne­
ral -, pese a todo el esfuerzo e interés que pue­
da tener el personal del Servicio en mejorarlos. 

Podría constituir igualmente una solución la 
disminución del tiempo que la mercadería per­
manece en las bodegas de las aduanas. Much8.11 
veces, por el bajo costo del bod~aje, estas mer­
caderias están durante meses en las bodegas, sin 
¡re!!" .retiradas por el comercio. 

Colombia, en su puerto de Buenaventura., ha 
solucionado este problema alundo el costo del 
almacenaje. logrando mejorar notablemente SUS 
servicios portuarios. 

Deseo que sobre este -punto sean transmitid .. 
mis observaciones al Supremo Gobierno, para 
que tome, a la mayor brevedad posible, una de­
cisión en relación con la modernización de la 
utilería de los puertos. ··" ..... 'l't,~ 

Igualmente sólo en lineas generales, me refe· 
riré a. un prOblema sobre el cual en una -próxi­
ma ~ortunidad daré mayores detalles. Se tra­
ta de la pérdida de mercaderías que el comer~ 
cio está. sufriendo en la mayor parte de los puer· 
tos del país, y especialmente en el puerto de 
Valparaiso. Esta situación es de suma gravedad. 
ya que la mercadería de contrabando o, me10r 
dioho, robada en los barcos, está haciendo una 
competencia. gravosa. a la mercadería que hon· 
radamente tiene para la oferta el comercio Im­
portador_ 

Es necesario que el Gobierno y el sefior Minls· 
tro de Hacienda, a quien corresponde vigilar -
tos servicios, tome medidas definitivas y severaa 
sobre el particular. En lineas gene:ra..1es, me pa­
rece que la mejor soluéión seria la formación de 
una poliCía marítima, extrafia al Cuerpo de Ca. 
rabineros y extrafta a toda autoridad que no sea 
la de Aduana. 

El sefior YA!\¡EZ. - ¿Me perm1te una. Inter1'l1P­
clón. Honorable colega? 

El señor BOSSAY. - Esta policía dle'berá 1le­
ner elementos necesarios a través de la costa. 
para impedir que continÚJe el contrabando que. 
durantl'l este tiempo ha dado tan mala fama. a. 
nuestras puertos. 

El saftor ATIENZA (Vicepresidente). - Sollcl· 
to el asentimiento de la Honol'able Cámara para 
insertar en la versi6n oficial el cuadro a. que se 
ha referido el Honorable sefior Bossay. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se acor­
dará. 
, Acordado. 

. -El cuadro a que se refiere el acuerdo a.nte- . 
rlor es el que $e tnaerta a CODtsnut.cióll. 
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El señor BOSSAY. - ¿Y el envio de oflcl~ 
se1ior Presidente 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - LoI 
oficios se enviarán en nombre de SU Sefioria. 

23.-PLAN DE FOMENTO DE LA GANADERIA 
-PETICION DE ANTECEDENTES, - OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor YAÑEZ. - ¿Me permite.una mterrup­
, clOn, Honorable colega? 

El señor BOSSA Y. - Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

venia del Hono'rable señor Bossay. tiene la 
palabra el Honorable sefíor Yátiez. 

El sefíor Y Af\JEZ. - Sefíor Presidente el 1Ie· 
liar Ministro de Agricultura nombró una ComI­
sIón con el objeto de que presentara un plan de 
fomento de la ganaderia. Esta Comisión cum· 
plió su cometido y presentó un informe, Este In' 
fonne }'ecomendaria entregar a un consorcio te­
do lo relativo a los precios de las animales ae 
matadero y a la regularlzac1ón de la entrada 
de} ganado argentlDo. 

Deseo solicitar, señor Presidente, en nomlmJ 
JJllO y del Honorable sefíor Morandé, que r8<'.abe 
el a.sentimlento de la Honorable Cámara a fin de 
solicitar del señor Ministro de Agricultura el en­
v;o de todos los antecedentes del asunto a que 
me he referido. 

Nada más, señor presidente. 
Muchas gracias, Honorable sefior Bassa)'. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. - SoUclto 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar el oficio a que se ha referido el Honoraole 
seflor Yfúiez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ast se 
acordara.. 

Acordado. 

24.-PLAN DE FOMESTO DE NUEVA PRQ­
DUCCJON' ES REitACION CON LOS PRO· 
BLEMAS DJ!;IUVADOS DE LA PAZ. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde el turno siguiente al Comité Uberal. 

,Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE.- Pido la palabra, 

sefior Pres1denté. "" •• ......J 
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El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
ia palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE. - Señor President~: 
Desde que llegué a esta Honorable Cámara, en 

fecha ya un tanto lejana, en representación de 
una de las provincias australes más ricas y mas 
prósperas del país, he ocupado periódicamente es­
ta ! tribuna para tratar el viejo problema relacio­
nado con el fomento de la producción y de su 
distribución, que día a día cobra mayor actuali­
dad y en especial ahora, que cruciales tiempos le 
esperan a nuestra Patria por la imprevisión en 
que hemos vivido antes V durante esta gran gue­
rra que ha anegado en sangre, lágrimas y dolor 
a la Humanidad. 

.No resultaría tal vez exagerado decir, que mien­
tras los países en beligerancia celebran el adve­
nimiento de la paz, Chile entra a la guerra, si 
consideramos las hondas repercusiones que va a 
producir en el orden económico de la nación. 

: Toda nue~tra política debe tender a aminorar 
estos efectos o a hacerlos desapareceT. 

Hasta ahora, hemos andado con paso de tor­
tuga. 

A pesar de haber transcurrido dieciocho afiO/! 
désde 'el día en que pronuncié mi primer discur-

Millones 

so en esta Honorable Cámara, sobre el problpma 
de fomento de la producción y colocación en los 
mercados extranjeros, naturalmente después de 
haber abastecido el consumo interno, bien podría 
en este mismo instante repetirlo, seguro de que su 
contenido sería aplicable al momen·to que vivi­
mos. Y para demostrar esta afirmación me bas­
tará con citar el hecho que hice presente en aquel 
tiempo,. que el Perú debería constituir uno de 
nuestros principales mercados de consumo por su 
vecindad con nosotros y porque necesita de nues­
tros productos que su suelo no produce por la na­
turaleza de su clima. Agregué. que sólo importa­
ba de Chile mercaderías por un total de 16 mi­
llones de pesos de 6 peniques. Esto ocurria en .. el 
año de 1925. Ahora. que est.amos en el afio de 
1945, o sea veinte afios después, nuestras exporta­
ciones a ese país hermano sólo suman 14 millo­
nes de pesos también de 6 peniques. 

Este dato demuestra el fracaso de nuestrR po­
litica comercial porque sin causa justificada acu­
sa un marcado descenso. 

Las estadísticas del afio 1944 son más elocuen­
tes. como lo paso a demostrar con la sigulentp 
Balanza Comercial de Chile con los paises de el'te 
Continente: 

Importaciones de: por la Internación de 125 mil cabezas ganado 

Exportaciones a: 

Argentina 

BrasD 

Perú 
Ecuador 

Total: 

vacuno y ganado lanar, cientos de miles. 
124 2.400.000 kilos mantequilla. 

¡Telas de lana. 
Pepitas de giraPM; etc. 
"Neumáticos, café,' yerba mate. 

68 Telas de algodón. 
Tubos de fierro fundido, etc. 

120 Azúcar principalmente. 
7 frutas tropicales. 

319 millones de pesos. ------

Argentina 

Bolivia 
Brasil 

Oolombia 
Ecuador 
Pero 
Uruguay 

Venezuela 

Total: 

Millones 
fibras vegetales, 
maderas, cáscaras de quillay. 

76.7 44.000 toneladas carbón piedra. 
nueces, arvejas. 

25. 
32.6 

6. 
3. 

14. 
3.5 

2.6 

azufre, etc. 

Mercaderías surtidrus. 

163.4 millones de pesos de 6 d. 

Lo que aroja un saldo en contra de Chile de 155 
millones de pesos y fracción. 

por ciento al cobre y un 20 por ciento al salitre. 
Des!?raciadamente esta situación no se 'Va a podel 
manteneT' en el presente afio y menos en el fu­
turo. por cuanto las ventas de cobre van a dismi­
nuir en un 50 010 debido a las medidas restrictivas 
adopt.adas por el Goblel'Do de Estados Unidos. 

Se salva este déflrit con el superav!t que pro­
ducen nuestras exportaCiones de cobre y salitre 
principalmente a los Estados Unidos en los afios 
de guerra. 

Nuestras exportaeiones en general, Incluyendo 
E:.-t8dos Unidos, ascendieron a 944 millones de 
pesos de 6 d. Y nuestras importaciones a 698 mi­
llones. 

La sola expoItacl6n de cobre y de salitre prod¡;­
Jo 715 mmvnea, de los cuales corresponde Ul1 80 

En la actualidad Chile dispone alrededor de 100 
millones de dólares en divisas y sus necesidades 
son de 150 millones de dólares al afio; de modo 
que nuestras reservas durar'n unos seis meses 
más. 

Sobrevendrá, como es natural, una era de res-
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tricciones y de privaciones, que sólo se podrá sal· 
var con un estricto régimen de economía en los 
gastos ftsca)es y particulares y con la adopción 
de una politica de intensa producción agropecua­
ria, industrinl y minera en parte, que movilice tic' 
dos los reC'lrsos humanos y económicos de QU3 

se pueda er, hal' mano, y ahrir simultáneamente 
nuevos mer,ados en el extranjero para la colocn· 
ción de nue:.tro excedente de producción. 

Debemos nrocurar la nivelación de la bRlanzn 
comercial con el Perú, ya que mientras' importa­
mos de él mercaderías por una suma de 120 mi­
llones de pesos de 6 d. al año, sólo exportamos 
pa~ ese país 14 millones; también con la Repú' 
blica Argentina de la que importamos 124 millo· 
nes y exportamos 76 millones, y con el Brasil, de 
donde importamos 68 millones y sólo exportamo¡; 
32 millones. 

Los países de Europa serán espléndidOS merca­
dos por algunos años, para vaciar ahí nuestra 
producción agropecuaria. ya que necesitarán de 
mucho tiempo para reponerse de su estado de 
destrucción y ruina en que han quedado. 

Amolio campo de colocación de nuestro salitrs 
y aun del cobre, sobre la base del trueque, lo en­
contraríamos en el Lejano Oriente. 

Mr. WendelI WiJIkie en su libro "Un Mundo", 
escrito con motivo de su Viaje a ese Continente 
en el año 1942, señala el gran despertar de los 
pueblos del Asia Oriental y llama especialmente' 
la atención del porvenir de China. 

Me detendré en su estudio porque lo estimo su­
mamente interesante y haré algunas observacio­
ne~ al margen. 

E! Gobierno de China ha atribuido siempre im­
portancia a las relaciones con Chile tanto es 
así que tiene acreditado aquí un Ministro diplo­
mático a pesar de que nosotros no tenemos allá ni 
un Cónsul para que' nos dé siquiera alguna in­
formación dE' su adelanto cultural, de sus nece­
sidades y exigencias de orden comercial, que nos 
hable de su agricultura, de sus industrias y de la 
posibilidad de est!l!blecer un 1ntercambio de pro­
ductos con nosotros. 

Tiene una superficie de 3.800. 000 km2. Las 
213 partes de su terr1torio las destina a la agri­
cultura y necesita de nuestro salitre para abonar 
sus campos, ya cansados por su explotación de 
cuatro mil años. 

Pueblan su tierra 400 millones de habitantes, 
!(obernados por su Generalísimo, P(esidente Chiang 
Kay Sheck, qUien ha celebrado ayp.r uno de los 
actos de ma.yor trascendencia internacional, co­
mo es el Tratado de Ayuda Mú~ua con la Rusia 
Soviética. 

Si logramos establecer vínculos comerciales con 
China. para cuyo objeto na debemos perder ni 
un sólo día, podríamos traer de allá, en cambir. 
de nuestro salitre y cobre, sus finísimas porcela­
nas, té, ricas sedas y tejidos de varias clases. 

Se singularizan sus mercaderías además de su 
buena calidad. por su bajo costo. debido al hecho 
de que la mano de obra es barata. El obrero tra­
baja ahí muchas horas sin impQJrtarle la remune­
ra.clón. 

El transporte de productos se podría efectuar. 
mientras tanto. en forma triangular: Chile, Esta­
dos Unidos. China. 

Una vez establecida la línea de nav~aci6n ac­
rea en forma directa para correspondencia y mer­
cadería liviana, seria: Magallanes, pasando PO)' ~J 
Polo SUr, Australia-China: as1 como Estados Unl-

dos se comunica con Rusia pasandO por el Polo 
Norte. • 

Chile. sin pérdid" de tiempo. debe cuidar de la 
apertura de ese nuevo e inmenso mercado que 
absorbería todo el salitre que podamos producir, 
y acreditar en esa importante y novedosa nación 
del Leiano Oriente a lo menos un Encargado de 
Negocios, sacándolo de otro país en que sus ser­
vicios no sean tan necesarios. 

Apremiada por los pocos minutos que me que­
dan para hacer uso de la palabra. voy a ponffl' 
térmir.o, por hoy, a mis observaciones. prometien­
do continuarlas en una de las oróximas sesioDPs, 
porque deseo exponer el Plan que en mi concurso 
debería realizarse respecto del fomento de la pro· 
ducción y la apertura de mercados en el . exterior. 
Pero antes quiero hacer un alcance a las pala" 
bras de Mr. WilIkie, que se encuentran en su 11· 
bro "Un Mundo", en la página 226. Dicen, como 
sigue: 

"No habrá ningun progreso real. ninguna esta· 
bilidad económica a menos QUe hallemós el mé­
todo por el cual podamos empezar a derribar las 
innecesarias barreras comerciales. Evidentemen­
te la súbita abolición de las tarifas aduaneras 
después de la gúerra po<lría conducir al desastre. 
Sé que son muchas las personas, especialmente el:' 
los Estados Unidos, donde el nivel de vida es más 
elevado que en el resto del mundo, que se alar· 
man sinceramente ante semejante perspectiva por 
creer que conducirá inevitablemente a una rebaja 
de su standard de vida. 

Muchas son laR razones a Que puede atribuirse 
el asombroso desarrollo económico de los Estados 
Unidos. Es indudable que han contrioofdo a él la 
abundancia de nuestros recursos naturales, la li, 
bertad de puestras institllclonrs políticas y el ca­
rácter de nuestra población; pero, a mi juicio, el 
factor más importante de todos ha sido el hecho 
de que Ql¡iSi) nuestra buen'! suerte que se creara 
rn los Estados Unidos de N. A. la mayor exten­
sión de todo el mundo en la que no existiera nln­
gun obstáculo para el intercambio de mercaderías 
y de ideas". 

De estas palabras de Mr. WilIkie se deduce I1U~ 
los países chicos. que tienen 'lUS industrias en es· 
tado incipiente, de escas'a capacidad económica '!I 
Que no han tenido la suerte. como Norte América, 
de unirse en un ~ólo Continente para intercam· 
biar sus mercaderías y sus ideRs. no deben abolir 
las tarifas aduaneras, ni aún rebaiarlas. por cuan 
to estos países seTán Invadidos por mercaderfu 
de los grandes centros fabriles. que arrastrarlin al 
cierre de sus puerhs a las fábricas nacionales. 
produciendo con ello Sl1 quiebra v como conse­
cuencia la cesantía de miles de miles de traba.1a· 
dores, obreros y emn]pados, QUe vagarlin por las 
colles en busca dr traba.io y que al caer la tarde 
~e reco!!'erán a SUR ho!!'ares con el cQra:>:6n estru, 
laja por la amm~tjR ~l no tener un pan que dar 
a BU mujer y sus hijos. 

Yo no quiero ver ese cuadro de desesperaclOb 
entre mis comp8triotas. como tampoco lo querrlin 
ver mis Honol'able¡; colegas que me escuchan. 

Por pso m:lntpn!!'llmos. mientras tanto. las tarl­
ttl.S aduanerlls, previa alglln:t li!!'era revisión qUfl 
enmiende algún error o algún derecho abusivo '1 
prOCl1TPmos ce]pbrllr Trabdos de Comercio Qut> 
nos dén las me.iores posibilidades de subsistir, 
msntenprnos v CT<!cer. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha 11 ... 
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g8do la, hOra d1l las votacicmes, Honorable Dlpurta­
do. 

25.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMÁS SESIONES. 

El &f.fior ATIENZA (Vicepresidente).- Anun·· 
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se­
I:iones próximas, los siguientes proyectos de ley: 

Modifica la Ley de Alcoholes, en lo relativo al 
tnbuto que afecta a la prOducción de vinos infe-
r:ores a 60 litros. . 

Establece una subvención fiscal de 5 mi1lone~ 
de peso" para la Fundación "Jorge Huneeus Ze­
gers". 

ConcedE' una nuevo plazo de 60 días para que 
los abogados puedan acogerse a la Ley N.O 7.871, 
de 11 de noviembre de 1944. 

Establece su financiamiento para la .aplicaclón de 
la ley N.O 8 101, que concedió diversos beneficios 
R· los ex empleados de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Autoriza a la Municipalidad de Requinoa para 
exprcpiar un terreno a fin de construir un Esta­
dio en dicha ciudad. 

Autoriza a la Municipalidad de Requínoa par .. 
ceder unof, terrenos al Clul) de Tiro al Blanco de 
la misma ciudad. 

MOC1ifica el Párrafo nI del articulo 1.0 de la 
LfY No 7.783, sobre tram;ferencia a la Caja de 
la Habitación de unos terrenos ubicados en San 
Antonio. 

Fija el valor reembo1~able del usufructuario tic 
lag obras del embalse d~'Cullimo, Departamento de 
Tllapel. 

Mod'lfiea la ley N.O 7.085, sobre empréstito a 
la Mtmlcipalldad de Ovalle. 

Condona el crMita que adeuda al Fisco la su­
cesión JuaJl Queirolo. 

Modifica el articulo 3.0 de la ley N.o 7818 que 
concedió personalidad juridicEl- a la Institución 
MU+u91ll'ta de &guro.s de Vida "Mutualidad del 
Ejército y Aviación". 

28.-IlP.NUNCJAS y REEMPLAZOS DE MmM.­
BRilS DE COMISIONES. 

El st'flor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable seflOl EnriQue _\lcalde renuncia a for"'18! 
pa.rte de ltl Comisión de Hacienda. 

PropongO en su reemplazo al Honorable .sefior 
Lucio Cr'Dcha. 

Si le parece a la Honorable CAmara. se acep­
tar~ la renuncia y el reemplazo propuesto.s . 

At'01'dado. 
El Hhnorable sefior Salvador Correa renuncia 

a formar parte de la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Propongo en su reemplazo al Honorable sefior 
Franclscc Palma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuestos. 

Ailordado. 
El Honorable sefior Rogers renuncia a formar 

r>art~ de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Especial. 

Pro1)ongo en su reemplazo al Honorable sefíOT 
Letlrhton. 

Sl 1(> parece a la Honorable Cámara, se acep­
ts-rán la renuncia y el reemplazo propuesto¡;. 

A\lCII'Claao . 

El Honorable señor Sandoval renunc1& a fm'· 
mar parte de la Comisión de Const1tuclón, Legis­
lación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ilor Durá.n. 

Si le parece a la Honorable CAmara, se acep­
taráin Ir. renuncia y el reemplazo propuestoa. 

A.cordado. 
El Honorablesefíor Fonseca renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Gobierno Interiut, 
t;e propon3 en su reemplazo al Honorable se­

ñor ContJ·ems. 
Si le parece a la Honorable Cá.J:ll&.a, se .acep­

taráin la renuncia y el reemplazo propuesto.s.¡ 
Acordado. 
El Honorable sefior Fonseca renuncia a furmar 

part? de la Comisión de Educación Pública. 
Se propon" en su reemplazo al Honorable se­

ñor Godoy., i ~~'fl ~ 
Si 1(' p2reCe a la Honorable CAmera, se acep­

tarán IR rt'lluncia y el reemplazo propuesto.s. 
Acordado. .q: 
El H0norable s'2ñor Zepeda renuncia a form[t.r· 

parte de la Comisión de Economía y Comerc!. 
Se propone en su reemplazo ail Honorable se­

ñor Santa Cruz. 
S1 le parece a la Honorablé Cámera, se acep­

tarán la renuncia y el reemplazo propuestos. 
Acordado. 
El Honorable sefíor Ojeda rentlftl'cia a formar 

parte de la Comisión de Defensa NacionaL 
Se propone en su reemplazo al Honomble se-

f!.or Tapia. . 
Si le pa.rece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán 19. renuncia y el reemplazo propuestos. 
Acordado. 
El Honorable ~eñor Ojeda renuncia a formar 

parte die la Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene. 

Se propone en su reemplazo al Honomble ~ 
ñor MfEa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarálrt la renuncia y el reemplazo propuestos. 

Acordado. 
El Honorable sellor Sepúlveda renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Industrias. 
Se propone en su. reemplazo al Honora.ble sPllor 

Rogers. 
Si le parece' a la HonoTab,le Cámara,' se acep­

tará.n la renuncia y el reemplazo propuCflw 
Acordado. 

27.- INDlCACIONES.- SESIONES ESJ>:ECIA­
LES. 

El sefíor A TIENZA (Vicepresidente).- Se va 
a dar lectura a los proyectos de ar.uerdo 

El sefior SECRETARIO.- Los Honorables refio­
res COncha y Opazo, como Comités Oonservadar y 
Liberal, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DIE DIPUTADOS ACUER.DA· 
ceJebrar sesión especial mafíana miércoles 29 del 
presente. de 14.45 a 16 horas, COn el ohjetc. de 
tratar el informe de la ComisiÓ]l de Economfa v 
Comercio. qUe a·prueba la moción del Honora­
ble sefíor Lorca, que deroga el Decreto Ley nú­
mero 520, ql¡e creó el Comisariato Genmal die" 
Subsistencias y Precios", 

El sefior ABARCA,-':' Pido la palabra. 
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-HABLAN VARIOS SDORES DIPtJTAlJOS 
A LA VEZ. 

El sefior CORREA LET.ELIER.- No h.ty acuer­
do, sefior Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .-- En vo­
tación el proyecto de acuerd"O. 

El sefior ESCOBAR (dOn Andrés).- Habiamot; 
pedido la palabra, sefior presidente. 

El sefior ABARCA.- Ha,bia solicitado la p81a­
bra sobre este proyecto de acuerdo, serio!" Presi­
dente. 

El sefior ATlENZA (Vicepresidente).-:- S()licik 
el asentimiento unánime para conceder 19 pala­
bra. al Honorable sefior Abarca 

Valios seriores DIPUTADOS.- No hay acuer­
do. ' 

El seilor BARRIENTOS. - El Comité Radical 
pide segunda discusión para este pro~'E'Ct'Ü dE' 
acuerdo, sefior Presidente. 

El sefior CONCHA.- No puede, Honora.hle Di­
putado. tener seglmda discusión este provet't" d~ 
8-euerdo. 

El sefior BARRIENTOS.- ¿Por qué? 
El sefior CONCHA.-· Porque el Reglament( no 

lo permite. 
El sefior ABARCA._ He pedido la palabra, se. 

fiar Presidente ... 
El sefior OPASO.- ¡No hay acuerdo, sefiOl 

Presidente! 
El señor CONCHA.- No hay acuerdo. 
El sefior DIAZ.- La reacción se opone a que 

tenga discusión este proyecto de acuerdo. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tAl.clón el proyecto de acuerdo. 

-DURANTE LA VOTACION. 
El sefior ESCOBAR (don Andrés).- Hay mu­

chos otros proyectos de más importancia que tra­
tar, sefior Presidente. 

EJ señor ARA YA.- El proyecto sobre rerorma 
de la Ley del Seguro Obrero, por Ejemplo 

¿Por qué no se trata el proy~t<, SObre refor­
roa. de la ley 4,O54? 

-Practicada la votación en forma económica 
dló c1 sigUiente resultado: por la afirmativa, 411 
votos; por la negativa, 38. 

El .'Jeñor ATIENZA (Vicepresidente). .- Apro.­
bada el pruyecto de acuerdo. 

El senor S'ECRETARIO.- Los Honorables se­
fiares Melej, Nazar, Juliet, Mufioz Alegría Cister. 
na, Berman, Rosales y Sandoval, prese!ltan el 
Siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- Que se encuentra informado por la Co­
misión de Gobierno Interior el Mensaje Por el 
cual se suprime el Servicio de Educaciqn Prima­
fia. en el Cuerpo de carabineros de Chile; 

2.0- Que este proyecto estuvo flgurandl: en ta­
bla de la Honorable Cámara, en razón de la UT. 
gencia solicitada por el Ejecutivo; 

3.0- Que el Gobierno ha retiraClo la urgencia 
con lo cual el proyecto ha 1)erdldo su lugar en la 
tabla; 

4.0- . Que el personal primario del Cuerpo de 
Carabineros, que desde el mes de mayo último 
fUé -supr1mido, está impago de sueldos y de"a.hu­
c.tos; 

5.0- QUe en esta.s condiciones e.s lndispensablr 

resolver definitivamente la sltuac!bn del prof~­
rado, abocándose al estudio del proyecto, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
celebrar sesión especial mafiana miércoles ~ del 
presente, de 11.15 a 13 horas, para considl'rSl eJ 
Mensaje del Ejeeutivo que suprime el Servicie de 
Educación Primaria y otros cargos admInistratI­
vos en el Cuerpo de Carabineros de Chile' 

El sefior BAEZA.- ¿Quién pide eso? 
El sefior A TJENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación el proyecto de acuerdo 
El sefior CAlI!AS FLORES.- Podrla aprobarse 

Por unanimidad. 
. -Efectuada la votación en fonna económica. 

dió eJ siguiente resultado.; por la afirmativa, 68 
votos. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el proyecto de acuerdo. 

28.- PROYECTOS DE, ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El sefior SECRETARIO.- Los H011O'T8.bles seño­
res Fernánidez Larraírr y Valdés Larrain, apoyados 
por el Comité Conservador, presentan.el sig'Uáente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSID'ERAN'OO : 

1.0- Que la práctica del deporte es de eDOZ'·­
me importancia tanto por la formación que eUa 
da a nuestra juventud, como por la cil::eunstan. 
cla de proporcionar entretención sana. y adecua­
da a todos los habitantes; 

2.0- El hecho lamentable de que una ciudad. 
de la categoría de San Bernardo, de gran pobla­
ción, sede, entre otras, de una mdustna de la 
importancia de la MaestrallZa de los Ferrocatrl· 
les, de un Regimiento como la Escuela de Apli­
cación de Infanter!a, no cuente sino con una 
cancha partlCular para el desarrollo de SUB actl. 
vidades deportivas, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
dirigir oficio al seftor Ministro de Obra., Públlc-., 
y Vias de Comunicación, solicitándole tenga a 
bien considerar oportunamente esta situaCit'ln y 
destinar los fondos necesarios para la construc­
ción del Estadio de San Bernardo". 

El senor ATIENZA (Vicepresidelltel.- 51 a la 
Honorable· Cámara le parece, se declarará Obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO.- Los Honorables lIe­

nores Abarca y pont!go, apoyados por el Comtte 
progresista Nacional, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdO: 

"CONSJDERANDO: . 

Que el Instituto Comercial del Puerto Ú~ 00-
qUimbo funciona en la actualidad en Un estrecho 
e insalubre local, que no reúne las .cond~ 
minlmas indispensables para un~bO apro­
vechamiento d4t la laIbor doem1¡e, 



CAMARA DE DiPUTADOS 

LA CAMARA DE DIPUTADOb AC'U'ERDA: 
dirigir. afielo al señor Ministro de Educa,~iór. pu. 
blica solicitándole se sirva arbitrar las medlda8 
del caso para que se consulte en el plan de cpns· 
trucciones escolares la construcción de un edifi· 
cio adecuado para el Instituto Cumercia I de Co~ 
tlU1mbo y consultar en el presuP"E:sto d~J IFÓXl. 
mo afio los fondos necesarios para la '!Xl-"'l'f)pla~ 
e16n de la propiedad en que actualmente lunci<:t­
na el referido establecimiento". 

I!:l .señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 1:. 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Sl a la Honorable Cámara le parece, se <lara 

POI' aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO .. - Los Honorables se­
fiores Araya, Contreras, C~terna, Diaz, Leighton, 
Oya~zún y Souper, apoyados por el Comité Pro­
gresista Nacional. presentan el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONS1DERANDO : 

~ue el Departamento de ServicIos PortuarJu, 
o.c la Superintendencia de Aduanas ha elSJlJura­
do Un proyecto de aumento de tarifas del PUerto 
Fiscal de Antofagasta; 

Que tal proyecto de aumento de tarUas cbn.~tl­
tuye un veTdadero atentado qUe amenaza a todas 
las actividades productoras de la provincia de 
Antofagasta; 

Que los porcentajes de aumento establecidos en 
el referido proyecto indican ;>fopósitos de Obte­
ner grandes utilidades, lo que es contrario a los 
fines de Un servicio de la naturaieza del (}:lf'rtu 
mencionado, afectando, incluso, gravémente, a su 
comercio de tránsito; . 

Que, además, el alZa proyectada producirá el 
efecto de elevar considerablemente el preClO de 
las subsistencias y, por consiguiente, del aCt\,l.al 

. costo de la vida, con evident·e perjulcio para la 
población de Antofagasta, que en estos 1ns~lintes 
atraviesa por una difícil· situaciór, económica. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUEIWA: so­
licitar del señor Ministro' de HacJE'nda tenga a 
bien no autorizar el aumento de tarifas del Puer­
to Fiscal de Antofagasta, en mérito de las ra­
zones expuestas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara se declare..rá obvio 
y sencillo este 'prcyecto de acuerdo. 

Arordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO._ El Honore.ble señor 

Marfn, apoyado por el Comité Liberal, presenta 
el siguiente prcyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.o·-Que la sequía del presente año, qUe ame­
naza arruinar a la agricultura de la provincie de 
Coquimbo, obligará a los agricultores a traer su 
ganado al sur, especialmente a este ciudad, sede 
de las prinCipales ferias del pais; 

:I.o-Que, después de la triste experiencia del 

afio 1924. los agricultores prefieren, en su mayo­
ría, trasladar su ganado a Santiago, a fin de ll~ 
quidarlo directamente en las ferias de esta ca~ 
pital; 

3.o--Que habiendo solicitado esta Honorable 
Cámttra del Ejecutivo que obtuviese de la Empre­
sa de los Ferroce.rriles del Estado los trenes su­
ficientes para la atención de los agriCUltores que 
han de traer sus animales al sur con un 40 por 
ciente de descuento en los fletes, dicha Empresa 
acordó otorgar estas franquicias desde Pueblo 
HUlla ,do sóle hasta la estación el.e Laja, pa.>ando, 
aSi, a ser ilusorias dichas franquicias, ya que la 
inmensa mayoria de los agriCUltores del norte 
trae su ganad{) 5ól<: hasta esta capital, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: Dl~ 
rlgir.5f al señor Ministro de Obras Públicas y V1as 
de Comunicación solicitándole tenga a bien ob­
tene1' que la Empresa de los Fenocarriles del Es~ 
tado adopte las medidas del ceso para que les agri­
cultores de la provincia de Cuquimbo puedan tras_ 
ladar sus animales al sur, incluso hasta Santiago, 
con un descuento de un' 40 por ciento en 1011 fle~ 
tes." 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Si le pa~ 
rece a la Honore.ble Cámara, se ueclarará obvie y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le' parece a la Honorable Cámara, se daré. 

por aprobadO. 
Aprobado. 

29,-ALZA DE TARU'AS EN LOS SERVICIOS 
DE CABOTAJE.- RETIRO DE UN PRO­
YECTO DE ACUERDO SOBRE LA MATE· 
RIA. 

El sfñor SECRETARIO.- Los Honorables seño~ 
res Araya, Oontreras, Cisternas, Diaz, Leighton, 
Oyarzun y Souper, 1))poyados por el Comité Pro­
gresista Nacional, presentan el siguiente proyecto 
ae aCUErdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Mixta de Tarifas de Valpa­
raiso,· recientemente ha recomendado al Supremo 
Gobierno un ·alza general de 30 por ciento en 
las tarifas de los servicios de cabotaje del pals; 

Que esta proposición de alza constituye una 
seria amenaza para la población, especialmente de 
las .. provincias de Antofag~sta y Tarapacá, pues 
se traducirá en un nuevo factor de encarecimien. 
ro d~ la vida por la elevación Inmediata de los 
preCios de las subsistencias, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: Ho­
licitar del señor Ministro de Economía y Comer­
cio tenga a bien no autorizar el aJ.za general de 
30 por ciento de las tarifas de cabotaje en res­
guardo del bienestar económico de la población". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Si le pa-
rece a la Hcnorable Cámara... • 

El señor DIAZ.- ¿Me permite. sefíor Presl~ 
dente? 

El Gobierno ya recha.zó el alza de tarifas. 
Sn realidad, ese proyecto de acuerdo fué pre­

sentado hace veinte dias o un mes, y ya ha per~ 
tUdo su objetivo. 
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El señor WALKER.- ¡Podía naberlo dicho an­
tes! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por retira­
do el proyecto de a,cuerdo. 

Acordado. 

30. -SUPRESION DEL SERVICIO DE PROF~­
SORES PRIMARIOS DEL CUERPO DE 
CARABINERO S.- SESION ESPECIAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Debo 1n_ 
formar a l!j. Honorable Cámara que, según me 
acaba de comunicar el señor Presidente de la Co­
misión de Gobierno Interior, todavía no hay in­
ferme del proyecto relacionado con los profesores 
que sirven en el Cuerpo de Carabineros; de ma­
nera que si a la Honorable Cámara le parece 
podria qUedar sin efecto la sesión que se acab~ 
de acordar para mañana con el objeto de tratar 
dicha materia. De otro modo ella no va a tener 
objeto práctico. 

El señcr CAÑ AS FLORES. - ¿ Cuándo se va a 
efectuar la sesión acordada, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-A las on­
ce de la mañana, Honorable Diputado. 

El señor CAÑAS FLORES.- Reemplacémosla 
por otra a las siete de la tarde, señor Presidente. 

El señor MELEJ. - Creo que hay informe acor­
dado, señor Presidente. 

El seño!!' ATIENZA (Vic€IJresidenteL - No hay 
in!,)rme, Honorable Diputado. Me lo acaba de 
decir el señor Presidente de la Comisión de Go­
bierno. 

El señor MELEJ.- No se habrá sacado en lim­
pio, tal vez, pero ya está acordado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Yo cum­
ple con el deber de comunicar a la Honorable 
Cámara que va a ser imposible que mañana pue­
da hacerse un trabajo práctico en la sesión que 
se ha acordado. ' 

El señor CONCHA. -Entonces tendré. que sus­
penrlerse esa sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Por eso 
he solicitado el acuerdo de la Honorable Cé.mara 
para hacerlo, Honorable Diputado. 

- HABLAN VARIOS SE5:0RES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor ECHA V ARRI. - i Llegó la hora, señor 
Presidente! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se le­
vanta la sesión. 

-Sto levantó la sesi6n a las 19 horas y 1'7 mi­
nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS S. 
Jefe Accidental de la Re<iaccJ.ón. 




